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Hace varios años asumimos el proyecto 
colectivo de hacer de Santa Fe el mejor 
lugar para vivir; esto significó poner todo 
nuestro esfuerzo en lograr una provincia 
integrada territorialmente, con calidad so-
cial y con una economía orientada al desa-
rrollo. En este recorrido, convocamos a la 
ciudadanía a construir el Plan Estratégico 
Provincial, y en 346 proyectos volcamos los 
sueños de los que se animaron a planificar 
el territorio en el largo plazo, a establecer 
prioridades y acordar estrategias comunes.

Los gobiernos locales, los ciudadanos y las 
organizaciones sociales se convirtieron en los 
protagonistas de este proceso. Ellos, actuan-
do en conjunto, son capaces de impulsar y 
construir verdaderos ámbitos institucionales 
de participación, planificación y gestión que 
permitan reforzar objetivos y proyectos con-
certados de inclusión y desarrollo local. 

En este marco, el Área Metropolitana de 
Rosario hizo de su heterogeneidad una 

fortaleza, y demostró desde siempre su 
voluntad de trabajar en red, de facilitar 
acuerdos sociales y de articular políticas 
públicas para equilibrar el acceso a servi-
cios y derechos de todas las localidades 
que la integran. Supo identificar motiva-
ciones para asociarse más allá de las asi-
metrías, entendiendo que los pueblos y 
ciudades, trabajando juntos tienen más 
capacidad para resolver problemas que 
cada uno por separado.  

La institucionalización de un espacio tan 
plural a través del Ente de Coordinación 
Metropolitana nos da la posibilidad de 
mirarnos más allá de nuestras diferencias, 
y de pensar el área como una región que 
crece, que planifica y que prioriza nece-
sidades con reglas de juego claras y en 
base a una agenda común. 

Sigamos trabajando juntos por una Santa 
Fe que construye su futuro con diálogo, 
consensos y convivencia.

Como Intendenta de Rosario y Presidenta 
del Ente de Coordinación Metropolitana, 
me es grato compartir con los intendentes 
y presidentes comunales integrantes del 
ECOM, la presentación de esta serie de 
cuadernos, en los cuales se volcarán estu-
dios, reflexiones y propuestas vinculados 
al Área Metropolitana Rosario. 

Este material producido, evidencia con 
claridad, que la tarea emprendida desde la 
creación del ECOM, en agosto de 2010, ha 
dado sus frutos. Estamos hoy en condicio-
nes de plasmar las primeras impresiones, 
que han surgido de un trabajo conjunto. 

Es imprescindible destacar la excepcionali-
dad del marco en el que este trabajo se de-
sarrolla. Considero necesario subrayar un 
hecho que se vuelve inédito a la luz no sólo 
de los tiempos actuales, sino de la historia 
de nuestro país: la creación, por voluntad 
de sus autoridades políticas locales, de un 
espacio de articulación horizontal entre 
Intendentes y Presidentes comunales. En 
circunstancias en las que la mirada coyun-
tural parece ser la más frecuente, aquí, en 
el sur de la Provincia de Santa Fe, un gru-
po de dirigentes políticos coincidimos en 
que ciertos desafíos que debemos sortear 
superan la escala local; y actuamos en con-
secuencia, porque entendemos que debe-
mos abordarlos con una lógica de comple-
mentariedad y articulación territorial. 

Las metrópolis modernas enfrentan realida-
des complejas, que les exige necesariamente 

Mónica Fein
Intendenta Municipal de Rosario
Presidenta Ente de Coordinación 
Metropolitana

ROSARIO

SANTA FE

Antonio Bonfatti
Gobernador de la Provincia de Santa Fe

interactuar con las ciudades que la rodean, 
abarcando en su perspectiva, un territorio 
que trasciende sus propias fronteras. El fenó-
meno de conformación metropolitana, obli-
ga a compartir una mesa de trabajo conjunto, 
porque los problemas que cada ciudad en-
frenta, y la búsqueda de las mejores solucio-
nes, no reconocen límites jurisdiccionales. 

La idea de aprovechar los beneficios asocia-
tivos que otorga una mayor escala, para au-
mentar la eficacia en la gestión del territorio, 
no es nueva. La novedad reside en poder 
avanzar en la constitución y fortalecimiento 
de un espacio común de trabajo, con volun-
tad política y saber técnico, para -en defi-
nitiva- cumplir con lo que la sociedad, hoy 
más que nunca, nos demanda: mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes.  

El trabajo conjunto entre responsables políti-
cos y referentes técnicos de las distintas loca-
lidades involucradas, sumado al importante 
aporte efectuado desde los ámbitos acadé-
micos, ha contribuido a concretar una primera 
fase de la tarea que nos hemos propuesto. Mi 
agradecimiento especial a todos, por apostar 
y contribuir a esta construcción colectiva.
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Arroyo Seco es una ciudad en pleno desa-
rrollo y crecimiento, que se expande en for-
ma ordenada y cuenta con muchas atrac-
ciones. Su punto estratégico de ubicación 
y la infraestructura de servicios e Institucio-
nes, la posicionan como una de las ciuda-
des mas pujantes y bonitas del Sur Santa-
fesino; que gracias a su integración al Ente 
de Coordinación Metropolitana hoy se 
plantea como una localidad fundamental 
en la Metrópoli del Gran Rosario que se re-
laciona e interactúa todos los días y busca 
permanentemente metas en común para 
el crecimiento sustentable de la región.

Darío Gres
Intendente Municipal de Arroyo Seco

ARROYO SECO

GRANADERO 
BAIGORRIA

Adrián Maglia
Intendente de Granadero Baigorria

El Ente de Coordinación Metropolitana 
como herramienta de planificación y ges-
tión intermunicipal contribuye, indudable-
mente, al fortalecimiento de las relaciones 
entre los distintos municipios y comunas 
que la conforman, pero debe, al mismo 
tiempo, preservar sus identidades para 
contribuir desde ellas a la conformación 
de un Área Metropolitana democrática, in-
clusiva y, fundamentalmente, con un com-
ponente de descentralización de servicios 
que los acerquen a los usuarios más aleja-
dos y permitan el desarrollo armónico de 
las comunidades que la integran.

Es importante, entonces, pensar en forma 
conjunta una distribución más equitativa de 
los servicios de salud, cultura, educación e 
infraestructura evitando centralismos de-
formantes y perjudiciales para los usuarios. 

Trabajar en el diseño de un sistema integral 
de transporte que vincule los distintos com-
ponentes del área y no que sólo los vincule 
con la Metrópoli, favoreciendo de esta ma-
nera el desarrollo de los mismos.

Desarrollar los servicios de agua, gas, ener-
gía eléctrica en forma equitativa para que 
todos puedan gozar de los mismos, sin ex-
clusiones y favoreciendo la inclusión de los 
sectores más desprotegidos y alejados.

Es nuestra oportunidad para corregir vie-
jas asimetrías que corroen el tejido social 
y obturan la integración, por injustas, ex-
cluyentes y sostenedoras de privilegios, 
que no se condicen con la impronta de 
ampliación de derechos que caracteriza a 
este nuevo siglo, especialmente en el con-
cierto latinoamericano.

Formar parte del Ente Coordinación Me-
tropolitana, nos permite participar en la 
integración de la región metropolitana de 
Rosario, para tratar en conjunto temas que 
nos preocupan a todos: transporte, turis-
mo, puertos, basura, etc.

Es el medio de intercambiar ideas y pro-
yectos, con visión de un futuro mancomu-
nado, donde prevalezca el bien común.

Esteban Ferri
Presidente Comunal de General Lagos

GRAL. LAGOS
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El Ente de Coordinación Metropolitana 
constituye una herramienta de planifica-
ción y gestión que, por su carácter inter-
municipal, contribuye al fortalecimiento 
de las relaciones entre los distintos mu-
nicipios y comunas que conforman la 
región Rosario.
 
Entre las múltiples ventajas que brinda 
este mecanismo de cogestión, se destaca 
la posibilidad de concretar el diseño con-
junto de las políticas públicas que afectan 
a la región, facilitando así la elaboración 
de estrategias consensuadas en la bús-
queda de las soluciones efectivas a pro-
blemáticas comunes. 

Esta estrategia participativa de carácter 
regional constituye un salto cualitativo 
hacia formas organizativas que superen la 
estrechez de las acciones individuales, las 
decisiones puramente coyunturales y los 
límites de la pertenencia política de los 
gobiernos locales.

El Ente está pensado para trascender los 
acotados tiempos de cada gestión de go-
bierno, a fin de constituirse en una herra-
mienta transformadora de la región como 
un todo, sin menoscabo de las identida-
des locales que le dan sustento.

La incorporación al Ente del municipio de 
San Lorenzo, ha sido acompañada de diver-
sas acciones internas destinadas a desarro-
llar sus potencialidades de gestión en tanto 
ciudad con reconocido perfil histórico e in-
dustrial como a la conformación de equipos 
y procesos de planificación y participación 
democrática, que faciliten la construcción 
de una ciudad profundamente integrada a 
la región, pero también más equitativa, sa-
ludable, inclusiva y sustentable.

Estamos convencidos de que continuar en el 
camino iniciado en el año 2010 con la crea-
ción del Ente es la mejor opción para afron-
tar los desafíos a los cuales se enfrentan las 
administraciones locales en el siglo XXI.

Leonardo Raimundo
Intendente Municipal de San Lorenzo

SAN LORENZO

La región Metropolitana del Gran Rosario, 
es una zona con excelente potencial de 
desarrollo, y los gobiernos de los munici-
pios y comunas que conformamos el Ente 
de Coordinación Metropolitana hemos 
asumido el compromiso de trabajar man-
comunadamente para el diseño y ejecu-
ción de políticas comunes que traduzcan 
en hechos las justas demandas de la so-
ciedad y lograr el crecimiento coordinado 
y equilibrado de la región.

El gobierno de Capitán Bermúdez entien-
de que la integración regional es la mejor 
herramienta para promover el potencial 
de cada localidad y lograr el crecimiento 

colectivo maximizando la eficiencia de los 
recursos disponibles.

Nos acompaña, en nuestra participación 
en el Ente de Coordinación Metropolita-
na, un concepto unívoco de organización, 
de respeto mutuo, de solidaridad, de con-
ciencia de conjunto, de la necesidad de 
debate como instancia de superación y 
crecimiento zonal.

La marcha es larga, alcanzar la meta es po-
sible, depende de nosotros, pongamos el 
esfuerzo y tendremos un futuro promiso-
rio común. Vale la pena el esfuerzo.Mario Oscar Montizanti

Intendente Municipal de Capitán Bermúdez

CAPITÁN 
BERMÚDEZ
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El ser parte de una gran metrópoli, nos 
compromete a trabajar en forma articu-
lada y mancomunada  para poder elabo-
rar políticas que tengan como resultado 
desde la visión del conjunto, el bienestar 
de cada una de las comunidades que la 
integran sin perder la individualidad de 
cada una de ellas. Este es el desafío, en 
ese sentido estamos trabajando y  segui-
mos avanzando.

Alejandro Marinsaldi
Intendente Municipal de Pérez

PÉREZ

La ciudad de Funes, nacida a la vera del fe-
rrocarril con un imaginario de «pueblo de 
recreo», es hoy la ciudad que más crece en 
la provincia. Desde su origen fue el lugar 
elegido para el relax y el descanso; mar-
cada por un turismo individual y de ma-
sas, Funes llega a triplicar su población en 
temporada de verano, fines de semana y 
feriados. En lo últimos años recibe además 
de manera masiva, migrantes que la eligen 
como lugar de residencia permanente. 

Por su enclave territorial, ubicada en el 
Área Metropolitana de Rosario, con la cual 
nuestros vecinos mantienen fuertes lazos 
tanto laborales, como productivos, comer-
ciales y de recreación y turismo; y junto al 
aeropuerto internacional «Islas Malvinas», 
constituye también, la puerta de entrada a 
visitantes regionales e internacionales. 

Estas condiciones exigen hoy más que 
nunca, una planificación y ejecución de 
políticas que atiendan las necesidades 
nuevas que se originan tanto desde lo 
público como desde lo privado, de ma-
nera que pueda transformar su creci-
miento en desarrollo sustentable y que 
ubiquen a la ciudad como instrumento 
de integración social.

Todo esfuerzo aislado es escaso, más 
en el mundo globalizado, y en este con-
texto resulta vital la creación del Ente 
de Coordinación Metropolitana, como 
espacio de innovación y colaboración, 
que coordine los esfuerzos públicos y 
privados de las distintas ciudades y co-
munas,  generando acciones que con-
duzcan al bienestar de los ciudadanos 
que conviven en nuestra región.

Mónica Tomei
Intendenta Municipal de Funes

FUNES

En los tiempos que corren es inpensado el 
desarrollo y crecimiento individual de co-
munas y municipios con referencia a po-
líticas sociales, energéticas, productivas, 
de infraestructura y de transporte,  entre 
otros temas.
 
En relación al Ente de Coordinación Me-
tropolitana, es importante destacar la in-
tegración regional, promoviendo el po-
tencial de cada localidad con gestiones 
basadas en el crecimiento colectivo.

Pensar un concepto  que incluya debates 
de proyectos sobre las estructuras apro-
piadas de gestión y control de políticas 
públicas conjuntas, tomando nuevas me-
didas  y aunando esfuerzos abarcando 
toda la región.

El acrecentamiento de servicios y trabajos 
en pos de la implementación es el resul-
tado del compromiso asumido desde su 
inicio por el Ente.
¡Sumemos nuestro esfuerzo! Carlos Pighin

Presidente Comunal de Alvear 

ALVEAR
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Cuando fuimos convocados a formar par-
te de este proyecto nunca imaginamos la 
importancia y el impacto que iba a gene-
rar en esta Administración Comunal.

El Ente de Coordinación Metropolitana 
nos abrió un panorama integral  de plani-
ficación de proyectos a desarrollar a largo 
plazo en el distrito, como así también la 
posibilidad de relacionarnos e intercam-
biar ideas, propuestas y actividades con 

las demás municipalidades y comunas de 
la región, compartiendo conceptos y bus-
cando nuestro fortalecimiento.

El Ente logró desde su creación, la articu-
lación e integración de pequeñas loca-
lidades como Piñero con grandes urbes 
como Rosario.

Sigamos articulando nuestro trabajo, bus-
cando juntos soluciones efectivas.

Walter Omar Carenzo
Presidente Comunal de Piñero

PIÑERO

Estamos convencidos de que el camino 
seguro al éxito de una gestión es saber 
captar las necesidades de una población, 
buscando las herramientas adecuadas y 
utilizando las estrategias que mejor defi-
nan el perfil de una comunidad.

Para ello será necesario una resolución de 
problemas que no se agoten en los límites 
de un distrito. La vida moderna exige una 
mirada que vaya mas allá.

Es necesaria la interrelación, el hombre 

no se concibe aislado y su desarrollo y 
crecimiento implica comunicarse, com-
prometerse, involucrarse. Los municipios 
y comunas también requieren de esos 
propósitos para poder crecer, para poder 
enfrentarse a los cambios profundos que 
el mundo globalizado propone. 

De ello se trata: fortalecer la acción indi-
vidual y colectiva para buscar y aplicar 
alternativas eficaces y eficientes para la 
sociedad. Rodolfo Stangoni

Presidente Comunal de Fighiera

FIGHIERA

El desarrollo demográfico que, no sólo 
las localidades en su consideración indivi-
dual sino toda el Área Metropolitana viene 
experimentado en los últimos años, hace 
imprescindible la formulación de estudios 
integrales de las diferentes problemáticas 
que, claramente, fueran plasmadas den-
tro de la misión del Ente de Coordinación 
Metropolitana.

Entendimos racional y necesario contem-
plar cuestiones no sólo locales sino tam-
bién de carácter regional, toda vez que 
se está tratando no sólo una cuestión in-
dividual y abstracta sino de un todo, del 
ordenamiento territorial y por lo tanto de 
planificación estratégica, en procura de 
un desarrollo armónico e integrado del 
territorio de la zona metropolitana.

Las diferentes administraciones y en par-
ticular la ciudad de Rosario, conciente de 
lo imperioso que se torna el  diseñar un 
plan coherente, integral y ordenado de 
infraestructura de los ejidos urbanos que 
conforman el Área Metropolitana impul-
sa desde el año 2010 la conformación 
del Ente de Coordinación Metropolitana 
procurando compatibilizar las acciones 
locales con las generales.

Es así que el Ente, actuando en pos del 
bien público y buscando un desarrollo 
integral de los diferentes sectores de la 
región, procura la complementariedad ur-
banística de cada localidad que conforma 
el Área, aunando los esfuerzos de todos 
sus integrantes y asumiendo un compro-
miso de desarrollo sustentable.

José Santangelo
Presidente Comunal de Ibarlucea

IBARLUCEA
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Desde la primera convocatoria a formar 
parte del Ente de Coordinación Metropo-
litana, la actitud de la gestión comunal de 
Andino fue participar y apoyar la iniciati-
va. Estamos convencidos de la importan-
cia de planificar en conjunto, detectando 
el perfil característico de cada localidad 
para así potenciarlo y coordinar esfuer-
zos en cambio de superponerlos o inten-
tar competir. 

Acordar entre todos los actores del gran 
Área Metropolitana de Rosario sentará las 
bases para el bienestar del conjunto de 
habitantes de la región, creando mejores 
mecanismos de productividad, conectivi-
dad y fundamentalmente calidad de vida.

En ese sentido hemos detectado el enorme 
potencial de nuestra localidad en calidad 
ambiental, proyectándose como unos de 
los pueblos en los que el Turismo Sustenta-
ble y el aprovechamiento de los hermosos 
paisajes del Río Carcarañá, hoy declarados 
Área Natural Protegida, serán el perfil pri-
mordial en la Región, ofreciéndose dentro 
del grupo de comunas y municipios como 
el lugar donde acercarse a la naturaleza y 
vivirla a pleno en total armonía.

Auguramos un fructífero futuro a este 
Ente, deseando poder sumar a las locali-
dades que aún no se han integrado y que 
en un no muy largo plazo podamos dis-
frutar de los resultados de trabajar juntos.

Este paso que se ha dado en la conforma-
ción y puesta en marcha del Ente de Coor-
dinación Metropolitana es fundamental ha-
cia la construcción de una región ordenada, 
programada con consenso y armonía, pero 
que fundamentalmente respeta y revaloriza 
la historia de cada localidad que lo integra, 
y toma en cuenta su visión de futuro.

Juan Carlos Palotti
Presidente Comunal de Pueblo Andino

PUEBLO 
ANDINO

Martín Gherardi
Presidente Comunal de Pueblo Esther

PUEBLO ESTHER

Desde la Comuna de Ricardone nos com-
place ser parte del Ente de Coordina-
ción Metropolitana porque sabemos que 
los fenómenos sociales y territoriales de 
nuestra comunidad trascienden nuestras 
fronteras geográficas. Estamos convenci-
dos que una fluida relación con nuestros 
vecinos y la aplicación de criterios comu-
nes en cuestiones relacionadas con el 
transporte, el medio ambiente, el ordena-
miento territorial, la salud y  la seguridad, 
entre otros temas, nos fortalecen al inte-
rior de nuestras comunas y se constituyen  
a la vez  en estructurantes del pensamien-
to metropolitano.

La constitución de áreas metropolitanas 
ha sido, y aún lo es, un desafío en el con-
texto latinoamericano. Pero su no consti-

tución garantiza el crecimiento caótico de 
los municipios y comunas que las integran, 
agravando las desigualdades urbanas y los 
conflictos sociales; contribuyendo de esta 
manera la concreción de una mala ciudad.

Se nos presenta hoy un desafío, el de asumir 
el fenómeno metropolitano como una rea-
lidad socio-territorial que rebasa las fron-
teras de cada localidad y en consecuencia 
refleja la necesaria conciencia y correspon-
sabilidad en las dependencias mutuas con 
el entorno regional. Como así también el 
desafío de fortalecer esta asociación volun-
taria de municipios y comunas, de empe-
zar a construir ciudades que potencien sus 
particularidades integrándose a su vez a un 
conjunto armónico para brindar un futuro 
mejor a nuestros ciudadanos.

Elsa N. Bianco
Presidenta Comunal de Ricardone

RICARDONE
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La magnitud y la dinámica de las zonas 
metropolitanas demandan un esquema 
claro de coordinación y gestión a partir 
del cual exista coherencia en la acción gu-
bernamental, incorporada al concepto de 
regionalización a las propuestas de desa-
rrollo urbano sustentable, que favorece la 
integración con el desarrollo económico. 
Esto implica la actualización de los esque-
mas de ordenamiento territorial para el 
impulso del desarrollo región.

Para ello es de vital importancia profundizar la 
mirada metropolitana, la institucionalidad del 
Ente de Coordinación Metropolitana y el rol 
de cada  localidad dentro de esta estructura. 

Asimismo, visualizar hoy las problemáticas 
de nuestras localidades desde una mira-
da metropolitana y no local nos convoca a 
unirnos y a trabajar en forma conjunta en 
temas comunes que afectan a nuestros te-
rritorios. Ello nos permitirá establecer las 
condiciones necesarias para ejercer una 
acción de gobierno más efectiva y amplia, 
que permita construir consensos entre las 
distintas instancias gubernamentales, y 
la sociedad, para elaborar instrumentos 
y propuestas que impulsen el desarrollo 
regional urbano, para que exista un único 
gran beneficiario, el conjunto de los habi-
tantes de la región.

Raúl Alberto Poire
Presidente Comunal de Soldini

SOLDINI

Nuestra localidad, situada al oeste del 
Gran Rosario sobre la Ruta 33 y en las cer-
canías del la ruta A012, es un lugar estra-
tégico para el desarrollo industrial y urba-
nístico. Cuenta con la sede de la Facultad 
de Ciencias Agrarias lo que nos brinda 
una impronta estudiantil que se nota en la 
economía de  nuestros negocios y en la 
vida social de nuestra comunidad.

La inclusión en el Ente de Coordinación 
Metropolitana nos permite debatir temas 

de importancia para el desarrollo y futuro 
de nuestro pueblo. Transporte, tratamien-
to de la basura, ordenamiento territorial, 
son algunos de los temas en los que he-
mos avanzado en los últimos tiempos y 
con resultados positivos. 

El desafío hacia adelante es seguir por 
la misma senda de inclusión y desarrollo 
que brinde a nuestros vecinos una mejor 
calidad de vida.

José Ignacio Mujica
Presidente Comunal de Zavalla

ZAVALLA

Agradecemos especialmente el apoyo y colaboración recibida, en el marco de la gestión desarrollada por Metropolitana y el ECOM, 
a los presidentes comunales que ejercieron su cargo durante el período anterior de gobierno (2011- 2013): Flavio Puccini (Pueblo 
Esther), Mirta Mansilla (Acebal), Oscar Ferri (General Lagos) y Carlos Mariani (Fighiera). También a Romina Luciani, ex Intendenta 
interina de Granadero Baigorria.
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Desde hace más de dos décadas, el mu-
nicipio de Rosario ha venido impulsando 
la creación de un órgano supramunicipal 
en la región metropolitana, que permita 
estudiar, planificar y gestionar de ma-
nera articulada y asociativa el desarrollo 
territorial, urbano, económico y social de 
toda la región, superando los límites es-
trechos de cada jurisdicción municipal. 
Este esfuerzo que reconoce muchos an-
tecedentes, finalmente se concretó el 19 
de agosto de 2010 con la firma del acta 
de constitución del Ente de Coordinación 
Metropolitana.

Hoy ya el ECOM es una realidad y los re-
sultados comienzan a visualizarse, aunque 
recién se están dando los primeros pasos. 

El documento que estamos presentando 
es el resultado del trabajo de un equipo 
técnico interdisciplinario de la Municipali-
dad de Rosario y de todos los municipios y 
comunas que integran el Ente, pero sobre 
todo es la expresión de una visión sistémi-
ca e integral del territorio, que recupera lo 
mejor de las experiencias de planificación 
anteriores, en las décadas del 60 y del 70 
del siglo pasado y le incorpora la mirada 
estratégica que con tanto éxito aplicó Ro-
sario desde mediados de los 90.

Estamos transitando caminos nuevos, 
construyendo una singular y novedosa 

institucionalidad metropolitana, sin ante-
cedentes en la Argentina y realizando un 
aprendizaje concreto en la tarea de pen-
sar, planificar y articular políticas desde 
la cooperación, el asociativismo y la com-
plementariedad, con una perspectiva de 
integración para el desarrollo.

Las experiencias innovadoras siempre ge-
neran dificultades y problemas pero tam-
bién ofrecen nuevas oportunidades.

Tenemos el gran desafío de romper con 
el destino recurrente de muchos grandes 
centros urbanos de América Latina que al 
crecer y extenderse hacia la región, ter-
minan convirtiéndose en conglomerados 
caóticos, anárquicos, donde aumentan 
los conflictos y la violencia y disminuye la 
calidad de vida de vastos sectores de la 
población.

Contamos con condiciones favorables 
para construir una gran metrópoli moder-
na, inclusiva, integrada, con una óptima 
calidad de vida para todos sus habitantes, 
sin perder la identidad y las características 
propias de cada localidad de la región. 
Pero ello sólo será posible si se persis-
te en la senda iniciada, profundizando la 
conciencia metropolitana y acentuando el 
compromiso de los gobiernos locales de 
la región y del Gobierno de la Provincia de 
Santa Fe. 

DEPARTAMENTO 
ROSARIO

Miguel Lifschitz
Senador Provincial Departamento Rosario
Primer Presidente Ente de Coordinación 
Metropolitana (2010–2011)
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El significado de una región para la orga-
nización de la vida económica, entendien-
do por ésta lo atinente al espacio, la geo-
grafía y la organización del territorio ha 
adquirido, desde hace ya varias décadas, 
una creciente importancia en los estudios 
sobre el desarrollo, tanto en el plano so-
cioeconómico como en el político. Varios 
factores han confluido para poner en el 
centro de la escena del desarrollo, el so-
porte geográfico del mismo. Entre ellos se 
destacan las profundas y crecientes des-
igualdades interregionales al interior de 
los países, la emergencia de ciudades y 
regiones de prominencia global, y la crisis 
del Estado-Nación1 . No menos importan-
te resulta el hecho de que el mundo esté 
experimentando la mayor ola de creci-
miento urbano de la historia, estimándose 
para el año 2030, que más de cinco mil 
millones de personas, vivirán en ciudades 
de diferente tamaño.

En esta ola de urbanización, las áreas me-
tropolitanas cobran un rol singular. El cre-
cimiento metropolitano ha sido espectacu-
lar en los países industrializados desde la 
Segunda Guerra Mundial, y en el presente 
ganan entidad en las economías emergen-
tes, posicionándose como la unidad geo-
gráfica clave para el análisis económico re-
gional dentro de las naciones y los estados.

Hoy en día, las regiones metropolitanas 
son reconocidas como el motor del cre-
cimiento y del desarrollo de las naciones 
de un mundo globalizado, así como las 
impulsoras de los procesos de innova-
ción globales. En los países industriali-
zados, las regiones metropolitanas des-
empeñan un papel fundamental no sólo 
como las principales generadoras de 
valor agregado, sino también como los 
principales nodos de la creatividad, la 
innovación y el espíritu empresarial, así 
como de la comunicación y el transpor-
te. La actividad económica se concentra 
en las áreas metropolitanas a través de 
las interacciones entre las empresas, las 
personas y los gobiernos; en ellas, los 
inversores pueden conectarse con los 
grandes mercados laborales y de consu-
mo, y también encontrar la infraestructu-
ra pública que mejora la competitividad 
de las empresas. La proximidad de estos 
factores –economías de localización y ur-

Prólogo
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banización de sus agentes económicos–, 
producen «economías de aglomeración» 
que promueven la productividad y con-
ducen al crecimiento económico y, en 
definitiva, impulsan la economía nacional 
y global. Adicionalmente, las áreas me-
tropolitanas funcionan como puertas de 
entrada a otras regiones, vinculando a los 
actores económicos de la región con ac-
tores económicos de otras regiones es-
parcidos a nivel nacional y de otras par-
tes del mundo. Debido a su tamaño, las 
áreas metropolitanas ofrecen una gran 
variedad y diversidad de socios para los 
agentes económicos innovadores, con 
un potencial único para lograr sinergias 
en los procesos de innovación. Se debe 
destacar que las regiones metropolita-
nas se caracterizan por un alto grado de 
apertura. Ellas son los principales nodos 
de las redes de transporte y comunica-
ción nacional e internacional y, como 
tales, funcionan como nodos de incorpo-
ración de nuevas ideas y conocimientos.

Es así que entender y explicar el crecimien-
to y el cambio de las regiones y ciudades, 
es uno de los grandes desafíos para las 
ciencias sociales2. Las ciudades y las re-
giones metropolitanas, como otra escala 
geográfica del sistema económico, tienen 
complejos procesos de desarrollo eco-
nómico que dependen, en cierto modo, 
de una casi infinita gama de fuerzas. ¿Por 
qué crecen las ciudades-región? ¿Por qué 
algunas declinan? ¿Qué diferencia a las 
áreas metropolitanas exitosas de las que 
no lo son? ¿Cuáles son las fuerzas que ha-
cen que el ingreso per cápita de sus habi-
tantes crezca? ¿Por qué algunas son mu-
cho más productivas que otras? ¿Cuál es 
la relación de la estructura material-física 
de la región con su desempeño económi-
co? Preguntas cruciales que requieren ser 
adecuadamente respondidas, a la hora de 
aprovechar las ventajas potenciales de las 
áreas metropolitanas. 

El desarrollo urbano y regional es un fe-
nómeno ruidoso y complejo. Sus causas 
más importantes no pueden ser com-
prendidas a través de las herramientas de 
cualquier disciplina o teoría única, resulta 
necesario un abordaje interdisciplinario. 
Se requiere de la geografía, de la sociolo-
gía, de la economía y de la política urbana 

para pensar, por ejemplo, cómo las redes 
empresariales afectan el espíritu empre-
sarial y la especialización, cómo la política 
afecta a los mercados locales de trabajo y 
los salarios, cómo las redes sociales influ-
yen en la atención política y la resolución 
de problemas, cómo las ideas, tradiciones 
y culturas impactan en el ambiente que 
rodea a las empresas, y cómo el uso del 
suelo está formado por muchas de esas 
fuerzas locales y el impacto que todas 
ellas causan sobre los problemas ambien-
tales. Todos estos factores contribuyen a 
la dinámica del desarrollo interno de las 
regiones urbanas, y difieren considerable-
mente de una ciudad a otra.

Las áreas metropolitanas son la principal 
escala en la cual las personas experimen-
tamos la realidad vivida. Los cambios en la 
geografía, la turbulencia y la desigualdad 
del desarrollo, junto con la magnitud de la 
urbanización, harán que el crecimiento de 
las áreas metropolitanas sea más impor-
tante que nunca para la economía, la polí-
tica y, fundamentalmente, para el bienes-
tar de sus habitantes. Su gestión supone 
un gran desafío para la humanidad.

El presente cuaderno busca analizar expe-
riencias internacionales a nivel metropoli-
tano, estudiando la historia y la compleji-
dad del surgimiento de esta concepción 
espacial, y analizando los principales de-
safíos para su gestión. El análisis se aborda 
de manera interdisciplinaria, abarcando 
aspectos económicos, históricos, sociales, 
urbanísticos y territoriales. Adicionalmen-
te, se estudia la historia del fenómeno 
metropolitano en Rosario, ahondando en 
los diferentes intentos por consolidar esta 
visión en nuestra ciudad. 

Tanto el análisis de las experiencias a nivel 
mundial, como el estudio del desenvolvi-
miento histórico del fenómeno en Rosario, 
no tienen por objetivo convertirse en un 
cierre de la temática sino más bien todo lo 
contrario: este cuaderno busca abrir nue-
vos interrogantes, plantear desafíos futuros 
y generar diferentes perspectivas de análi-
sis que resulten la base para continuar dis-
cutiendo, y dando forma a la consolidación 
del Área Metropolitana de Rosario.

Dra. Ana Inés Navarro

1 A. Scott y M. Storper, «Regions, Globalization, 
Development». Regional Studies, Vol. 37.6&7, pp. 
579–593, 2003
2 H. Perloff, «Key Features of Regional Planning». 
Journal of the American Institute of Planner, Vol. 
34, Issue 3, pp. 153-159, 1968.

Ana Inés Navarro es doctora en Economía por la 
Universidad de San Andrés, Licenciada en Econo-
mía por la Universidad Nacional de Rosario, y tiene 
estudios de posgrado en la Universidad Torcuato 
di Tella. Dirige el departamento de Economía en 
la Facultad de Ciencias Empresariales de la Uni-
versidad Austral y el IDIED. Es profesora titular de 
Microeconomía en la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Estadística de la UNR. Es profesora del 
IAE Business School, y profesora invitada de North 
Florida University (USA). Ha publicado numerosos 
artículos y trabajos de investigación en publica-
ciones nacionales e internacionales. Es miembro 
de diversas asociaciones profesionales y, actual-
mente, preside la Fundación del Banco Municipal 
de Rosario. Es casada y madre de cuatro hijos.
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Comprender la complejidad y diversidad 
que presenta la planificación a escala me-
tropolitana requiere, necesariamente, del 
análisis comparativo con otros procesos 
y del análisis retrospectivo del propio. 
Por ello, este segundo cuaderno com-
plementa el análisis de la primera publi-
cación, contextualizando el fenómeno de 
la articulación a escala metropolitana, en 
el ámbito internacional y en la historia de 
Rosario. 

La parte I del cuaderno, abre la perspec-
tiva acerca de la gestión metropolitana 
en otras partes del mundo. Ofreciendo 
un desarrollo de experiencias en América 
Latina y Europa, se ilustra la idea de que 
el fenómeno de la articulación metropo-
litana es un desafío contemporáneo que 
se plantean muchas ciudades en la actua-
lidad.

En el capítulo I los Lic. Marco Biasone y 
Pablo Mac Clay, buscaron relevar expe-
riencias internacionales y determinar pro-
blemáticas y desafíos transversales a cada 
una de ellas, generando un espacio de 
reflexión y apertura de interrogantes que 
pueda colaborar en el proceso de consoli-
dación del Área Metropolitana de Rosario 
(AMR). Si bien la selección, en cuanto a las 
áreas estudiadas no es extensiva y tiene 
un importante componente de subjetivi-
dad (más allá de los criterios de selección 
explicitados), lo que se busca en el docu-
mento es una aproximación general a la 
problemática metropolitana, a través de la 
descripción de las políticas en diferentes 
países que puedan oficiar de disparador 
para el proceso de construcción metropo-
litana que se viene realizando en el área 
de Rosario, de un tiempo a esta parte. El 
objetivo general del relevamiento ha sido 
describir ciertas problemáticas metropo-
litanas en ciudades de Europa y América 
Latina, de modo de estudiar cuáles son 
los principales temas que se discuten, 
actualmente, a nivel metropolitano y dar 
lugar a un debate que sirva de orientación 
a la hora de pensar la conformación del 
Área Metropolitana de Rosario. A los fines 
del análisis, se eligieron diez áreas metro-
politanas de diferentes países para estu-
diar ciertos aspectos referidos, tanto a su 
conformación como a su funcionamiento. 
Para lograr una caracterización general y 

Introducción
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un análisis que, aún siendo descriptivo, 
no perdiese profundidad, en cada una de 
estas áreas, se estudiaron las siguientes 
problemáticas: aspectos históricos y eco-
nómicos, principales instituciones y me-
canismos de gobernanza, existencia de 
marcos legales de apoyo al área, formas 
de financiamiento de la estructura admi-
nistrativa metropolitana, y sistemas de 
transporte desarrollados.

En el Capítulo II, el Dr. Arq. Pablo Elinbaum 
ofrece una dinámica descripción de cua-
tro planes de planeamiento metropolita-
no europeo, que le permite ensayar doce 
lecciones relacionadas al proceso. A partir 
de la presentación de los casos de Estocol-
mo, Londres, París y Barcelona, es factible 
apreciar las particularidades de procesos 
de planificación que colocan el énfasis en 
diferentes aspectos. Frente a un modelo 
territorial emergente para el que no valen 
las formas definidas, los contenidos y el 
método del planeamiento tradicional, al-
gunas áreas metropolitanas se convierten 
en verdaderos polos de innovación, en 
materia de ordenación y desarrollo supra-
local. ¿Qué podemos aprender de estas 
experiencias? La transferencia tecnológi-
ca internacional no siempre es exitosa; sin 
embargo, si logramos sistematizar las re-
flexiones desde la práctica, muchas de las 
experiencias europeas pueden recupe-
rarse de cara a una posible agenda para 
la ordenación del Área Metropolitana de 
Rosario (AMR). El objetivo general de este 
estudio, radica en evidenciar las aporta-
ciones instrumentales de la reciente expe-
riencia del planeamiento metropolitano 
en Europa. Mediante el estudio compara-
do de cuatro casos se pretende orientar y, 
sobre todo, argumentar la conformación 
de las directrices de ordenación del AMR.

La segunda parte del cuaderno presenta 
la experiencia del Área Metropolitana de 
Rosario, contextualizando su desarrollo 
histórico desde los inicios de la ciudad, en 
el siglo XIX, y su devenir hasta el momen-
to previo a la constitución del Ente de Co-
ordinación Metropolitana (ECOM). 

En el capítulo I, la Arq. Silvia Dócola cons-
truye lecturas sobre la conformación de la 
actual Área Metropolitana de Rosario en 
el tiempo. Retoma la definición, ya elabo-

rada, de que el territorio se conforma por 
las sucesivas capas de proyectos y trans-
formaciones materiales que se dan sobre 
una base natural en mutación, con ritmos 
de transformación diversos; definiendo 
que, entre dichos proyectos, se estable-
cen relaciones de conflicto, superposi-
ción y complementariedad. El territorio 
es, entonces, espacio de tensiones. Des-
de cada proyecto se lucha por el control 
del espacio en un tiempo, en relación a 
otros proyectos, posicionándose no sólo 
con respecto a lo material en ese propio 
tiempo (lo natural y lo transformado), sino 
también en relación a los proyectos que lo 
preceden; actuando a partir de rupturas, 
continuidades, transformaciones y perma-
nencias. Desde esta base conceptual pro-
pone cómo los diversos sujetos proyectan 
en el área de los arroyos, demostrando los 
variados límites que cada proyecto busca 
consolidar para la ocupación y organiza-
ción del espacio. Este capítulo permite 
articular las variadas historias locales (de 
las cuales se dio cuenta en las fichas des-
criptivas de cada localidad, en el Cuader-
no I), en un relato cuya difusión y puesta 
en debate realiza un aporte en el proceso 
de identificar, y afianzar la identidad me-
tropolitana. Por otro lado, al considerar al 
patrimonio existente como rastro o espa-
cio de memoria de esos proyectos en el 
tiempo, nos propone, aún sin dar cuenta 
de ello, que algunos edificios, sitios, ac-
ciones, puedan ser considerados patrimo-
nio de lo local y de lo metropolitano. Este 
relato fue presentado, sintéticamente, en 
cada uno de los tres talleres que se inicia-
ron sobre Identidad Metropolitana como 
disparador sobre las reflexiones sobre 
identidad local/identidad metropolitana.

En el Capítulo II, la Arq. Cecilia Galimber-
ti realiza una revisión de la planificación 
del territorio del Área Metropolitana de 
Rosario, en la cual nos demuestra cómo 
desde el primer Plan Regulador de Rosa-
rio del año 1935, se encuentra presente la 
valoración de la identidad metropolitana 
y la importancia de un abordaje regional 
en el desarrollo de los planes locales. Se 
refuerza en su lectura que, a pesar de las 
diversas vicisitudes políticas y económicas 
a lo largo del siglo XX, la mirada metropo-
litana permanece a través del tiempo. De 
este modo, los diversos planes urbanos, 

organismos de coordinación regional y 
estudios abordados desde esta perspec-
tiva supramunicipal, nos han legado éxi-
tos y desaciertos sobre los cuales seguir 
trabajando. Este análisis histórico de la 
planificación del AMR aporta al debate 
de los desafíos y objetivos pendientes si-
tuándonos, en la actualidad, en el Ente de 
Coordinación Metropolitana, a través del 
cual se retoma el abordaje metropolitano, 
por intermedio de la construcción colec-
tiva y consensuada de todos los actores 
partícipes de la transformación cotidiana 
del territorio. 

La publicación concluye con un breve epí-
logo del Dr. Arq. Elinbaum, quien, a partir 
del análisis desarrollado reflexiona acerca 
de los posibles lineamientos para el dise-
ño de directrices de ordenamiento para el 
Área Metropolitana de Rosario.

De esta manera, esta segunda publicación 
busca ofrecer un contexto para el análisis 
de los procesos a escala metropolitana: 
por un lado, relevando experiencias con-
temporáneas en diversas partes del mun-
do, cuyas agendas encuentran similitudes 
(mas allá de escalas y diferencias de desa-
rrollo) y por otra parte, ofreciendo un re-
paso retrospectivo del caso de Rosario y 
su región, proceso único en la actualidad 
que reconoce, desde sus inicios, vocación 
de articulación metropolitana y acumula 
trascendentes antecedentes en la materia, 
desde la segunda mitad del siglo XX.
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El fenómeno metropolitano está marcado 
por el hecho de que las ciudades, desde 
mediados del siglo XX, han pasado a te-
ner límites más difusos, no sólo en cuanto 
a la localización de la población sino tam-
bién en la distribución de las actividades 
económicas, requiriéndose a raíz de esto, 
un mayor nivel de coordinación y colabo-
ración entre los distintos municipios y co-
munas que conforman las áreas. Tanto la 
creciente reconversión productiva hacia 
el sector terciario, como la mayor con-
gestión y densidad en las zonas centrales, 
se conjugan para fomentar la relocaliza-
ción de la población y las industrias. Sin 
embargo, el deseo de las personas y las 
empresas es estar en permanente víncu-
lo con el área central. La lógica de vivir 
en las áreas periféricas pero trabajar en 
la ciudad central y viceversa, obliga a las 
ciudades a coordinar el tratamiento de 
políticas de transporte, tributación, vivien-
da, uso de suelos, fomento a la actividad 
productiva, etc. En general, estas proble-
máticas están en la génesis de la cuestión 
metropolitana, aunque se reproducen en 
grados diferentes según las característi-
cas particulares de cada área.

La presente sección releva experiencias 
internacionales, y determina problemá-
ticas y desafíos transversales a cada una 
de ellas, para generar un espacio de re-
flexión y apertura de interrogantes que 
pueda colaborar en el proceso de conso-
lidación del Área Metropolitana de Rosa-
rio (AMR). Con este objetivo se eligieron 
diez áreas metropolitanas, de diferentes 
países, a fin de estudiar ciertos aspectos 
referidos tanto a su conformación como a 
su funcionamiento.

Para la elección de las áreas a analizar 
se tuvieron en cuenta distintos criterios: 
diversidad geográfica, productiva y cul-
tural, casos paradigmáticos en términos 
académicos, diversidad en los modelos 
de gestión aplicados, y áreas que com-
partan características con el Área Metro-
politana de Rosario (extensión territorial, 
número de habitantes, aspectos econó-
micos y culturales).

En función de estos criterios se seleccio-
naron las áreas metropolitanas de: Barce-
lona y Bilbao (España), Lille y Lyon (Fran-

cia), Toronto y Montreal (Canadá), Curitiba 
y Natal (Brasil), Bogotá (Colombia) y Mon-
tevideo (Uruguay). Para caracterizar y 
analizar cada una de ellas se tuvieron en 
cuenta: aspectos históricos y económicos, 
instituciones y mecanismos de gobernan-
za, marcos legales, financiamiento de la 
estructura administrativa metropolitana y 
transporte.

La selección realizada no es más que una 
muestra de una gran cantidad de áreas 
metropolitanas existentes a nivel mundial. 
La elección de estas áreas en particular no 
anula la posibilidad de que áreas metro-
politanas de otros países, puedan plantear 
desafíos y soluciones alternativas a las aquí 
descriptas. No obstante, y en función a los 
criterios mencionados, las áreas elegidas 
permiten tener un panorama amplio para 
entender las particularidades del fenóme-
no metropolitano, y plantear problemáti-
cas e interrogantes en vistas al desarrollo 
del Área Metropolitana de Rosario.  

En la presente sección se sintetizan las 
problemáticas con las que, a nivel mun-
dial, se enfrentan las áreas metropolita-
nas; y luego se profundizan las caracterís-
ticas particulares de cada una de las diez 
áreas relevadas.

Aspectos históricos y económicos que 
incidieron en la conformación del área 
metropolitana

En primer término, cabe preguntarse cuá-
les son los aspectos históricos que contri-
buyen o fortalecen el proceso de diseño 
e implementación de políticas a escala 
metropolitana. 

En la mayoría de los casos, puede hallar-
se alguna transformación socioeconómi-
ca e histórica que implicó dejar de pen-
sar en problemáticas aisladas de cada 
municipio, para tomar una perspectiva 
metropolitana. De esta forma, la confor-
mación de políticas metropolitanas se 
ha dado en un marco natural del devenir 
histórico de las distintas regiones, fun-
damentalmente, a partir de procesos de 
reconfiguración económica. Los países 
europeos avanzaron rápidamente en el 
fortalecimiento de industrias de la prime-

3 Palabra compuesta por los términos «estanca-
miento» e «inflación», que refiere a una situación 
económica en la que se da, al mismo tiempo, un 
proceso inflacionario y crecimiento nulo o caída 
del producto.
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ra y la segunda revolución industrial. En 
el siglo XX, hacia la década del setenta, y 
en el marco del proceso de estanflación3 
y crisis de las industrias tradicionales, las 
economías de estos países se vieron en-
vueltas en serias dificultades, ingresando 
en procesos de fuerte crisis y desempleo. 
Esto las obligó a reconstituirse encaran-
do procesos de reconversión producti-
va, desde la industria tradicional hacia el 
sector terciario.

Estos procesos, necesariamente, debían 
encararse a partir de una lógica metropo-
litana, puesto que las grandes industrias 
normalmente se ubican en las áreas que 
rodean a las ciudades núcleo en busca 
de ciertas ventajas, como pueden ser un 
menor nivel de congestión, mayor sue-
lo disponible para expandirse a menor 
costo, y regulaciones menos exigentes 
por no estar cerca de zonas residenciales, 
entre otras. La convivencia de industria 
con áreas residenciales ha resultado, en 
muchos casos, dificultosa, por lo que las 
industrias tienden a ubicarse fuera de la 
ciudad pero permaneciendo vinculadas a 
la misma. Es así como, desde la necesidad 
de reconversión productiva para salir de 
la crisis económica, estas ciudades nece-
sariamente han debido pensar en térmi-
nos metropolitanos. Estos procesos, más 
allá de estas características comunes no 
han sido homogéneos, existiendo distin-
tas particularidades en cada caso, ya que 
cada lugar fue otorgando distinto nivel de 
formalidad y profundidad de acción a los 
organismos metropolitanos.

El proceso de conformación de áreas me-
tropolitanas encuentra, en muchos casos, 
su origen en determinados hitos, ya sean:
• Económicos: en términos generales, 
el nacimiento de «lo metropolitano» en 
las ciudades europeas, se produce de la 
mano de un declive de las industrias tradi-
cionales (emergidas durante la primera y 
segunda revolución industrial). Muchas de 
éstas se localizaban fuera de los centros 
urbanos, con lo cual pensar una reconver-
sión productiva hacia sectores terciarios, 
obligó a incorporar la cuestión metropo-
litana en la planificación.
• Administrativos: en ciertas regiones se 
dieron determinadas reorganizaciones 
administrativas en la década del noventa, 

incluyendo fusiones de municipios que 
hicieron que el fenómeno metropolitano 
fuera cobrando fuerza. Estas reorganiza-
ciones tuvieron impactos diferentes y, a 
su vez, dieron lugar a formas diferentes de 
coordinación metropolitana.
• Ordenamiento territorial: el fenómeno 
metropolitano puede estar marcado, en 
su génesis, por un proceso de planifica-
ción y ordenamiento del uso del suelo y el 
espacio, en el cual uno de los ejes centra-
les es el sistema de transporte. 
• Aspectos Legales: si bien no puede de-
cirse que la legislación esté en el origen 
del fenómeno metropolitano explicando 
su nacimiento, sí es claro que la legislación 
existente puede condicionar la conforma-
ción y el funcionamiento de las áreas.

Instituciones y mecanismos de gober-
nanza

En general, las áreas metropolitanas 
muestran aún una gran superposición de 
instituciones y mecanismos de gobernan-

za en constante reformulación. En el trans-
curso del tiempo, se van creando entida-
des que abarcan aspectos parciales de la 
problemática, a las que luego se suman 
nuevas que tratan otros temas, pudiendo 
ser éstos diferentes o bien incorporar a los 
anteriores. Si bien muchas regiones están 
avanzando hacia una mayor instituciona-
lidad en el nivel metropolitano, dichos 
procesos continúan siendo lentos. Tam-
poco existen mecanismos establecidos 
de elección directa de representantes a 
nivel metropolitano, ya que normalmente 
ocurre que miembros de los gabinetes o 
los concejos municipales, representan a la 
ciudad a escala metropolitana.

En cuanto al funcionamiento de este nivel 
de gobernanza, los niveles metropolitanos 
requieren interrelaciones verticales (entre 
los distintos estamentos de gobierno) y 
horizontales (entre las unidades dentro 
de un mismo nivel), pero la forma en que 
se dan estas relaciones y los vínculos que 
predominan, dan lugar a formas de admi-
nistración diversas.  

Instituciones

Nivel de 
formalidad

Actor clave

Agenda de 
temas

Ejemplos

- Rol importante de organis-
mos administrativos estatales. 
- Burocracia estatal más cons-
tituida en torno a la cuestión 
metropolitana.

Elevado nivel de formalidad 
en cuanto a las instituciones 
constituidas a nivel metropo-
litano.

Organismos públicos y nivel 
superior de gobierno (ej., Pro-
vincial).

Queda concentrada normal-
mente en manos de los orga-
nismos constituidos a tal fin.

Montreal, Curitiba, Lyon, Lille.

-No hay gran presencia de orga-
nismos administrativos supramu-
nicipales. 
-No existe una burocracia estatal 
en torno a la cuestión metropoli-
tana, aunque sí organismos que 
favorecen la coordinación.

Mayor flexibilidad en la constitu-
ción de organizaciones, con un 
abordaje, mayormente ad hoc de 
las problemáticas.

Municipios, sector privado e ins-
tituciones de la sociedad civil.

Más repartida entre el nivel supe-
rior y los propios municipios.

Toronto, Barcelona, Montevideo, 
Bilbao.

Coordinación Vertical             Coordinación Horizontal
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Financiamiento de la estructura admi-
nistrativa metropolitana

Los mecanismos de financiamiento de las 
diferentes estructuras metropolitanas son 
sumamente variables, ya que dependen 
del nivel de organización formal de es-
tas instituciones, lo cual varía según las 
leyes vigentes. Entre los mecanismos de 
financiamiento existen, a grandes rasgos, 
dos variantes generales. La primera tiene 
que ver con la posibilidad del cobro de 
impuestos. Algunos organismos metro-
politanos tienen facultades recaudatorias 
directas (aunque no son la mayoría), en 
tanto que otros casos estipulan el cobro 
de sobretasas sobre impuestos municipa-
les. El segundo mecanismo está asociado 
a transferencias de algún nivel de gobier-
no superior, donaciones privadas o pagos 
directos efectuados por los municipios 
constitutivos del área metropolitana, en 
función de criterios establecidos previa-
mente (por ejemplo, la cantidad de habi-
tantes).

En cuanto a la financiación, existen alter-
nativas diversas: 
• Las ciudades donde existe una legisla-
ción formal para la constitución de áreas 
metropolitanas incluyen formas de finan-
ciamiento de las estructuras administrati-
vas y de planeamiento. Las áreas metro-
politanas se constituyen como entes con 
personalidad jurídica propia, que tienen 
un patrimonio sobre el cual disponen li-
bremente, y cuentan con la posibilidad de 
endeudarse.
• En las áreas de mayor avance en cuanto 
a legislación, lo más destacable es la po-
sibilidad de cobrar impuestos, ya sea de 
manera directa o estableciendo alícuotas 
suplementarias sobre impuestos que co-
bran otros niveles de gobierno.
• Estas áreas, además, contemplan la po-
sibilidad de recibir donaciones de institu-
ciones públicas o privadas, algo que tam-
bién está presente en algunas áreas no 
constituidas formalmente. 
• Las instituciones metropolitanas, asimis-
mo, tienen potestad para el cobro de tasas 
por los servicios que se prestan a la comu-
nidad, aunque esto no financia la estructu-
ra administrativa propiamente dicha. 
• En los organismos metropolitanos más 
flexibles, las formas de financiamiento son 

Marcos Legales

La existencia de leyes que rijan a nivel me-
tropolitano, permite ordenar las atribucio-
nes de las entidades metropolitanas, evita 
procesos de superposición institucional, y 
clarifica los mecanismos de decisión. No 
obstante, en aquellos casos donde aún no 
hay legislación alguna sobre el funciona-
miento a esta escala, la coordinación (ver-
tical y horizontal) entre actores públicos y 
privados, resulta favorable para el proce-
so de la toma de decisiones. 

Las configuraciones legales que existen 
a nivel metropolitano son variadas, ex-
hibiendo grados disímiles de alcance y 
complejidad. El grupo de mayor avance 
está conformado por las áreas de Francia 
y Brasil, donde la formación de áreas me-
tropolitanas está contemplada en la legis-
lación nacional y, adicionalmente, se han 
generado normas a nivel local para la con-
formación efectiva del área metropolitana. 

Los casos que se presentan a continua-
ción tienen distintos grados de avance en 
términos de legislación metropolitana, se-
gún ésta sea de carácter nacional o local: 

Lyon
Lille
Curitiba
Natal
Barcelona
Bogotá
Montreal

Bilbao
Toronto
Montevideo

•
•
•
•

•

•
•
•

•
•
•
•
•

•

Ciudad

Ciudad

Grado avanzado de legislación
          Nacional          Local

Sin legislación o con un nivel 
de legislación incipiente

LILLE

Área Metropolitana de Lille integrada por 85 municipios
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variadas: pueden ir desde la constitución 
como sociedades anónimas, hasta el fon-
deo con las contribuciones de los munici-
pios miembros, e incluso, de organizacio-
nes privadas. 

Movilidad

Un tema central que aparece en el mar-
co de la gestión metropolitana es la mo-
vilidad. Esto incluye tanto los servicios 
de transporte público de pasajeros, el 
transporte particular y la infraestructura 
vial para transporte personal y de cargas. 
Como fue mencionado, el proceso de re-
localización de industrias y de población 
en la periferia, obliga a pensar estos te-
mas en una escala mayor a la de cada mu-
nicipio, en función de la lógica lugar de 
trabajo-lugar de residencia. En el caso de 
la movilidad, la problemática básica con-
siste en que cierta parte de la población 
elige vivir lejos del área central pero conti-
núa trabajando y desarrollando su vida so-
cial en ella. A la inversa, quienes trabajan 
fuera de la ciudad central, pero viven en 
ella, deben acceder al primer o segundo 
anillo perimetral, a diario, para llegar a su 
lugar de trabajo. En definitiva, los flujos 
de transporte se incrementan progresiva-
mente y un número creciente de personas 
se ven obligadas a viajar distancias cada 
vez mayores.

Este marco plantea dos problemas. Por 
un lado, resulta necesario incrementar el 
tamaño de las vías de comunicación para 
absorber el mayor número de vehículos 
particulares que se desplazan. Por el otro, 
surge la demanda de contar con un siste-
ma de transporte público para la pobla-
ción que no dispone de vehículo propio, y 
que dicha oferta de transporte, sea lo su-
ficientemente eficiente como para desin-
centivar el uso de automóviles particula-
res que congestionan los caminos. 

En términos de movilidad, los principales 
desafíos que enfrentan las áreas metropo-
litanas podrían sintetizarse en los siguien-
tes:
• La relocalización de la industria y los 
servicios entre las ciudades centrales y 
sus áreas metropolitanas, y la indefinición 
de los límites de las ciudades a partir de 

que las preferencias de residencia de los 
ciudadanos, modifican sustancialmente 
los flujos de tráfico al interior de las áreas 
y producen saturación en las vías de co-
municación, obligando a una mayor com-
plejidad en los servicios ofrecidos por las 
nuevas infraestructuras. 
• Los sistemas de transporte al interior de 
las áreas metropolitanas deben planearse 
como multimodales, permitiendo a los pa-
sajeros realizar transbordos entre distintos 
medios de transporte, para cubrir el am-
plio abanico de necesidades de movili-
dad de la población.
• Los esquemas de transporte planteados 
bajo un esquema radial, fuerzan a la po-
blación a pasar por la ciudad central para 
trasladarse entre dos municipios del área 
metropolitana, han llevado a desarrollar 
estrategias que agilicen las conexiones di-
rectas entre los distintos puntos del área.
• Más allá de los aspectos coyunturales, 
la planificación de largo plazo es crucial 
para el logro de transportes metropolita-
nos eficientes. Esto lo demuestra el caso 
de Curitiba, Brasil, donde el ordenamien-
to territorial se llevó adelante con el siste-
ma de transporte como eje rector. 
• En cuanto al ordenamiento del flujo de 
transporte automotor, dos herramientas 
de uso habitual son las playas de estacio-
namiento gratuito, o de bajo costo, en los 
límites de la ciudad central (permitiendo 
realizar parte del trayecto en automóvil, 
pero obligando a llegar al centro a través 
de alguna forma de transporte público), y 
los carriles exclusivos para ómnibus. 
• En referencia a la administración y ges-
tión del sistema, es habitual que existan 
organismos abocados a tal fin, sea de 
manera exclusiva o concurrente con otras 
responsabilidades.
• La gestión del transporte de carga tam-
bién representa un desafío para las di-
ferentes áreas metropolitanas, donde si 
bien la configuración geográfica y logísti-
ca es determinante para el funcionamien-
to del mismo, existen medidas paliativas y 
de ordenamiento que pueden encararse 
a nivel metropolitano, a fin de evitar con-
gestiones y garantizar la fluidez del trans-
porte de carga. 

Los conceptos definidos permiten el análi-
sis de experiencias internacionales, y pro-
porcionan un marco de referencia para 

la ciudad de Rosario en su búsqueda de 
consolidar mecanismos político-adminis-
trativos a nivel metropolitano. El análisis 
de casos, lejos está de agotar el universo 
de experiencias relevantes que existen y 
que podrían enriquecer, aún más, el cono-
cimiento acerca de los fenómenos metro-
politanos en el mundo.  

Las experiencias seleccionadas, plantean 
diferentes problemáticas cuyas solucio-
nes varían según la cultura, la historia y 
la idiosincrasia del lugar del que se trate. 
Es clave remarcar que no existen recetas 
aplicables de la misma forma a cualquier 
lugar. Cada uno de los puntos tratados no 
pretende brindar respuestas, sino abrir 
nuevos interrogantes que ayuden a pen-
sar las distintas problemáticas en el Área 
Metropolitana de Rosario.

1. REFLEXIONES A PARTIR DEL RELEVA-
MIENTO DE DIEZ EXPERIENCIAS ME-
TROPOLITANAS

1.1. FRANCIA: LAS EXPERIENCIAS DE LI-
LLE Y LYON

Antecedentes históricos y económicos

Las áreas metropolitanas en Francia, 
muestran un grado de regulación muy 
avanzado como forma de respuesta a 
los cambios en la dinámica metropolita-
na. Para las áreas metropolitanas, tanto 
de Lille como en Lyon, se han elaborado 
planes estratégicos. El motivo es evitar un 
cierto grado de desorden que puede ob-
servarse en las decisiones empresariales, 
en el marco del necesario corrimiento de 
las industrias hacia la periferia. Es por eso 
que se establecen pautas de uso del sue-
lo en todo el área metropolitana tratando 
de concentrar, en un mismo lugar, activi-
dades similares con necesidades de servi-
cios comunes. 

Lille se conforma como una de las áreas 
más importantes en lo referente a indus-
tria pesada (carbón, acero), y desarrolla 
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también, una importante industria tex-
til durante el siglo XIX. Ya en el siglo XX, 
desde los años sesenta el área comienza 
a sufrir un declive importante a raíz del 
decaimiento de la industria textil, hecho 
agravado por la crisis del petróleo de 
1973. Esto lleva a que en la región, se pro-
duzca un deterioro general que práctica-
mente dura hasta fines de la década del 
ochenta.

Es en esta década cuando la Comuni-
dad Urbana de Lille (LMCU), compuesta 
por 85 municipios4, lanza un plan de de-
sarrollo orientado fundamentalmente a 
una conversión hacia el sector terciario; 
es allí donde actualmente se concentra el 
mercado laboral. Esta reconversión tuvo 
un efecto muy marcado sobre el sector 
industrial que perdió peso de forma muy 
clara. El eje del plan fue la idea de desa-
rrollo endógeno, apuntando a que cada 
municipio pudiera reconstruir sus bases 
aprovechando al máximo, su disponibi-
lidad de recursos. Esto se conoció como 
Ville Renouvelée (Ciudad Renovada). En 
la década del noventa, se buscó renovar 
las zonas más golpeadas por el declive 
iniciado dos décadas antes, y es enton-
ces cuando la ciudad logra recuperar una 
imagen positiva.

Lyon, quizás por su larga historia y por en-
contrarse en una encrucijada de caminos 
que unen el mediterráneo con el Mar del 
Norte, y el este de Europa con el Atlántico, 
es una ciudad muy cambiante y cosmopo-
lita. En la edad media, era un área princi-
palmente agrícola que se vio beneficiada 
por la llegada de comerciantes y banque-
ros italianos. En el siglo XIX, se convierte 
en una plaza financiera de primer orden 
con el surgimiento, en forma paralela, de 
la industria textil, siendo la seda el produc-
to más destacado de la región. Posterior-
mente se agregaría la industria química.

Su histórica apertura a los cambios, per-
mitió a la ciudad de Lyon realizar una 
mejor transición hacia el sector terciario 
en relación a otras ciudades europeas, a 
partir de 1970. La actividad textil va desa-
pareciendo paulatinamente, dando lugar 
a la industria de tecnología de avanzada, 
principalmente la farmacológica y la bio-
tecnología. Adicionalmente, Lyon es la 

segunda ciudad universitaria del país, con 
cuatro universidades y numerosas Gran-
des Écoles (Grandes escuelas). A pesar de 
esta transformación, el sector industrial 
continúa siendo importante para el área.

En Lyon también han existido políticas 
tendientes a revitalizar las áreas centrales 
degradadas, en colaboración con desa-
rrolladores privados, con el objetivo de 
mejorar la imagen de la ciudad tanto para 
sus habitantes, que comienzan a volver a 
vivir en ella, como para los turistas. Cabe 
destacar que las políticas de vivienda tam-
bién se llevan a cabo desde el nivel me-
tropolitano.

Instituciones y mecanismos de gober-
nanza

El área conocida como Grand Lyon, u ori-
ginalmente como Communauté Urbaine 
de Lyon (Comunidad urbana de Lyon), o 
COURLY, se crea en 1966. En sus comien-
zos, el acuerdo intermunicipal nucleó 55 
municipios; para llegar en la actualidad, a 
585. Se trata de un consorcio de coopera-
ción intermunicipal que ha ido absorbien-
do un número creciente de funciones. 
Resulta interesante el hecho de que los 
58 municipios reunidos delegaron la ma-
yor parte de las competencias que, con 
anterioridad, ejercían sobre cuestiones 
urbanas. Esto impactó en una progresiva 
profundización del tipo de cooperación 
establecida entre los municipios del COU-
RLY. En sus inicios, esta cooperación se 
limitaba a la provisión de servicios públi-
cos (tal como transporte urbano, agua po-
table, desperdicios, etc.), y aspectos que 
debían necesariamente, administrar las 
redes intermunicipales; posteriormente, 
se avanzó sobre temas de planeamiento, 
algunos aspectos económicos, y la polí-
tica de desarrollo. Este fenómeno es co-
mún entre las áreas francesas, y la reforma 
de 2010 en la materia obedece, en parte, 
a esta idea de comunidades urbanas con 
facultades y responsabilidades crecientes.

El área metropolitana de Lille cuenta, des-
de 1966, con una estructura supramuni-
cipal de cooperación: la Lille Métropole 
Communauté Urbaine (Comunidad Urba-
na de Lille). La misma abarca dos gran-

4 Sitio oficial: http://www.lillemetropole.fr
5 Sitio oficial: http://www.grandlyon.com
6 Jean Marie Ernecq, «Lille, Local Authorities, Me-
tropolitan Government and Territorial Coopera-
tion Issues in France». Taipei seminar on metropo-
litan region, Taipei, 2010.
7 Sitio oficial: http://www.lillemetropole.fr

LYON

Área Metropolitana de Lyon integrada por 8 municipios
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des competencias: el ordenamiento del 
territorio (planes urbanísticos, reglamen-
tación, uso del suelo y recursos hídricos, 
bajo una visión integral), y los servicios 
públicos. Con el paso del tiempo la orga-
nización parece haber tomado un rol más 
representativo de la región en su conjun-
to, involucrándose en el desarrollo econó-
mico, social y cultural, con miras a ofrecer 
una imagen conjunta de la región ante el 
mundo. La organización tiene poder de 
decisión sobre los proyectos a impulsar, 
en base a la votación de los consejeros 
que envía cada municipio.

Marco Legal 

Francia presenta un importante nivel de 
avance en términos de legislación relati-
va a instituciones metropolitanas. Existen 
dos tipos básicos de entidades públicas 
de cooperación intercomunal, que se di-
ferencian a partir de contar o no, con ca-
pacidad fiscal. Con el paso del tiempo, 
han ido prevaleciendo las entidades que 
cuentan con capacidad fiscal, entre las 
cuales pueden mencionarse cuatro posi-
bles niveles:

1. Comunidad de comunas: no tienen lí-
mites ni requisitos de cantidad de pobla-
ción; en general, están conformadas por 
localidades muy pequeñas que pueden 
necesitar asociarse a otras sin ingresar, ne-
cesariamente, a una de las otras categorías 
(que requieren mayor número de habitan-
tes), dado que en estas estructuras mayo-
res su poder de decisión sería escaso.
2. Comunidad de aglomeración: deben 
agrupar a más de 50.000 habitantes.
3. Comunidad urbana: deben agrupar a 
más de 450.000 habitantes.
4. Metrópolis: deben agrupar a más de 
500.000 habitantes.

La ley de Comunidades Urbanas aproba-
da en 2010, implementa una modificación 
básica que es la inclusión de un cuarto 
nivel de comunidad para aquellas áreas 
de más de 500.000 habitantes, que pue-
da tomar competencias que hasta ahora, 
correspondían exclusivamente a los de-
partamentos y regiones. Con esto se pre-
tende absorber a los primeros, de manera 
tal de eliminar estructuras burocráticas ex-

cedentes, pero también lograr un gobier-
no que comande de manera coordinada, 
regiones de mayor escala, de forma de 
competir económicamente en un escena-
rio internacional donde se incorporan ciu-
dades de dimensiones cada vez mayores. 
De esta forma se busca dar una respuesta 
a un problema económico mediante un 
mejor esquema organizativo de la región.

En el país existe legislación específica 
(el Código General de Colectividades 
Territoriales), que contempla de manera 
íntegra a estas organizaciones metropo-
litanas, otorgándoles además, facultades 
tributarias y funcionales muy amplias. En 
términos generales, estas organizaciones 
cuentan con un consejo comunitario cu-
yos miembros son elegidos, de manera 
indirecta, por los concejos municipales 
de las distintas comunidades, de manera 
proporcional a la población de cada una 
de estas. Luego, se elige un presidente y 
se forman comisiones de trabajo para las 
diferentes temáticas. La reforma de 2010 
estipula el mecanismo de elección directa 
de los miembros. Cabe destacar que estas 
organizaciones tienen fiscalidad y faculta-
des para gastar, independientemente del 
criterio de cada municipio.

Debido a que el esquema está planteado 
en base a leyes de nivel nacional y que 
este marco legal cuenta con ya con 40 
años, en las áreas francesas se encuen-
tran similitudes que no se dan entre áreas 
metropolitanas de otros países. En defi-
nitiva, las leyes nacionales y la tradición, 
han llevado a que el funcionamiento de 
Lille y Lyon tengan una similitud marcada. 
Por ejemplo, ambas se constituyen como 
comunidades urbanas según el Código 
General de Colectividades Territoriales, 
según el cual se establece que deben 
cumplir dos funciones básicas:
• Desarrollo económico, y
• Organización del espacio. 

Adicionalmente, también se debe estar 
facultado para al menos una, entre otras 
seis tareas, que son: 
1. Protección del ambiente,
2. Políticas habitacionales y del entorno,
3. Construcción y mantenimiento de las 
calles y vías de comunicación,
4. Construcción y administración de in-

fraestructura cultural y deportiva, así como 
de educación primaria,
5. Acciones sociales de interés para la co-
munidad, y
6. Saneamiento.

Este marco legal no imposibilita que se 
agreguen más funciones ya que cada co-
munidad puede proponer nuevas faculta-
des y presentarlas ante su concejo local.

Financiamiento

Francia es uno de los países más avan-
zados respecto de las modalidades de 
financiamiento que se implementan. Exis-
ten impuestos específicos que financian 
las estructuras de administración regional. 
Allí hasta 2010, existía la taxe profession-
nelle (impuesto profesional), un impues-
to aplicado a las actividades económicas 
cuyo fin específico era financiar a las co-
munas, departamentos y regiones, o bien 
a las organizaciones que los agrupan; 
los Establecimientos Públicos de Coo-
peración Intercomunal. Este tributo se 
remplaza con la Contribución Económica 
Territorial (CET). Ésta representa, aproxi-
madamente, el 50%6 de los recursos con 
que cuentan este tipo de organizaciones. 
Para tomar una dimensión de lo signifi-
cativa que es la capacidad de gasto y la 
recaudación de estas organizaciones, vale 
decir que el presupuesto 2012 de la Co-
munidad urbana de Lille, fue de €1.700 
millones7, de los cuales €700 millones se 
financiaron con la CET.

El primer impuesto se cobraba básica-
mente, sobre el valor fiscal de las propie-
dades inmuebles de las empresas y en 
ciertos casos, cuando el capital inmueble 
era muy bajo, como es el caso de las em-
presas de transporte, sobre la facturación. 
Cada municipio, departamento y región 
(las jurisdicciones subnacionales contem-
pladas en Francia), establecía la alícuota a 
aplicar sobre esta base imponible. Luego, 
se pasaba este dato a las Comunidades 
para que sus consejos establecieran la 
sobrecuota que querían agregar a lo ya 
fijado por los gobiernos subnacionales. 
Esto resultaba un tema sensible, dado 
que se grava a los agentes productivos, 
quienes pueden migrar hacia localidades 
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con menor presión impositiva. A medida 
que la regionalización de las funciones 
fue avanzando y los municipios cedieron 
funciones a las Comunidades, se llegó al 
punto de que algunos municipios dejaran 
de cobrar este impuesto, transfiriendo a 
las Comunidades, la facultad de cobrarlo 
y administrarlo.

El nuevo concepto (CET) que remplaza al 
previamente descrito, no puede superar 
el 3% del valor agregado que genera una 
empresa y se compone de dos impuestos; 
uno funciona como el IVA y se denomina 
Cotisation sur la Valeur Ajoutée des Entre-
prises (CVAE, Contribución sobre el valor 
agregado de las empresas), con una alí-
cuota que va desde 0 a 1,5%, según la fac-
turación de la empresa. Lo recaudado por 
este concepto se reparte de la siguiente 
manera: 26,5% para municipios y comuni-
dades de municipios, 48,5% para los de-
partamentos, y 25% para las regiones.

El otro impuesto se denomina Cotisation 
Foncière des Entreprises (CFE, Contribu-
ción inmobiliaria de las empresas) y se 
cobra sólo sobre los inmuebles (evita la 
migración de la base móvil, fácilmente 
trasladable a zonas con menor alícuota). 
Esta recaudación se reparte entre munici-
pios y comunidades de municipios.

La segunda fuente más importante de 
financiamiento, está compuesta por las 
transferencias del Estado Nacional. El res-
to de los fondos provienen de préstamos 
para grandes proyectos, tasas menores, y 
tarifas pagadas en concepto de servicios 
brindados por la Comunidad.

Transporte 

En las áreas metropolitanas francesas 
predomina el transporte multimodal. En 
el caso de Lille, la ciudad cuenta con la 
ventaja de ser un nodo en la red vial eu-
ropea, lo cual origina una densa red de 
rutas de alta velocidad alrededor de la 
ciudad, facilitando la comunicación entre 
las localidades periféricas y el transporte 
desde éstas hacia el centro. En cuanto al 
sistema de transporte público, las loca-
lidades periféricas se conectan con Lille 
mediante dos líneas de trenes automáti-

cos, y dos de tranvías. Estas cuatro líneas 
sirven, al mismo tiempo, como transporte 
dentro del propio casco urbano de Lille. 
Este sistema base se complementa con un 
sistema de ómnibus de alta prestación, en 
aquellas zonas en las que la instalación de 
vías férreas resulta imposible o muy difi-
cultosa. La creación de este complemento 
se decidió en 2005. Disponen de carriles 
exclusivos en gran parte del recorrido, y 
ofrecen un servicio de calidad similar al 
de los trenes y tranvías. Otra innovación 
reciente, de 2011, es la disponibilidad de 
terminales con bicicletas para alquilar. En 
la actualidad se está trabajando en la am-
pliación de la red de tranvías hacia Lille, 
pero principalmente entre localidades 
periféricas, de forma tal de solucionar el 
principal problema del sistema: su funcio-
namiento en forma de radial.

Lyon, de forma similar a Lille, se encuentra 
en una posición de paso de muchas vías 
de comunicación, viales y ferroviarias de 
escala europea, por lo cual obtiene los 
beneficios en materia de infraestructura 
de transporte asociados a ello. El sistema 
de transporte público se denomina, Trans-
ports en Commun Lyonnais (TCL, Trans-
porte común de Lyon), y comprende a las 
58 localidades del Gran Lyon. Cuenta con 
metro, tranvía, funiculares, líneas de bus y 
trolebús troncales, y de bus complemen-
tarias. Lo administra una empresa privada 
a través de un proceso de concesión. La 
supervisión está a cargo de un ente de-
nominado Syndicat mixte des transports 
pour le Rhône et l’agglomération lyonnai-
se (SYTRAL, Sindicato mixto del transporte 
para el Ródano y la aglomeración urbana 
de Lyon), el cual elabora e implementa las 
políticas en forma centralizada.

El sistema se encuentra en un proceso de 
reestructuración y ampliación. El tranvía, 
por ejemplo, se reinstaló en 2001 y su red 
continúa extendiéndose, al igual que la 
de metro. La presencia de tranvías en el 
interior de la ciudad dificulta la movilidad 
en automóvil, por lo que se utiliza para 
rodear la ciudad o llegar hasta la perife-
ria. En estas áreas se cuenta con grandes 
playones de estacionamiento gratuitos, 
para que quienes vienen desde fuera de 
la ciudad dejen su auto y se movilicen, en 
el centro, en transporte público.

BARCELONA

BILBAO

Área Metropolitana de Barcelona integrada por 36 muni- 
cipios

Área Metropolitana de Bilbao integrada por 35 municipios
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Respecto al sistema de ómnibus y trole-
buses, en 2011 se modificó el esquema 
creando tres tipos de líneas: principales, 
complementarias y específicas. Cabe des-
tacar que son los autobuses y trolebuses 
los que cubren un mayor recorrido, puesto 
que las redes de metro, tranvías y funicu-
lares, se concentran en la ciudad central.

1.2. ESPAÑA: LAS EXPERIENCIAS DE 
BARCELONA Y BILBAO

Antecedentes históricos y económicos

Las organizaciones metropolitanas se de-
finen, en España, a la par de profundos 
cambios en las industrias y sus modelos 
de producción. 

Barcelona emerge en el siglo XIX como un 
importante puerto y enclave comercial, y 
es una de las primeras ciudades en indus-
trializarse durante la Revolución Industrial 
(principalmente a partir de la manufactura 
textil y automotriz). Históricamente, Barce-
lona fue consolidando un importante per-
fil industrial. Sin embargo, al término de la 
dictadura de Franco, Barcelona queda con 
una considerable crisis económica, como 
resultado de las políticas implementadas 
durante ese período. Se genera una no-
toria desindustrialización agravada por la 
crisis del petróleo. En 1986, el desempleo 
alcanza el 21% y una parte significativa de 
la población queda sumergida en la po-
breza. Comienza, entonces, un proceso de 
fuerte transformación, pasando de ser una 
ciudad eminentemente industrial, orienta-
da hacia la producción para el mercado 
español, a convertirse en una metrópolis 
internacional que orienta su producción 
de bienes y servicios hacia los mercados 
exteriores. Una de las estrategias fue al-
bergar los Juegos Olímpicos de 1992, a 
partir de lo cual Barcelona pudo corregir 
deficiencias estructurales, y hacerse visi-
ble ante el mundo.

De su perfil basado en industrias tradi-
cionales forjadas en el siglo XIX, el área 
metropolitana de Barcelona se reconvier-
te para atraer inversión extranjera, repo-
sicionarse turísticamente, y promover 

sectores de alto crecimiento tales como 
turismo, diseño, telecomunicaciones, 
medios, logística y biotecnología. El gran 
crecimiento que tuvo el producto del área 
entre mediados de la década del ochen-
ta, y mediados de la primera década de 
este siglo, se explica por estas actividades 
del sector servicios. 

Además, la región de Cataluña se ha es-
tablecido como la principal región ex-
portadora del país, hecho que muestra la 
competitividad que ha podido alcanzarse 
de la mano de un perfil productivo inno-
vador. El mejor ejemplo de esto último, es 
el llamado Triángulo Económico del Área 
Metropolitana de Barcelona. Este se com-
pone de tres zonas: Llobregat (industria 
aeroespacial, movilidad, logística), Vallés 
(energía, ciencia, tecnología), Besòs (in-
novación y creatividad). Si bien cada una 
cuenta con actividades específicas, existe 
un patrón común entre ellas como es la 
innovación. En esto puede enmarcarse la 
reconversión productiva y territorial que 
se ha venido describiendo: las empresas 
de servicios ocupan un espacio utilizado 
anteriormente por industrias en declive, lo 
cual permite recuperar áreas con valores 
de suelos muy elevados y fomentar secto-
res con elevado potencial innovador.

El caso de Bilbao es similar, puesto que se 
constituye como un distrito históricamen-
te industrial, basado en industria pesada 
(hierro, acero, etc.). El sustento económico 
está dado por sectores «maduros», inten-
sivos en mano de obra, dependiente de 
tecnología exterior y con elevados niveles 
de contaminación ambiental. Con dificul-
tades para hacer la transición hacia un 
nuevo esquema industrial, en los setenta y 
ochenta, la ciudad sufre una crisis de des-
empleo y desindustrialización. Es a partir 
de aquí, cuando se encara la reconversión 
del área metropolitana de Bilbao.

Mientras que desde el aspecto de revi-
talización territorial-urbana los ayunta-
mientos o la diputación Foral de Bizkaia, 
han mantenido siempre el objetivo in-
dustrial en el discurso, en la práctica se 
ha hecho más foco en el impulso del 
sector servicios, apuntando al desarro-
llo de productos turísticos o actividades 
de elevado valor agregado. En esta línea 

surgen programas como Bilbao Ría 2000, 
que fomenta la recuperación de las zonas 
marginadas mediante la creación de par-
ques o centros atractivos para el público, 
acompañado de una mayor conectividad 
con la zona y generando una revaloriza-
ción de estas tierras. Esto permite ganar 
nuevos espacios para la ciudad y la re-
venta de estas tierras al nuevo valor, per-
mitiendo la financiación de la estructura 
organizativa. El caso más destacado de la 
ciudad es el del Museo Guggenheim, el 
cual fue el ícono de la recuperación de la 
zona ribereña.

De esta forma, el sector terciario explica 
la mayor parte de la generación de nue-
vos emprendimientos y del producto de 
la región. No obstante el impacto positivo 
que ha tenido el desarrollo de este sector, 
llegando al año 2000 comienza a notarse 
la necesidad de seguir revitalizando la in-
dustria, ya que ésta había sido histórica-
mente y seguía siendo, el sostén principal 
de la actividad económica. Se han logra-
do algunos avances en este sentido, sien-
do las industrias de nivel tecnológico me-
dio alto quienes han ganado peso sobre 
el valor agregado total.

Instituciones y mecanismos de gober-
nanza

En España, el grado y la profundidad de la 
institucionalidad a nivel metropolitano es 
notoriamente menor que en el caso fran-
cés. La legislación española no es taxativa 
en el tema, dando lugar a una gran va-
riedad de posibilidades de organización. 
Concretamente, solo hay tres áreas metro-
politanas formalmente constituidas en el 
país: dos en Valencia y una en Barcelona. 
Las dos organizaciones de Valencia tienen 
funciones muy claras: una se encarga de 
la administración de recursos hídricos, 
y la otra del manejo de los residuos. Por 
el contrario, en el caso de Barcelona la 
inclusión de un municipio en el Área Me-
tropolitana de Barcelona, implica la parti-
cipación en todas las competencias de la 
organización. El resto de las organizacio-
nes que hay en el país no tienen potesta-
des formales para actuar. Apuntan prin-
cipalmente a realizar estudios de casos y 
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facilitar la cooperación público-privada, 
pero no actúan directamente. Es por ello 
que se presentan aquí, dos casos opues-
tos que, sin embargo, han mostrado un 
relativo éxito en su operatoria.

El caso de Barcelona puede considerar-
se un ejemplo de la noción de evolución 
permanente, en términos de instituciones 
metropolitanas. En 1987 desaparece, por 
ley, la Corporación Metropolitana de Bar-
celona y se crean dos entidades nuevas:
1. Entidad del Medio Ambiente (18 muni-
cipios), que maneja agua y residuos, y
2. Entidad Metropolitana del Transporte 
(32 municipios). 

Estas dos organizaciones tienen el mismo 
carácter que las que existen, actualmen-
te, en Valencia. Sumado a esto, algunos 
municipios que pertenecen a la disuelta 
Corporación Metropolitana, deciden for-
mar la Mancomunidad de Municipios del 
Área Metropolitana de Barcelona (24 mu-
nicipios). Esta última administra lo relativo 
a urbanismo, vivienda, espacios públicos, 
infraestructura y vialidad. Debido a las te-
máticas que aborda, la Mancomunidad 
puede interpretarse como la entidad que 
gobierna el área metropolitana de Barce-
lona, aún cuando no lo haga oficialmente.
Los 36 municipios que pertenecen a una 
o más de estas tres instituciones mencio-
nadas, configuran el Área Metropolitana 
de Barcelona. En julio de 2010, la Gene-
ralidad de Cataluña promulga una ley 
creando, estatutariamente, un organismo 
cuya función general es el desarrollo eco-
nómico y social del Área Metropolitana 
de Barcelona. Este cuerpo integra lo que 
anteriormente estaba fragmentado en 
ambiente, transporte y mancomunidad. 
Esta institución se encarga también, de 
tareas urbanas que se delegan desde las 
distintas administraciones públicas como 
el transporte, manejo de aguas, desperdi-
cios, manejo de suelos, movilidad, promo-
ción del desarrollo económico, etc.

Hasta la aprobación de la ley, la lógica 
de funcionamiento del área consistía en 
iniciativas de colaboración entre las ciu-
dades del área, pero no llevaba adelante 
una planificación centralizada, ya que esto 
se encontraba definido por un instrumen-
to de ordenamiento urbanístico, el Plan 

General Metropolitano del ‘76, que había 
sido desarrollado por la Corporación Me-
tropolitana disuelta y era aplicado por el 
gobierno autonómico (Generalidad de 
Cataluña). La ley aprobada en 2010 da es-
tado estatutario a este nuevo organismo 
metropolitano que centraliza funciones y 
recursos propios diferenciándose, de esta 
forma, del resto de España.

En Bilbao no existe un esquema institucio-
nalizado de gobernanza del área. No obs-
tante, sí han existido instituciones  metro-
politanas que han liderado la reconversión 
encarada por la ciudad, tal y como ocurrió 
en Barcelona previo a 2010. Una es Bilbao 
Metrópoli-30 (fundada en 1991), una aso-
ciación público-privada encargada de lle-
var adelante el planeamiento estratégico 
del área llamado «Plan Estratégico Bilbao 
Metropolitana». Tiene la función de gene-
rar indicadores sobre el área y presentar 
un informe anual de progreso, oficiando 
de una suerte de thinktank en temas de 
marketing y gestión urbanos. Adicional-
mente, actúa como nexo entre los sectores 
público y privado en aquellos temas en 
que el trabajo conjunto pueda permitir la 
concreción de algún proyecto. Por último, 
se encarga especialmente, de las activida-
des que contribuyen a mejorar y a estable-
cer la imagen de Bilbao en el mundo.
La otra institución bilbaína de orden me-
tropolitano es la ya mencionada Bilbao Ría 
2000 (fundada en 1992), con mayor orien-
tación hacia los temas de reconversión te-
rritorial, recuperando zonas degradadas o 
áreas en declive para generar suelos urba-
nizables. Esta sociedad anónima pública, 
obtiene terrenos de instituciones públicas 
y propone acciones concretas a los ayun-
tamientos. Se presenta como un organis-
mo coordinador de urbanismo, transporte 
y medio ambiente.

Marco Legal

En el caso de España, las instituciones 
metropolitanas no están expresamente 
incorporadas en ninguna ley nacional con 
la tipificación de funciones, o las atribu-
ciones que sí se pueden encontrar en la 
legislación francesa o brasileña8, aunque 
tampoco existe ninguna ley que prohíba 
el trabajo de gestión a nivel metropolita-

8 Ver Brasil, las experiencias de Curitiba y Natal, en 
esta sección.
9 Ley 31/2010.Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Cataluña. Disponible en: http://www.
boe.es/boe/dias/2010/09/23/pdfs/BOE-A-2010-
14562.pdf.

MONTREAL

Área Metropolitana de Montreal integrada por 82 muni-
cipios pertenecientes a 5 regiones: 1. Aglomeración de 
Montreal; 2. Aglomeración de Longueuil; 3. Ville de La-
val; 4. Corona Norte; 5. Corona Sur
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no. Así es que cada área, puede acordar 
con el gobierno de su comunidad autóno-
ma, el establecimiento de un área metro-
politana con las facultades que se deseen. 

El Área Metropolitana de Barcelona está 
reconocida a partir de la ley 31/2010 
como, «ente local supramunicipal de ca-
rácter territorial», con «personalidad jurí-
dica propia y plena capacidad y autono-
mía para cumplir sus finalidades»9. En este 
sentido, es el área metropolitana española 
con mayor grado de avance institucional. 
El objetivo que persigue esta ley es, a tra-
vés de una estructura formalmente consti-
tuida, generar instituciones gubernamen-
tales cuyo ámbito de acción sea el Área 
Metropolitana de Barcelona.

Financiamiento

En España, las potestades de financiamien-
to varían según el tipo de organización 
que se trate. En el caso de Bilbao y sus dos 
instituciones, el financiamiento depende 
exclusivamente, de la forma de constitu-
ción societaria de cada una de ellas. Bilbao 
Metrópoli-30 es una sociedad anónima 
con patrimonio e identidad jurídica propia, 
por lo que se financia a través de ingresos 
generados o bien de aportes societarios 
(cabe recordar que entre sus accionistas 
hay instituciones públicas y privadas). La 
agencia Bilbao Ría 2000, en cambio, está 
financiada fundamentalmente por capital 
público, tanto por la administración pú-
blica del Estado como por administracio-
nes situadas debajo del nivel autonómico 
(Gobierno Vasco, Diputación de Bizkaia y 
ayuntamientos de los mayores municipios 
del área, como Bilbao y Barakaldo). Un me-
canismo muy utilizado es el de captación 
de la plusvalía, mediante la venta de parte 
de los terrenos renovados en áreas margi-
nales de escaso valor inicial.

Por otro lado, si la organización metropoli-
tana presta algún servicio a la comunidad, 
puede cobrar las tarifas pertinentes. Lle-
gado el caso en que se decida crear un 
nivel de gobierno metropolitano, como 
sucede en Barcelona, las fuentes de recur-
sos se amplían a:
• Los ingresos procedentes del patrimo-
nio y demás ingresos de derecho privado.

• El recargo sobre el impuesto sobre bie-
nes inmuebles, establecido por la legisla-
ción de haciendas locales para las áreas 
metropolitanas.
• Los demás recargos sobre los impuestos 
de los municipios o la Generalidad, crea-
dos de conformidad con la legislación re-
guladora de las haciendas locales.
• Las tasas y precios públicos para prestar 
servicios, y para llevar a cabo actividades 
de su competencia.
• Los cánones y demás derechos a su fa-
vor para explotar servicios públicos, y utili-
zar el dominio público metropolitano.
• Las cuotas urbanísticas y contribuciones 
especiales para ejecutar obras, y para es-
tablecer, mejorar, o ampliar servicios.
• El producto de las multas y sanciones,
• Las transferencias de la Generalidad y 
de otros entes supramunicipales, en cuan-
to a las delegaciones de competencias 
que se acuerden.
• La participación en los tributos del Es-
tado y de la Generalidad en los términos 
establecidos por la legislación reguladora 
de las haciendas locales.
• Las aportaciones de los municipios que 
la integran.
• Las subvenciones y demás ingresos de 
derecho público.
• El producto de las operaciones de cré-
dito.
• Los recursos procedentes de la Unión 
Europea y de programas comunitarios.
• Cualquier otro recurso creado para fi-
nanciar el Área Metropolitana de Barce-
lona.

Transporte

Bilbao coincide con Barcelona en cuanto 
al uso de la multimodalidad, y la posibi-
lidad de hacer transbordos entre los dis-
tintos medios de transportede pasajeros. 
La red de metro en el centro, es relativa-
mente nueva (los primeros servicios se 
inauguraron en 1995), y se planea conti-
nuar expandiéndola pero aún así es en la 
actualidad, el medio de transporte del sis-
tema con mayor cantidad de pasajes can-
celados. En 1998 se reintroduce el tranvía, 
luego de 20 años de la desaparición del 
mismo. Al igual que en Barcelona, el trans-
porte interurbano de cercanía se realiza, 
principalmente mediante trenes, aunque 

en este caso las redes se centralizan hacia 
Bilbao, servicio que se ve complementa-
do por diferentes líneas de autobuses.

Esto último no es lo que ocurre en Barce-
lona, puesto que es un área policéntrica. 
De esta forma, cada nodo tiene conecti-
vidad con otras áreas distintas al centro. 
Esto se debe, en parte, a una mayor den-
sidad poblacional que hace viable este 
tipo de transporte secundario. El sistema 
de transporte público es de tipo multimo-
dal, y permite realizar transbordos entre 
los distintos medios. Cuenta con dos re-
des de trenes de cercanías estatales, dos 
líneas de tranvía (medio de transporte que 
se está reintroduciendo desde 2004), una 
red de colectivos urbanos e interurbanos, 
y una de metro.
   

1.3. CANADÁ: LAS EXPERIENCIAS DE 
MONTREAL Y TORONTO

Antecedentes históricos y económicos

El desarrollo industrial, tanto en Montreal 
como en Toronto, ha influido en el pro-
ceso de constitución de sus áreas metro-
politanas. Una de las industrias más tradi-
cionales en Montreal es la textil, la cual ha 
venido teniendo un declive año a año. La 
región ha logrado incorporar a su activi-
dad económica industrias más modernas, 
como la aeroespacial, la farmacéutica y la 
microelectrónica. La industria, como ha 
pasado en muchas otras ciudades ha ten-
dido a relocalizarse en los suburbios, que-
dando los servicios, fundamentalmente la 
banca y los seguros, principales genera-
dores de empleo, en el área central.

En los años noventa las recomendaciones 
de políticas del Consenso de Washington 
plantean para Canadá, la oportunidad 
de reconfiguración administrativa para 
mejorar la eficiencia de la administración 
gubernamental. En este sentido se de-
sarrollan procesos de amalgama de ciu-
dades, en algunos casos de manera más 
desordenada y brusca que en otros, y se 
constituyen entes metropolitanos para en-
carar los nuevos desafíos que plantean las 
administraciones, aunque normalmente 
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se realizaron de manera poco planificada, 
y sin considerar la participación del total 
de los actores involucrados.

Mientras que Montreal sufrió un proceso 
continuo de reformas y contrarreformas 
administrativas, en Toronto el proceso de 
metropolitanización es mucho más fluido, 
y ha dado lugar a una cultura metropolita-
na con menos participación administrativa 
del sector público, y más tendiente a la 
coordinación y la concertación. 

Instituciones y mecanismos de gober-
nanza

El caso de Canadá es paradigmático para 
analizar los mecanismos de gobernan-
za a nivel metropolitano, puesto que hay 
grandes diferencias entre ciudades de un 
mismo país. Los cambios acontecidos en 
las estructuras administrativas de las ciu-
dades durante los noventa, de distinto 
alcance y profundidad según la provincia 
de que se trate, han servido de base para 
el desarrollo de esquemas diferentes de 
gestión metropolitana que son, a su vez, 
un reflejo de los esquemas genéricos 
que pueden identificarse en las distintas 
áreas del mundo. Existen algunos meca-
nismos de gestión que muestran mayor 
institucionalidad, con entidades públicas 
formalmente constituidas a los fines me-
tropolitanos y otros que trabajan centra-
dos en proyectos, y confían más en la ne-
gociación y la coordinación entre actores. 
Estas estructuras tan diferentes pueden 
verse reflejadas en los casos de Montreal 
y Toronto.

Montreal10, es la aglomeración que estuvo 
sometida a más modificaciones adminis-
trativas en las reorganizaciones munici-
pales mencionadas. Hasta enero de 2002 
existen dos niveles de gobierno: la llama-
da Isla de Montreal (28 municipios con sus 
gobiernos locales), y la llamada Montreal 
Urban Community (MUC, Comunidad Ur-
bana de Montreal), una instancia de go-
bierno regional.

Desde enero de 2002 el gobierno de la 
provincia de Quebec decide la fusión de 
todos los municipios de la isla con la MUC, 
formando la Nueva Ciudad de Montreal11. 

Adicionalmente, se crea la Montreal Me-
tropolitan Area (MMA, Área metropolita-
na de Montreal), que abarca tanto a esta 
nueva ciudad de Montreal como a otros 
muchos municipios adicionales, sumando 
un total de 82. No obstante, dos años des-
pués de este proceso, en 2004, se plantea 
la realización de un referéndum, dado que 
muchos de los municipios estaban nota-
blemente disconformes con la fusión, y re-
clamaban recuperar su identidad anterior. 
Es así como a partir de este referéndum, 
15 de los 28 municipios deciden desvin-
cularse.

Desde enero de 2006 cuando se concreta 
esta escisión, quedan cuatro grandes gru-
pos de estructuras en funcionamiento:
1. Nueva ciudad de Montreal: es la ciu-
dad cabecera del área metropolitana. Su 
estructura de gobierno más importante es 
un Concejo Municipal que tiene 73 conce-
jales. Adicionalmente, y dada la magnitud 
que la ciudad adquiere luego de la fusión, 
se forman 27 Boroughs, una suerte de de-
legaciones barriales o distritos. Cada uno 
de estos distritos tiene su propio consejo 
pero el Concejo Municipal tiene jurisdic-
ción sobre cada uno de estos, los cuales 
además, no pueden cobrar ningún tipo de 
tributo ni endeudarse,
2. Quince municipios escindidos: tienen 
sus propios consejos pero no pudieron 
recuperar autonomía en ciertos servicios, 
como policía y bomberos,
3. Área Metropolitana de Montreal: abar-
ca 82 municipios que implican 3,6 millo-
nes de habitantes, y acapara funciones de 
coordinación metropolitana. Cuenta con 
un concejo de 28 miembros, presidido 
por el alcalde de Montreal,
4. Consejo de la Aglomeración: es una ins-
tancia regional para la coordinación den-
tro de la isla de Montreal, entre la Nueva 
Ciudad de Montreal y los 15 municipios 
escindidos. Cuenta con 15 miembros de 
la ciudad de Montreal y 14 de los otros 
municipios, y lo preside el Alcalde de 
Montreal.

El caso de Toronto marca una diferencia 
significativa con Montreal. En tanto que 
en esta última se ven muchas instituciones 
formalmente constituidas que en muchos 
casos se superponen; en Toronto no exis-
ten instituciones formales que trabajen a 

10 H. Kellas, «Inclusion, collaboration and urban 
governance. Brazilian and Canadian experiences». 
Edición PUC Minas, Belo Horizonte, p. 121, 2010.
11 Los 28 municipios + Montreal Urban Community 
= New City of Montreal.
12 Metro Toronto + 6 Municipios = New City of Toronto.

TORONTO

Área Metropolitana de Toronto integrada por 25 municipios
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un nivel regional. El desarrollo de políticas 
activas regionales se concreta a través de 
una actuación ad-hoc, flexible, y centra-
da en proyectos. Esto difiere de Montreal 
donde la institucionalización es más rígi-
da, y hay mayor verticalidad.

Toronto tiene, desde los cincuenta, un Go-
bierno en dos niveles:
1. Metro Toronto (nivel metropolitano): 
abarca 20 municipios y se ocupa de cues-
tiones vinculadas al bienestar regional co-
mún. Esta institución existió entre 1953 y 
1998,
2. Municipalidades locales: retuvieron au-
tonomía en muchas áreas de jurisdicción 
local entre las que se incluyen agua, bom-
beros y manejo de residuos. En los noven-
ta el nivel metropolitano se desmantela y, 
bajo el discurso de la eficiencia económi-
ca y administrativa, se produce la amalga-
ma de Metro Toronto con seis municipios 
adicionales, dando lugar a la New City 
of Toronto12(Nueva ciudad de Toronto). 
El proceso es de menor impacto que en 
Montreal, con menos fricciones políticas. 
La provincia de Ontario es culturalmente 
diferente a la de Quebec, en tanto no exis-
ten diferencias culturales al interior de la 
provincia. En Quebec existen municipios 
que son fundamentalmente, francopar-
lantes, y otros que son angloparlantes, 
diferencia que mostró sus verdaderas im-
plicancias en los procesos de amalgama.

La Nueva Ciudad de Toronto cuenta con 
2,6 millones de habitantes y es el corazón 
de la Greater Toronto Area (GTA, Área del 
Gran Toronto), la cual abarca además de 
Toronto, a Durham, Halton, Peel y York. La 
GTA cuenta con 6 millones de habitantes 
pero no tiene una estructura administrati-
va formalmente constituida.

Otra diferencia respecto a Montreal, es 
que en Toronto hay una participación ma-
yor de actores económicos y organizacio-
nes civiles en las políticas regionales. El 
poder económico y las diferentes orga-
nizaciones han sabido apropiarse de la 
construcción de un espacio regional. En 
Montreal, en cambio, hay mayor peso de 
las estructuras burocráticas y la regiona-
lización ha tenido siempre, un corte ma-
yoritariamente estatal. A partir del Nuevo 
Acuerdo para las Ciudades (New Deal for 

Cities), firmado entre el gobierno de la 
provincia de Ontario y el gobierno de Ca-
nadá, y de las gestiones de David Miller 
(Alcalde de Toronto, 2003-2006 y 2006-
2010), se genera en Toronto un nuevo 
proyecto metropolitano que busca funcio-
nar en red por proyectos, con límites más 
flexibles.

El proceso de amalgama de municipios 
que se da en la isla de Montreal llevó a 
numerosas fricciones en tanto existen 
diferencias culturales entre las distintas 
ciudades, fundamentalmente a partir del 
idioma. Un ejemplo de esto es la ley que 
obligó al sector privado a hablar en fran-
cés dentro de las empresas, a partir de la 
cual Montreal perdió muchas empresas 
angloparlantes a manos de otras ciuda-
des. No obstante, la ciudad concentra las 
sedes de la mayoría de las empresas de 
propiedad francesa.

Financiamiento

En Canadá los mecanismos de financia-
miento son variables, dependiendo de 
los modelos diferentes de gestión que 
existen. La Comunidad Metropolitana de 
Montreal se fondea a través de las contri-
buciones de las municipalidades miem-
bros, y no tiene facultades para cobrar 
impuestos. En Toronto, en cambio, al plan-
tearse las políticas de manera flexible por 
proyecto, no es necesario el financiamien-
to de estructuras burocráticas. Los munici-
pios en este caso, han ganado autonomía 
pero también deben asumir la mayor par-
te de los costos de los servicios que caen 
bajo su órbita.

Transporte

En Montreal, la Agencia Metropolitana del 
Transporte es el organismo que planifica 
y coordina el transporte en el área Metro-
politana. El sistema cuenta con trenes de 
cercanía, metro y autobuses. Se han intro-
ducido playas de estacionamiento gra-
tuito a fin de que los usuarios utilicen los 
medios de transporte público, para des-
plazarse hacia el centro de la ciudad. La 
Agencia Metropolitana de transporte tra-
baja coordinadamente con otros socios, 

como juntas de transporte público, juntas 
intermunicipales de transporte y consejos 
regionales de transporte, en la implemen-
tación de un plan estratégico con miras a 
2020. Aquí como en otros aspectos de la 
ciudad, se ve la importancia de las insti-
tuciones y la administración pública en el 
establecimiento de una política metropo-
litana negociada.

El sistema de transporte diseñado para 
el Área del Gran Toronto (GTA), se cono-
ce como GO Transit. Abarca además del 
GTA, el área de Hamilton, que se encuen-
tra aproximadamente a 70km. de Toronto. 
Originalmente financiado por la provincia 
de Ontario, en 1997 se anunció que se res-
ponsabilizaría del financiamiento al GTA. 

Hasta 2002 el Great Toronto Services 
Board (GTSB, Junta de servicios del Gran 
Toronto), coordinaba los servicios de 
transporte, momento en que volvió a es-
tar en manos de la provincia. Hoy lo admi-
nistra la provincia como una corporación 
del Estado. La GTSB dejó de existir. El sis-
tema comenzó como una prueba piloto 
de tres años, en 1967, y desde entonces 
no ha parado de crecer. Compuesto ori-
ginalmente por una sola línea de tren, se 
ha expandido hasta constituirse en una 
red de trenes con 56 estaciones y 14 ter-
minales de colectivos.

1.4. BRASIL: LAS EXPERIENCIAS DE CURI-
TIBA Y NATAL 

Antecedentes históricos y económicos

El área metropolitana de Curitiba, es insti-
tuida entre el primer grupo de áreas crea-
das luego de la constitución de 1973 (más 
allá de la existencia del Plan Director de 
la región que precede a la ley nacional). 
La escala metropolitana se aborda, a partir 
de 1965, en la Ciudad de Curitiba con el 
desarrollo del Plan Director que estructu-
ra la ciudad en torno a tres ejes lineales: el 
sistema vial, el uso del suelo y el transpor-
te público. Si bien el plan se gesta desde 
el nivel urbano, es la base fundante para 
el ordenamiento posterior del área me-
tropolitana. El germen del planeamiento 
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metropolitano se encuentra presente, in-
cluso, antes de ser establecido constitu-
cionalmente. El Plan Director establece los 
ejes de comunicación de la ciudad, a par-
tir de los cuáles, se determinan las zonas 
destinadas a las actividades productivas 
y los desarrollos inmobiliarios. Esto cons-
tituye una forma de inducir a los agentes 
privados a incorporarse al plan de manera 
no coercitiva, dado que el esquema de or-
denamiento les ofrece ventajas. En el año 
2000 se reformula el plan original, tenien-
do en cuenta el funcionamiento del área 
metropolitana ya no sólo el de la ciudad 
de Curitiba. 

Al mismo tiempo se produce una trans-
formación de la estructura económica del 
Estado de Paraná, a partir de una diversifi-
cación y modernización de la base técnica 
de producción. El sector industrial cobra 
importancia sobre el históricamente pre-
dominante sector agropecuario, a partir 
de un flujo sostenido de Inversión Extran-
jera Directa (IED). En la actualidad Curiti-
ba tiene un importante desarrollo de la 
industria automotriz, y es un centro finan-
ciero de gran relevancia en Brasil. Cuenta 
con ventajas de localización a partir de su 
proximidad a la región sudeste y al puerto 
de Paranaguá, además de una muy buena 
infraestructura de transporte y telecomu-
nicaciones.

No obstante, es propicio señalar que a di-
ferencia de las áreas europeas, donde re-
sulta claro el factor de causalidad entre los 
aspectos económicos y la conformación 
de áreas metropolitanas, en este caso no 
es completamente claro. Los fenómenos 
de constitución metropolitana reflejan el 
cruce de aspectos de naturaleza diversa.

En el campo económico la región de Na-
tal comienza su expansión económica en 
la década del setenta, de la mano del des-
empeño de los sectores más dinámicos 
de la economía estadual en aquella épo-
ca, como ser, extracción mineral, petrolí-
fera, producción textil y agricultura. En los 
años ochenta las industrias tradicionales 
del área (siendo la textil la de mayor par-
ticipación), se vieron marcadamente afec-
tadas por un proceso recesivo e inflacio-
nario que frenó la economía del país. Esto 
lleva a la región a la búsqueda de nuevas 

fuentes de ingreso, principalmente a tra-
vés de una tendencia a la tercerización de 
la estructura productiva. En este sentido, 
la actividad turística dio una dinámica re-
novada a la región. Se puede decir tam-
bién, que el área metropolitana cuenta a 
partir de los municipios más alejados del 
área central, con un importante desarrollo 
de la producción agrícola. 

Como puede apreciarse, el área presenta 
una diversidad marcada en cuanto a acti-
vidad económica, con una distribución de 
la localización pareja de estas actividades 
entre los diferentes municipios. El proceso 
de tercerización de la estructura produc-
tiva a partir del turismo tiene una vigen-
cia notable, tanto que ha sido reconocido 
dentro del Plan Natal Metrópoli 2020. Esto 
no podría ser de otra forma dado que el 
desarrollo de la infraestructura y la acti-
vidad turística, tanto a través del uso de 
tierra rural para emprendimientos inmo-
biliarios o la creación de nuevas oportuni-
dades de empleo en el sector, demandan 
una marcada intensificación del proceso 
de integración metropolitana.

En términos de indicadores sociales, Gran 
Natal cuenta con una diversidad muy im-
portante en cuanto a ingresos, aunque ha 
mejorado en el último tiempo en cuanto 
a indicadores de desarrollo humano. Es-
tas diferencias en los indicadores sociales 
también obligan a pensar en términos 
metropolitanos, con el fin de establecer 
políticas que puedan captar esta diversi-
dad, e impulsar un proceso de desarrollo 
más armónico, entre los municipios que 
constituyen el área. 

Cuando se crea el área metropolitana de 
Natal, no existían otras experiencias cerca-
nas más que el conjunto de áreas creadas 
en 1974. Estas áreas habían estado mar-
cadas por un gobierno nacional más cen-
tralista, que buscaba el posicionamiento 
internacional de Brasil. En este sentido, la 
prioridad era el desarrollo de importantes 
inversiones en infraestructura económica 
y social. Este modelo de gestión regional 
parecía poco consistente cuando fue crea-
da el área de Natal. Incluso aquellas áreas 
metropolitanas creadas en los setenta, 
buscaban encarar modificaciones en pos 
de lograr una adecuación institucional 

13 Ley Estadual N. º 6.517, Estado de Paraná. Dis-
ponible en: http://www.comec.pr.gov.br/arqui-
vos/File/leie6517-74.pdf.
14 F. H. M. de Araújo Freire y M. Clementino, «O Rio 
Grande do Norte e suaregiao metropolitana no 
Censo de 2010». Observatório das Metrópoles-
Núcleo Natal, 2011.
15 Instituto de Investigación y Planificación Urbana 
de Curitiba (Instituto de Pesquisa e Planejamento 
Urbano de Curitiba, IPPUC), 2005.
16 Constitución de la República Federal de Bra-
sil, 1967. Artículo 157. Disponible en: http://
www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/
constitui%C3%A7ao67.htm
17 Ley Complementaria 14/73, República Federal 
de Brasil. Disponible en: http://www.planalto.gov.
br/ccivil_03/leis/lcp/Lcp14.htm
18 Ley Complementaria 14/73, artículo 2. 

CURITIVA

NATAL

Área Metropolitana de Curitiva integrada por 26 municipios

Área Metropolitana de Natal integrada por 10 municipios
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al nuevo marco que suponía el adveni-
miento democrático, y el nuevo contex-
to internacional. En esta línea, el modelo 
adoptado por Natal podría considerarse 
una suerte de experiencia embrionaria de 
nuevos esquemas de gestión, más des-
centralizados y con mayor apertura a pro-
cesos de participación.

Instituciones y mecanismos de gober-
nanza

En Curitiba hay tres niveles de institucio-
nalidad metropolitana:
1. La Comisión Nacional de Regiones Me-
tropolitanas y Política Urbana, que busca 
apoyar el desarrollo y la consolidación de 
una serie de áreas creadas en 1973. En 
197413 se crea un ente autárquico encar-
gado de las políticas en el área metropo-
litana, la Coordinación Metropolitana de 
Curitiba (Coordenadoria Metropolitana 
de Curitiba, COMEC). El mismo está orien-
tado a implementar y cumplir con lo esta-
blecido en la ley complementaria número 
14 (de creación del área). Este ente cuenta 
con personería jurídica pública y capaci-
dad para dictar sus propios mecanismos 
de gobierno. Sus fondos provienen de 
aportes del estado de Paraná.
2. El Instituto de Investigación y Planifica-
ción Urbana de Curitiba (Instituto de Pes-
quisa e Planejamento Urbano de Curitiba, 
IPPUC), nacido de la recomendación del 
jurado del concurso convocado en 1964. 
Es el segundo marco institucional y regu-
latorio en importancia, y es una iniciativa 
más en el marco del Plan Director; el mis-
mo está financiado por el municipio de 
Curitiba.
3. La Compañía de Urbanización y Sanea-
miento de Curitiba (Compañía Urbani-
zação e Saneamento de Curitiba, URBS), 
fue creada en 1963 con los objetivos de 
estudiar alternativas que conduzcan a la 
ciudad a la cohesión económica, social y 
territorial; y ofrecer subsidios para la for-
mulación de un nuevo Plan Director, que 
se formula en 1974 para dar cuenta de la 
operación del sistema de transporte de la 
ciudad, función que desempeña hasta la 
actualidad.

Uno de los últimos convenios específicos 
de cooperación entre las tres instituciones 

mencionadas, COMEC-IPPUC-URBS, es 
para el desarrollo del Sistema Integrado 
de Monitoreo Metropolitano (Sistema In-
tegrado de Monitoramento Metropolitano, 
SIMM), pensado en vistas al mundial 2014.

El proceso de metropolitanización de 
Natal, por su parte, comienza en los años 
setenta. En esta década, el área es reco-
nocida por el gobierno estadual como 
Aglomeración Urbana No Metropolita-
na. Hacia fines de la década del setenta 
se plantea el Plan de Desarrollo Urbano 
y Regional de Gran Natal, pero es recién 
en el año 1997 cuando, a través de una 
ley complementaria a la constitución, se 
crea la Región Metropolitana de Natal, la 
cual agrupaba 10 municipios en 201114. 
El hecho que dio impulso a esto fue el 
reconocimiento de la «expansión urbana 
acelerada, la demanda por servicios y la 
necesidad de inversión en tierras»15.

El área metropolitana de Natal es un caso 
muy ilustrativo del uso de la planificación 
estratégica a nivel metropolitano. El área 
cuenta con el llamado Concejo Deliberan-
te del Área Metropolitana de Natal y tiene 
tres características principales:
• Predominio numérico municipal en el 
Consejo, representados por los propios 
jefes del ejecutivo de cada municipio. Los 
alcaldes o prefectos de los municipios re-
presentan las tres cuartas partes del Con-
sejo Deliberante del Área Metropolitana 
de Natal.
• Fuerte influencia del Gobierno Estadual 
(Rio Grande do Norte), a pesar de tener 
apenas un representante en el Consejo. 
Esto es porque la aparente supremacía 
numérica de los municipios está amorti-
guada, en parte, por la responsabilidad 
del ejecutivo estadual de mantener tanto 
el Consejo como la Secretaría Ejecutiva. 
Esto tiene sus orígenes en el esquema 
federal brasileño, donde el nivel federal 
ejerce un papel muy preponderante en la 
mediación política y administrativa.
• La incorporación de representantes del 
poder legislativo en la instancia decisoria 
máxima del Área Metropolitana de Natal 
(Consejo de Desarrollo Metropolitano de 
Natal, CDMN). El CDMN fue creado en 2001, 
cuatro años después de la instauración del 
área, y luego de un impasse en el funciona-
miento, volvió a tomar fuerza en 2005.

Adicionalmente, se forman diversos con-
sejos consultivos para temas específicos 
que mezclan participación de represen-
tantes públicos con entidades de la so-
ciedad civil, como ser el Grupo temático 
de Transporte, el Grupo temático de Mo-
delo de Gestión y el Comité de Acom-
pañamiento de la elaboración del Plan 
Estratégico. El orden legal prevé también 
audiencias públicas, realizadas en los mu-
nicipios constituyentes del área afectada 
por las acciones propuestas en los planes, 
programas, proyectos de obra y servicios 
aprobados por el Concejo, siendo abier-
tas al público y a entidades interesadas.

Marco Legal

En Brasil, el proceso de constitución de 
áreas metropolitanas se prevé en la cons-
titución de 1967, en la cual se plantea la 
posibilidad de crearlas a través de leyes 
complementarias a la constitución. En 
1973, se crea el primer conjunto de áreas. 
En este primer grupo encontramos a San 
Pablo, Porto Alegre, Río de Janeiro y Curiti-
ba. El hecho de que las áreas metropolita-
nas tengan una definición y formalización 
constitucional, facilita notoriamente el pro-
ceso de creación y administración de las 
mismas. Esto se mantuvo en la constitu-
ción de 1988, siendo base para la creación 
de nuevas áreas, como Natal (1997).

La noción de región metropolitana se de-
fine en la constitución de 1967 como una 
«unión que, establecida a través de una ley 
complementaria, establece regiones ad-
ministrativas constituidas por municipios 
que, independientemente de su ordena-
miento administrativo, integren una mis-
ma unidad socioeconómica, apuntando a 
la concreción de servicios comunes»16.

En 1973, se establecen numerosas regio-
nes metropolitanas en el país17, Curitiba, 
San Pablo, Belo Horizonte, Recife, Belén, 
Fortaleza, Porto Alegre, etc. Se define que 
en cada región metropolitana haya un 
concejo deliberativo y un consejo consul-
tivo18, creados por ley estadual.

En esta ley, se tipifican los temas comunes 
para estas áreas: desarrollo económico y 
social, saneamiento, uso de suelo metro-
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politano, transporte y sistema vial, produc-
ción y distribución de gas, y control de la 
contaminación y de los recursos hídricos.

Existen mecanismos constitucionales en 
Brasil en relación a las áreas metropoli-
tanas. La Constitución Federal de 1988 
plantea, al respecto de la dimensión urba-
no-regional, la institución «mediante ley 
complementaria, de regiones metropo-
litanas, aglomeraciones urbanas y micro-
rregiones, constituidas por agrupamien-
tos de municipios limítrofes para integrar 
la organización, el planeamiento y la eje-
cución de funciones de interés común»19, 
delegándola a los estados. Al delegar a 
los estados federados la responsabilidad 
para instituir regiones metropolitanas, 
aglomeraciones urbanas y microrregio-
nes, el gobierno federal no establece pa-
rámetros mínimos que pudiesen orientar 
el proceso a nivel nacional. De esto resul-
tan grandes disparidades en la definición, 
dado que los estados priorizan sus pro-
pias realidades y demandas, prevalecien-
do una carrera por la búsqueda de recur-
sos federales en la institucionalización de 
nuevas unidades. Los mecanismos previs-
tos en la Constitución aún necesitan una 
definición más precisa.

Sumado a las definiciones constituciona-
les, las regiones metropolitanas cuentan 
con instrumentos y mecanismos compa-
tibles con las dinámicas y problemas que 
enfrentan. En este sentido, el estatuto ad-
quiere gran relevancia porque permite 
traducir, en estructuras gubernamentales 
y administrativas concretas, los aspectos 
que la definición legal no definió.

A pesar del avance relativo que posee 
Brasil en la materia, el sistema tiene sus 
falencias en la práctica, lo cual llevó a 
que en 2012 se presentara un nuevo 
proyecto de ley para resolver algunas 
de estas dificultades. El Estatuto de 
las Áreas Metropolitanas (Estatuto da 
Metrópole), se fundamenta en el pro-
yecto de ley 3640/2004. Este proyecto 
comienza a discutirse en Brasil durante 
2012 y sobre fines de ese año, ya se en-
cuentra en la Cámara Federal. El objeti-
vo es crear un nexo administrativo entre 
los gobiernos estaduales y las adminis-
traciones municipales. Las regiones me-

tropolitanas actualmente no tienen una 
reglamentación definida. El proyecto de 
ley pretende instituir directrices claras 
para la política Nacional de Planeamien-
to Regional Urbano y crear el Sistema 
Nacional de Planeamiento e Informa-
ciones Regionales Urbanas, coordinado 
por el Ministerio de las Ciudades. Un 
primer paso para la reglamentación de 
las metrópolis es la creación del Estatu-
to de las Ciudades (Ley 10257/01), que 
prevé instrumentos para el planeamien-
to municipal, el uso social de la propie-
dad urbana y la gestión municipal. Sin 
embargo, no dispone de mecanismos 
para la planificación en lo regional-ur-
bano. La dimensión del desarrollo re-
gional-urbano de las grandes regiones 
metropolitanas queda fuera de dicha 
propuesta, por lo cual el estatuto resulta 
insuficiente para abordar el fenómeno 
metropolitano, y en este sentido puede 
decirse que el Estatuto de las Áreas Me-
tropolitanas, busca salvar este vacío.

Financiamiento

En Natal, si bien el desarrollo de la política 
metropolitana está avanzado, uno de los 
aspectos señalados como debilidad tiene 
que ver con el soporte técnico y financiero 
de apoyo a las acciones del Consejo Me-
tropolitano. Cabe al Estado mantener los 
órganos colegiados y ejecutivos de ges-
tión metropolitana, a través de recursos 
presupuestarios asignados a la Secretaría 
de Planeamiento y Finanzas. Esta Secreta-
ría todavía no cuenta con un equipo ha-
bilitado para llevar adelante actividades 
relacionadas con el fortalecimiento del 
área. La instalación en el año 2005 del 
Grupo Técnico del Área Metropolitana de 
Natal, intentó suplir en parte dicha laguna 
aunque está estructurado con extrema fra-
gilidad formal. El avance del Estatuto de 
Áreas Metropolitanas es una buena opor-
tunidad para progresar en la definición de 
estos aspectos fiscales. 

La Coordinación Metropolitana de Curiti-
ba es ente autárquico a nivel metropoli-
tano con personería jurídica pública, que 
se fondea fundamentalmente a través de 
aportes del estado de Paraná. El Instituto 
de Investigación y Planificación Urbana de 

19 Constitución de la República Federal de Bra-
sil, 1998. Artículo 25. Disponible en: http://
www.senado.gov.br/legislacao/const/con1988/
CON1988_05.10.1988/index.shtm.
20 Ver J. Oyarzábal de Miguel, B. Sanz Bernal y P. 
Vázquez Vega (coord.), Informe Marco Montevi-
deo, Observatorio Económico del Ayuntamiento 
de Madrid. 

MONTEVIDEO

Área Metropolitana de Montevideo integrada por 39 mu-
nicipios pertenecientes a 3 departamentos: 1. Montevi-
deo; 2. Canelones; 3. San José de Mayo
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Curitiba, que se ocupa principalmente de 
temas urbanos pero tiene también inje-
rencia metropolitana, está financiado por 
el municipio de Curitiba.

Transporte

El transporte y el ordenamiento territo-
rial han marcado el ritmo de los proce-
sos metropolitanos de Curitiba. La Red 
Integrada de Transporte (RIT) de Curitiba 
se ha transformado en un modelo de pla-
nificación metropolitana de transporte a 
nivel mundial. Este sistema, incorporado 
al Plan Director en 1974, se estructuró a 
través de los 5 ejes rectores que se plan-
tearon como vías estructurales de la ciu-
dad. Cada uno de ellos fue denominado 
«eje trinario» ya que, dentro del corredor 
central los dos carriles del medio serían 
exclusivos para autobuses, en particular 
para los autobuses expresos. A cada lado 
de esta línea central habría una calzada 
exclusiva para tráfico general de carácter 
local. Y a cada lado de este corredor cen-
tral se encontrarían dos vías rápidas para 
tráfico en un solo sentido (a una cuadra de 
distancia del corredor central), una para 
tráfico saliente de la ciudad y otra para 
tráfico entrante.

El sistema combina líneas estructura-
les (como los expresos o ligerinhos), 
que funcionan en buses biarticulados y 
transportan gran cantidad de pasajeros 
a mayor velocidad y con pocas paradas, 
y líneas convencionales con más paradas 
y menor capacidad que circulan por los 
barrios (las interbarriales), por el centro 
o bien que conectan estas dos áreas. 
También hay líneas con fines específicos, 
como las troncales, la turística o la inter-
hospitales. El sistema trabaja con mucho 
volumen y ha aumentado la eficiencia 
en las unidades, reduciendo el costo del 
transporte y convirtiéndolo en un siste-
ma sostenible. El resultado ha sido una 
reducción del gasto en transporte por 
parte de las familias.

En cuanto a Natal, la ciudad muestra una 
importante concentración económica y 
social, ya que allí se asienta el poder de 
gestión tanto público como privado, el 
poder financiero y la mayor concentración 

poblacional del Estado de Río Grande del 
Norte. En la capital estadual se localizan 
las sedes empresariales, el mayor núme-
ro de empleos y las sedes bancarias. Esto 
genera necesidades de traslado desde 
el resto de los municipios. Sin embargo, 
el transporte que conecta las ciudades 
es escaso y costoso. Incluso en el plan 
estratégico metropolitano Natal 2020 se 
señala entre los aspectos observados, una 
creciente inadecuación entre infraestruc-
tura vial y la dinámica de la articulación 
funcional metropolitana. El proyecto de 
la Vía Metropolitana está pensado para 
integrar los municipios que conforman el 
área metropolitana de Natal. Busca gene-
rar una vía de conexión alternativa entre 
las principales terminales de exportación 
del área: el Puerto de Natal, el Aeropuerto 
Augusto Severo y el Aeropuerto Interna-
cional de Gran Natal.

1.5. URUGUAY: LA EXPERIENCIA DE 
MONTEVIDEO

Antecedentes históricos y económicos

El Área Metropolitana de Montevideo 
(AMM) tiene un peso social, económico, 
político y cultural de gran magnitud en 
Uruguay, constituyendo un territorio que 
concentra más de la mitad de la pobla-
ción nacional y la mayor parte de los fac-
tores de producción, del comercio, de los 
equipamientos y de los servicios. El AMM 
constituye el motor principal del desarro-
llo del país, contando con más de la mitad 
de la población del mismo. Hacia fines de 
los noventa la industria deja de ser el prin-
cipal sector, ganando preeminencia los 
servicios, especialmente los financieros20.

La ciudad de Montevideo, capital de la Re-
pública, creció de manera continua hasta 
la década del noventa, cuando comenzó 
a darse una migración horizontal hacia 
dos departamentos aledaños, San José 
y Canelones. De esta forma, la migración 
desde la ciudad central hacia la periferia, 
hace que ciertas temáticas deban resol-
verse a escala metropolitana.

Instituciones y mecanismos de gober-
nanza

El Área Metropolitana de Montevideo no 
cuenta con estructuras institucionales es-
pecíficamente constituidas. El principal 
mecanismo de gestión en este caso, es la 
llamada Agenda Metropolitana. La Agen-
da define como «área metropolitana» la 
región comprendida en el territorio de 
tres Departamentos: Montevideo, Canelo-
nes y San José, donde, con relativa inten-
sidad, tiene lugar un conjunto de relacio-
nes humanas y sus actividades básicas de 
intercambio. Se considera el área metro-
politana como un espacio pluricéntrico.

La Agenda Metropolitana fue implemen-
tada en 2005, y es directamente financia-
da por fondos del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
El objetivo de este proyecto es coordinar 
políticas a través de un acuerdo político 
entre los tres departamentos, y en el mar-
co de un cambio importante de la visión 
gubernamental en cuanto a los proble-
mas metropolitanos. La voluntad reside 
en articular y coordinar los recursos exis-
tentes sin agregar estructuras y compe-
tencias. En ese sentido, los acuerdos es-
pecíficos y las líneas de acción para dar 
cumplimiento a la Agenda, se elaboran 
con la participación de:
• Representantes de ministerios y organis-
mos nacionales, y
• Responsables municipales y técnicos y 
profesionales de diferentes áreas, Univer-
sidad de la República y representantes de 
la sociedad civil. 

Las actividades se ponen en conocimien-
to de las juntas departamentales y del Ple-
nario Inter-Juntas del Área Metropolitana. 
Cuando se alcanza un consenso se da la 
ratificación política por parte del inten-
dente, y se pone en práctica al interior de 
las distintas administraciones.

«Agenda metropolitana» cuenta funda-
mentalmente con dos órganos:
1. Junta Directiva, integrada por los tres 
Intendentes, y
2. Equipo de Coordinación Ejecutiva, inte-
grado por un delegado de cada intenden-
cia y un coordinador general.
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Marco Legal

En Montevideo no existe un marco legal 
relativo a la construcción metropolitana. 
Esto tiene que ver fundamentalmente con 
que la temática es sumamente nueva. His-
tóricamente, Uruguay tuvo dos niveles de 
gobierno: el gobierno nacional y los 19 
departamentos. A partir de la Ley de Des-
centralización y Participación Ciudadana21 
de 2010, se crea el tercer nivel de gobier-
no que permite que los ciudadanos voten 
a sus representantes municipales direc-
tamente. Se crean de esta forma 89 mu-
nicipios a lo largo del país. Esto concreta 
una intención de la Constitución de 1996 
de apuntar a descentralizar las estructuras 
políticas y administrativas. Siendo el nivel 
municipal novedoso como nivel de go-
bierno en Uruguay, es lógico pensar que 
resolver problemas en términos de una 
lógica metropolitana sea una cuestión 
relativamente incipiente. No existen orga-
nismos estatutariamente constituidos en 
lo referente al AMM.

Transporte

En necesario señalar que uno de los ob-
jetivos de la Agenda Metropolitana es 
el Plan Metropolitano de Movilidad, el 
cual se enmarca en un plan metropolita-
no de ordenamiento territorial e incluye 
propuestas específicas sobre vialidad y 
transporte de cargas y de pasajeros. La 
red vial uruguaya se caracteriza por una 
conformación radial convergente hacia 
Montevideo, y una red vial transversal 
que lo atraviesa en distintas zonas del 
país. Los accesos a Montevideo se tra-
zaron a mediados de los ochenta para 
agilizar el ingreso a la capital, principal-
mente a la zona portuaria por parte del 
transporte de carga. Sin embargo, el área 
metropolitana de Montevideo presenta 
un déficit en la conectividad transversal 
entre los ejes que llegan a ella desde el 
norte, este y oeste. Este déficit amenaza 
la eficiencia general del transporte, ya 
que obliga al tránsito de las rutas nacio-
nales a ingresar al casco urbano tanto 
para el flujo de cargas como para el de 
pasajeros, creando conflictos entre dis-
tintas modalidades de tránsito, aumen-
tando los factores de riesgo que provo-

can accidentes de tránsito y generando 
contaminación ambiental. En materia de 
transporte público, a la ciudad arriban 
tres líneas de ferrocarriles desde el resto 
del país las cuales tienen paradas en las 
localidades periféricas a la ciudad.

1.6. COLOMBIA: LA EXPERIENCIA DE 
BOGOTÁ

Antecedentes históricos y económicos

Bogotá es el primer centro económico 
de Colombia y el eje de la mayor área 
metropolitana del país. Posee más de 
8 millones de habitantes y su actividad 
representa aproximadamente un cuarto 
del producto nacional22. La importancia 
política, económica y administrativa que 
tiene la ciudad a nivel nacional es com-
parable a lo que sucede en Montevideo 
(Uruguay). No obstante, se registra un 
desafío común: la tendencia demográfi-
ca indica que los municipios de la región 
son los que están registrando las tasas 
más elevadas de crecimiento y, en térmi-
nos económicos, es una región industrial 
altamente urbanizada con un centro me-
tropolitano en el que se complementan 
el sector servicios y la agroindustria. Adi-
cionalmente, plantea serios problemas 
vinculados a la pobreza y la inequidad. La 
mitad de la población regional es pobre 
y se ha visto un deterioro en los índices 
de desarrollo humano.

Instituciones y mecanismos de gober-
nanza

Colombia tiene una legislación consi-
derablemente avanzada sobre el tema y 
cuenta con seis áreas metropolitanas le-
galmente constituidas. Si bien entre ellas 
no se encuentra la de Bogotá, funciona de 
facto. Esto hace que la dimensión del área 
varíe según la temática a tratar, participan-
do en algunos temas más localidades que 
en otros. A partir de la no constitución ad-
ministrativa de Bogotá como región, exis-
ten dos niveles de gobierno que coordi-
nan políticas:
• Alcaldía de Bogotá
• Gobierno Departamental de Cundinamarca

21 Ley 18567/10 Descentralización política y par-
ticipación ciudadana, Artículo 1. Disponible en: 
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTex-
toLey.asp?Ley=18567&Anchor=.
22 Sitio web oficial: www.ccb.org.co
23 Ley 128/1994 (Ley Orgánica de Áreas Metro-
politanas). Disponible en: http://www.secreta-
riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1994/
ley_0128_1994.html.
24 Ley 1454/2011 (Ley de Ordenamiento Te-
rritorial). Disponible en: http://www.secreta-
riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/
ley_1454_2011.html

BOGOTÁ

Área Metropolitana de Bogotá integrada por 18 municipios
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Marco Legal

Si bien se ha logrado avanzar en muchos 
temas, esta necesidad de coordinación 
ha traído también algunas dificultades. 
La no constitución formal del área de 
Bogotá puede llamar la atención pues-
to que las instituciones metropolitanas 
colombianas están reglamentadas por 
dos leyes que regulan la agrupación de 
municipios:

a. Ley 128/1994 (Ley Orgánica de las 
Áreas Metropolitanas)23:
En el artículo 1, se define que las áreas 
metropolitanas son entidades adminis-
trativas formadas por un conjunto de dos 
o más municipios integrados alrededor 
de un municipio núcleo o metrópoli, vin-
culados entre sí por estrechas relaciones 
de orden físico, económico y social, que 
requiere una administración coordinada 
para la programación y coordinación de 
su desarrollo, y para la racional prestación 
de sus servicios públicos.

En el artículo 2, se establece que las 
áreas metropolitanas están dotadas de 
personalidad jurídica de derecho pú-
blico, autonomía administrativa, patri-
monio propio, autoridades y régimen 
especial. En el artículo 5, se menciona 
que tendrán iniciativa para promover su 
creación los Alcaldes de los Municipios 
interesados, la tercera parte de los Con-
cejales de dichos municipios o el cinco 
por ciento (5%) de los ciudadanos que 
integran el censo electoral totalizado de 
los mismos municipios.

El artículo 7, fija que la Dirección y Admi-
nistración del Área Metropolitana estará 
a cargo de una Junta Metropolitana, un 
Alcalde Metropolitano, un Gerente y las 
unidades técnicas que según sus estatu-
tos, fueron indispensables para el cumpli-
miento de sus funciones. 

El artículo 8, en tanto determina que la 
Junta Metropolitana estará integrada por 
los siguientes miembros: 
• Los Alcaldes de cada uno de los munici-
pios que la integran,
• El Gobernador del Departamento o el 
Secretario o Jefe de Planeación Departa-
mental como su representante,

• Un representante del Concejo del Muni-
cipio que constituya el núcleo principal, y 
• Un representante de los Concejos de 
los Municipios distintos al núcleo, elegido 
dentro de los Presidentes de los respecti-
vos Concejos Municipales.

Finalmente, en el artículo 14 de esta ley se 
establecen como ámbitos de competen-
cia de la Junta Metropolitana: 
• Planeación,
• Obras públicas y vivienda,
• Recursos naturales y manejo del am-
biente,
• Prestación de servicios públicos,
• Valorización, y
• Recomendaciones en política fiscal a los 
municipios y departamentos integrantes 
del área.

b. Ley 1454/2011 (Ley de Ordenamiento 
Territorial)24:
El artículo 1, establece el propósito de la 
ley. Esta busca dictar las normas orgánicas 
para la organización político-administra-
tiva del territorio colombiano, establecer 
los principios rectores del ordenamiento, 
definir el marco institucional e instrumen-
tos para el desarrollo territorial, como así 
también competencias en materia de or-
denamiento territorial con la Nación. 

En el artículo 10, se establece la tipifica-
ción de esquemas asociativos territoriales 
que incluye: 
• Las regiones administrativas y de plani-
ficación,
• Las regiones de planeación y gestión,
• Las asociaciones de departamentos,
• Las áreas metropolitanas,
• Las asociaciones de distritos especiales,
• Las provincias administrativas y de pla-
nificación, y
• Las asociaciones de municipios.

El componente de planificación presen-
te en la lógica metropolitana está tam-
bién contemplado en esta ley. La mis-
ma establece entre las competencias 
del nivel de gobierno metropolitano, 
la elaboración de planes integrales con 
perspectiva de largo plazo, incluyendo 
el componente del ordenamiento físico 
territorial, y criterios a los que deben 
acogerse los municipios al adoptar los 
planes de ordenamiento territorial (en 

relación con las materias referidas a as-
pectos metropolitanos).

Financiamiento

En Bogotá, el financiamiento se logra en 
función de las leyes vigentes a nivel nacio-
nal. De acuerdo con el artículo 22 de la ley 
128/1994, el patrimonio y renta del Área 
Metropolitana está constituida por:
• El producto de la sobretasa del dos por 
mil (2 x 1.000) sobre el avalúo catastral de 
las propiedades situadas dentro de la ju-
risdicción de cada Área Metropolitana,
• Las sumas recaudadas por concepto de 
la contribución de valorización para obras 
metropolitanas,
• Los derechos o tasas que puedan perci-
bir por la prestación de servicios públicos 
metropolitanos,
• Las partidas presupuestales que se des-
tinen para el Área Metropolitana en los 
presupuestos nacionales,
• El producto o rendimiento de su patri-
monio o de la enajenación de sus bienes,
• Los recursos provenientes del crédito,
• Los recursos que establezcan las leyes, 
ordenanzas y acuerdos,
• Las donaciones que reciban de entida-
des públicas o privadas,
• Las sumas que reciba por contrato de 
prestación de servicios,
• La sobretasa a la gasolina que se cobre 
dentro de la jurisdicción de cada Área Me-
tropolitana, acorde con lo establecido por 
la Ley 86 de 1989,
• Los ingresos que reciba el Área por la 
ejecución de obras por concesión, y
• Los demás bienes muebles e inmuebles 
que adquiera a cualquier título.

Transporte

En términos de transporte y movilidad, 
existen en Bogotá promesas desde el po-
der político de gestionar un verdadero 
sistema multimodal para la ciudad, me-
diante el diseño de un sistema férreo y la 
salida efectiva hacia puertos fluviales en 
los ríos Magdalena y Meta. No obstante, 
la no constitución del área metropolitana 
ralentiza y dificulta este proceso.
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2. REFLEXIONES COMPARATIVAS

En rasgos generales dentro de las ex-
periencias analizadas, se identifican dos 
tipos de gestión. Por un lado, áreas que 
apuestan por un esquema de coordina-
ción vertical, con burocracias estatales 
constituidas en torno a la cuestión me-
tropolitana y organismos públicos que 
marcan la agenda de temas a tratar. Po-
demos citar como ejemplo de este tipo 
a Montreal, Lyon y Lille. Barcelona por su 
parte, es un área que gracias a su nueva 
legislación sobre la materia, podría seguir 
este camino pero que históricamente tuvo 
más en común con una gestión de coordi-
nación horizontal, donde no existen orga-
nismos supramunicipales y las burocracias 
estatales en torno a la cuestión metropo-
litana son débiles o inexistentes. En estos 
casos, donde participan actores municipa-
les, privados y organizaciones de la socie-
dad civil, se requiere un mayor esfuerzo 
de coordinación y concertación. Adicio-
nalmente, la agenda de temas se fija de 
manera coordinada tanto entre los niveles 
estatales como municipales. Ejemplos de 
estos son Toronto, Bilbao o Montevideo.

La organización institucional es uno de 
los interrogantes principales dentro de la 
cuestión metropolitana: ¿debería existir 
algún nivel administrativo entre las pro-
vincias (o estados) y los municipios? En 
Francia o ciertas regiones de Canadá (en 
Montreal puntualmente), se han creado 
estructuras administrativas a nivel metro-
politano aunque sin elección de represen-
tantes. En España, no existe en general 
este tipo de estructuras administrativas y 
la coordinación se da de una manera ad 
hoc. No obstante, el caso de Barcelona 
apunta a cambiar esta lógica. En los países 
sudamericanos tampoco existen estructu-
ras administrativas a nivel metropolitano, 
aunque en Brasil, a través del Estatuto de 
Áreas Metropolitanas, se están haciendo 
esfuerzos para crear un marco administra-
tivo que permita un mejor abordaje de los 
temas urbano-regionales, y den cauce a la 
legislación ya existente en el tema.

Analizar experiencias de distintas partes 
del mundo permite entender con claridad 
cómo la historia y los factores culturales 
intervienen a la hora de modelar el tipo 

de soluciones brindadas a la cuestión me-
tropolitana. Mientras que las idiosincra-
sias europeas implican un abordaje más 
ordenado y claro de los aspectos metro-
politanos (sea a través de leyes o a través 
de mecanismos de coordinación), en las 
culturas latinoamericanas es más difícil, 
en general, la cesión de autonomía y el 
acuerdo en torno a marcos reguladores 
adecuados.

Otro de los aspectos determinantes en 
el fenómeno metropolitano es el econó-
mico. Generalmente, los fenómenos eco-
nómicos tienen injerencia en la necesidad 
de encarar políticas a nivel metropolitano. 
El fenómeno metropolitano tiene en sí 
una lógica económica propia, que tiene 
que ver con cómo se vinculan los flujos 
de ingreso y empleo con la dimensión 
territorial. En Europa, muchas áreas de 
temprana industrialización especializada, 
cuyo ciclo de vida era decreciente, entra-
ron a partir de la década del ochenta en 
una fuerte crisis económica que las obli-
gó a una reconversión productiva hacia 
el sector terciario. A partir de los patrones 
de localización productiva y de las áreas 
residenciales, se vieron obligados a pen-
sar necesariamente a nivel metropolitano 
para enfrentar estos desafíos. En general, 
la localización industrial, que pierde rele-
vancia dentro de las ciudades centrales 
y se relocaliza en áreas periféricas (tanto 
por las regulaciones como por los costos 
del suelo), hace que el factor económico-
productivo sea otro de los aspectos que 
obligadamente deba abordarse en pers-
pectiva metropolitana.

Muy relacionado al cambio en la organi-
zación del uso del suelo están las discu-
siones sobre el transporte, debido al des-
plazamiento poblacional que tiene lugar 
desde el centro hacia el primer o segundo 
anillo perimetral y viceversa, a partir de la 
relación entre el lugar de trabajo y el de 
residencia. Este fenómeno convierte a la 
problemática del transporte en un aspecto 
de índole regional. En el presente análisis, 
todas las áreas con mayor o menor nivel 
de institucionalidad toman la planificación 
y gestión del sistema de transporte como 
política metropolitana. El caso paradig-
mático es el de Curitiba, donde la cons-
trucción de la red integrada de transporte 
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fue un aspecto fundamental en la constitu-
ción y gestión del área. En Europa se ob-
servan, en general, sistemas de transporte 
público multimodal y planificado a nivel 
metropolitano. Respecto a las áreas cana-
dienses, el transporte se gestiona a nivel 
provincial (Ontario) en Toronto, mientras 
que Montreal cuenta con un organismo a 
nivel municipal. En ambos casos se trata 
de sistemas multimodales que combinan 
trenes y colectivos expresos.

En cuanto a los marcos legales, se ob-
servan distintos grados de formalidad e 
institucionalidad en las áreas analizadas. 
Contar con un marco legal, no implica ne-
cesariamente que existan mecanismos ac-
tivos en lo que hace a funcionamiento de 
las áreas metropolitanas. Brasil por ejem-
plo, tiene una definición constitucional de 
éstas y a 25 años de la reforma constitu-
cional de 1988, no ha logrado establecer 
un marco claro para el funcionamiento a 
nivel metropolitano. En otra situación se 
encuentra España, país en el que no hay 
legislación específica sobre el tema pero 
que deja espacio para que las distintas 
áreas urbanas y metropolitanas armen or-
ganizaciones a escala metropolitana muy 
variadas. Por su parte, Francia sí tiene un 
marco legal desde hace más de 40 años 
que contempla instituciones a nivel me-
tropolitano, las cuales funcionan muy acti-
vamente. En el caso francés, es necesario 
resaltar el largo período en el cual el tema 
ha estado presente en la legislación y en la 
vida cotidiana de las personas, generando 
una fuerte cultura administrativa que deri-
va en una marcada capacidad de acción 
de los entes de gobierno metropolitanos.

Las problemáticas vinculadas con los es-
pacios metropolitanos de gobierno, tien-
den a ser parecidas a lo largo del mundo 
pero los mecanismos de solución varían 
en función de aspectos sociales, cultura-
les e históricos. No existen estándares o 
recetas pre-armadas que garanticen el 
éxito: encarar procesos de metropolita-
nización requiere un profundo análisis 
de las características de la región y de 
procesos prolongados de interacción y 
negociación con todas las partes, tanto 
públicas como privadas, que deriven en 
un correcto diagnóstico y soluciones sos-
tenibles en el tiempo.
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1. DE LA METRÓPOLIS A LA CIUDAD-TE-
RRITORIO

Los procesos de urbanización del terri-
torio determinan diferentes patrones ur-
banos entre los que cabe mencionar, en 
primer lugar, el concepto seminal de co-
nurbación acuñado por Patrick Geddes, 
hace más de un siglo25. Geddes estudia 
los fenómenos de concentración de la po-
blación y extensión de la ciudad como re-
sultado de la revolución industrial. Según 
su visión, el concepto «conurbación» no 
comporta la primacía de una ciudad sobre 
otras sino que expresa, fundamentalmen-
te, el hecho físico de dos o más núcleos 
urbanos que contactan en el espacio. En 
cambio el concepto de «metrópolis» (del 
griego, «madre» y «ciudad»), se refiere a 
aquella ciudad «grande», a veces ciudad 
central o dominante, con la cual otras ciu-
dades menores tienen claras relaciones 
de dependencia26.

La evolución del concepto de «metró-
polis» es aún imprecisa, aunque pueden 
distinguirse dos claros enfoques según el 
tipo de argumentación, uno cuantitativo 
y otro cualitativo. Realizados inicialmente 
en Norteamérica, los estudios del fenó-
meno metropolitano arrancan con un en-
foque cuantitativo. En el volumen World 
metropolitan areas (1934), Davis realiza un 
primer esfuerzo de clasificación para de-
terminar los índices objetivos que definen 
las metrópolis27. Mientras que Blumenfeld, 
además de los parámetros cuantitativos de 
población y tamaño incorpora la dimen-
sión temporal, acuñando el concepto de 
commuting28, convirtiéndose en el factor 
más claro y cuantificable de la condición 
metropolitana. No obstante, el modelo 
europeo metropolitano es desde su inicio 
más complejo. La residencia y los puestos 
de trabajo se localizan según esquemas 
menos elementales, a través de una red 
estable de relaciones económicas y so-
ciales cotidianas entendidas en su sentido 
más amplio29. En otras palabras, siguiendo 
a Font, «la difusión de actividades y fun-
ciones en el espacio, y la interpenetración 
de estas actividades según una dinámica 
independiente de la simple contigüidad 
geográfica, son las razones distintivas de la 
forma metropolitana o genéricamente de 
las regiones urbanas contemporáneas»30.

En el caso europeo, las relaciones metro-
politanas están marcadas por las parti-
cularidades territoriales más que por los 
radios de influencia convencionales (100-
150km2). Como sugieren diversos autores, 
conviene referirse al concepto de «ciudad-
territorio» como expresión de una reali-
dad articulada en un conjunto de «áreas 
urbanas» funcionalmente relacionadas, 
aunque espacialmente separadas31. Este 
concepto que se remonta a las reflexiones 
de Geddes, Mumford y Howard, evolucio-
na de la mano de un grupo de urbanistas 
italianos durante la década del sesenta32. 
El término «ciudad-territorio» pretende 
evitar la implicación del concepto «re-
gión», como dimensión estabilizada des-
de el punto de vista geográfico y adminis-
trativo. En cambio, confirma un fenómeno 
fundamentalmente urbanístico que en 
muchos casos, no se corresponde con la 
región histórica. Así, la idea de «ciudad-
región» o «ciudad-territorio» es un inten-
to pionero de sistematizar algunas diná-
micas territoriales, teniendo en cuenta la 
planificación.

En particular, Giancarlo De Carlo parte de 
dos argumentos para definir la «ciudad-re-
gión». El primero se refiere al crecimiento 
desmesurado de la ciudad en el territorio. 
El segundo supone, pese a la aglomera-
ción de núcleos urbanos originales, la per-
sistencia de las singularidades territoriales 
basadas en la heterogeneidad morfológi-
ca y en la identidad local. No obstante, 
el argumento principal que defiende De 
Carlo radica en considerar la ciudad-re-
gión como una relación dinámica que sus-
tituye la condición estática de la ciudad 
tradicional. Por tanto, la interpretación de 
los fenómenos y las acciones de interven-
ción deben ser necesariamente globales 
y al mismo tiempo elásticas, teniendo en 
cuenta estructuras abiertas33.

Además, «ciudad-región» expresa la 
superación de la idea de ciudad como 
continuo edificado que se contrapone al 
espacio de las áreas no ocupadas o ru-
rales. Se refiere a un modelo discontinuo 
con áreas vacías y ocupadas, en las cua-
les cabe superponer el suficiente nivel 
de urbanidad como para considerarlas 
«partes de ciudad»34. Así, ciudad-región 
expresa la voluntad de articular las distin-

25 Ver P. Geddes, «Cities in Evolution». Williams & 
Norgate, Londres, 1915.
26 J. Esteban, «El fet metropolità». Conferencia pro-
nunciada en los actos de apertura del I Congreso 
Catalán de Geografía, Terrassa, marzo de 1991.
27 Davis considera como «metrópolis» a aquellas 
ciudades que cumplan cuatro condiciones: deben 
tener 100.000 habitantes o más, con un área de 
influencia con 80.000 habitantes o más, la pobla-
ción activa ocupada en el sector primario debe ser 
inferior al 35%, y la densidad superior a 58 hab./
km2. Ver K. Davis, The World’s Metropolitan Areas. 
Berkeley and Los Angeles, 1959.
28 Para Hans Blumenfeld, las metrópolis deben al-
canzar una población de al menos 500.000 habi-
tantes pero, sobre todo, deben poder atravesarse 
en menos de 45 minutos. Señalando que «…la 
esencia y la razón de la existencia de la metrópolis 
es (…) la mutua accesibilidad entre los lugares de 
residencia y de trabajo. La metrópoli se considera 
hasta donde arriba el commuting diario y no más 
lejos». Ver H. Blumenfeld y P.D. Spreiregen, The 
Modern Metropolis: in Origins Growth, Characte-
ristics, and Planning. The M.I.T. Press, Cambridge, 
Londres, 1967.
29 J. Esteban, 1991, op. cit, cita a A. Aquarone, Grandi 
città e aree metropolitane in Italia. Problemi e pros-
pettive di ri- forma, p. 319. Zanichelli, Bologna, 1961.
30 J. Esteban, 1991, op. cit. cita a Antonio Font «La de-
limitación de las áreas metropolitanas». Cuadernos 
de arquitectura y urbanismo, Nº 87, 1972.
31 Ver A. Font, L’explosió de la ciutat: morfologies, 
mirades i mocions sobre les transformacions territo-
rials recents en les región surbanes de l’Europa Me-
ridional = The explosion of the city: morphologies, p. 
424. Col•legi d’Arquitectes de Catalunya, Barcelona, 
2004.
32 Ver L. Quaroni en  G. De Carlo, Relazioni de Se-
minario La nuova dimensione della città: la città 
regione, (Seminario Stresa, enero 1962). Instituto 
Lombardo per gli Studi Economici e Sociali (IL-
SES), Milán, 1962. 
33 G. de Carlo, op. cit., 1962.
34 J. Esteban, op. cit., 1991; cfr. C. Aymonino, et al., 
La Città territorio. Problemi della nuova dimensio-
ne: un esperimento didattico sul Centro direziona-
le di Centocelle in Roma. Leonardo da Vinci Ed., 
Bari, 1964; cfr. G. Caniggia, Tipología de la edifica-
ción: estructura del espacio antrópico. Ediciones 
Celeste, Madrid, 1995; y A. Rossi, La Arquitectura 
de la ciudad. G. Gili, Barcelona, 1964.
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tas partes del territorio mediante objeti-
vos comunes de ciudadanía, equilibrio y 
complementariedad35. Estas partes del 
territorio también pueden interpretarse 
en clave morfológica, como las «confi-
guraciones metropolitanas» definidas 
por Antonio Font mediante el estudio de 
trece casos europeos36. El análisis de los 
casos evidencia la estructura espacial del 
sistema de asentamientos urbanos (dis-

FIG. 1. Configuraciones metropolitanas (Génova, Nápoles, Madrid, Lisboa, Montpellier, Bolonia). 
Fuente: Font (2007).

posición de los núcleos existentes), y la 
distribución espacial de los crecimientos 
(concentrados o dispersos). La combina-
ción de ambas variables resulta en una 
posible tipología de configuraciones me-
tropolitanas (figura 1)37.

Además de las características morfológi-
cas, el concepto de ciudad-región evolu-
ciona en la actualidad según la idea de 

35 J. Esteban, op. cit., 1991.
36 Ver A. Font, Ò. Carracedo, L. Vesclir, «Configu-
raciones metropolitanas: Estructura espacial y 
tipos de crecimiento urbano». En Antonio Font, 
(Ed.), La explosión de la ciudad. Transformaciones 
territoriales en las regiones urbanas de la Europa 
Meridional. Col•legi d’Arquitectes de Catalunya, 
Barcelona, 2007.
37 Siendo la metropolización un proceso dinámico, 
su tipología se refiere a un momento particular de 
la evolución de cada región. Ver A. Font et al., op. 
cit., 2007.
38 Las FUR, primeramente definidas por Brian Berry 
en los años setenta, son retomadas recientemen-
te por Peter Hall para su estudio Polynet. Las FUR 
tienen una concepción flexible y adecuada a los 
nuevos fenómenos urbanos, aunque su utilidad 
es dominantemente estadística. Existe una FUR 
siempre que se cumplan dos premisas básicas: la 
preexistencia de una relación entre, al menos, dos 
nodos (dos pueblos, por ejemplo) y que exista un 
intercambio de bienes, personas o información 
con una frecuencia continua (diaria). Ver B. Berry, 
Urbanization and counter urbanization. SAGE Pu-
blications, Beverly Hills California Ed., 1976; Cfr. 
P. Hall, The polycentric metropolis. Learning from 
mega-city regions in Europe. Earthscan, 2006.
39 G. Dematteis, Suburbanización y periurbaniza-
ción. Ciudades anglosajonas y ciudades latinas, 
pp. 17-34. Monclús Ed., 1998.

«espacio de flujos», donde el flujo de bie-
nes, personas e información configura las 
denominadas Regiones Urbanas Funcio-
nales [Functionalurbanregions (FUR)]38. 
De manera complementaria, Dematteis 
propone el concepto de «modelos urba-
nos en red» basado en la identificación 
de «redes multipolares»39. Dematteis 
identifica las transformaciones en curso, 
aunque parece más atento a las cuestio-
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nes de relación con especial atención a 
las nuevas tecnologías, que a la estructu-
ración física del territorio40. Pese a que no 
hay un único paradigma que explique el 
concepto de «ciudad-región»41, siguiendo 
a Healey, se puede considerar en general 
como un dispositivo organizativo y un ele-
mento capaz de destacar las dinámicas de 
las áreas urbanas42.

1.1. El territorio como referencia para el 
planeamiento 

El municipio es un territorio y el gobierno 
local (ayuntamiento, intendencia, munici-
palidad, alcaldía, prefectura) es una admi-
nistración territorial. Aunque, «ordenación 
territorial» refiere sin duda a un ámbito 
más amplio que el municipal43, propio de 
los patrones urbanos ya mencionados. El 
planeamiento urbanístico municipal cuen-

FIG. 2. Plano de usos del suelo. Fuente: Schéma Directeur d’aménagement et d’urbanisme de 
Paris (1965). Observatoire du Grand Paris (http://observatoiregrandparis.org/).

40 En la misma línea y a diferencia de muchas 
teorías sociales clásicas que presuponen el do-
minio del tiempo –y la historia– sobre el espacio, 
algunos autores como Manuel Castells o Edward 
Soja plantean la hipótesis de que sea el espacio 
el que organice el tiempo en las sociedades en 
red. Para profundizar sobre la idea de «espacio 
como expresión de la sociedad», ver M. Castells, 
La Era de la información: economía, sociedad y 
cultura. Alianza, Madrid, 1998; cfr. Edward Soja, 
Postmetropolis. Critical studies of cities and re-
gions. Blackwell, Oxford, 2000.  Edward Soja cues-
tiona la perspectiva historicista de los sociólogos 
y su predominancia en los estudios urbanos. Este 
enfoque, que privilegia a la sociología frente a la 
geografía, considera la dimensión espacial como 
un fondo fijo, un entorno físico externo al mundo 
social. En contraste, Edward Soja propone un nue-
vo marco de referencia, donde la deconstrucción 
de la metrópolis tradicional es posible mediante 
el «giro espacial» desde las diferentes disciplinas 
nucleadas al urbanismo. Ver el compendio teórico 
de la obra de este autor en E. Soja, Seeking spatial 
justice. University of Minnesota Press, Minneapo-
lis, 2010.
41 M. Neuman, A. Hull, «The Futures of the City Re-
gion». Regional Studies, 43:6, 777-787, 2009.
42 P. Healey, «City Regions and Place Develop-
ment». Regional Studies, 43:6, 831-843, 2009.
43 J. Esteban, La Ordenación urbanística: concep-
tos, herramientas y prácticas, p. 378. Diputació de 
Barcelona, Barcelona, 2003.
44 A. Ferrer y J. Sabaté, «L’Urbanisme municipal». 
En Oriol Nel•lo (Ed.), L’Urbanisme municipal a Ca-
talunya: 1979-1999. Institut d’Estudis Metropoli-
tans de Barcelona, Barcelona, 1999.
45 J. Esteban, «Perspectivas para la ordenación te-
rritoriol». En A. Font (Ed.), Planeamiento urbanís-
tico: de la controversia a la renovación, Diputació 
de Barcelona , Barcelona, 2003.
46 J. Esteban, op. cit., 2003.
47 Ver L. Galiana y J. Vinuesa, (coords.), Teoría y 
Práctica para una ordenación racional del territo-
rio. Síntesis, Madrid, 2010; Cfr. F. Terán, «Teoría e 
intervención en la ciudad, balance de un período. 
Estado de la cuestión. Perspectivas». Ciudad y 
Territorio Nº 59-60, pp. 61-67, 1984; y D. Gómez 
Orea, Ordenación del territorio: una aproximación 
desde el medio físico. Agrícola Española, Madrid, 
1994. Según F. Terán, la ordenación territorial es 
una actividad más política y ética que científica y 
técnica. En la misma línea, Gómez Orea señala la 
superación de los planteamientos localistas para 
un desarrollo eficaz y equitativo de los recursos 
superando, asimismo, el enfoque temático de la 
planificación sectorial.

ta con una tradición muy rica que se re-
monta claramente a más de un siglo44. En 
cambio, la situación de los planes territo-
riales es muy diferente. Si bien se cuenta 
con leyes específicas desde principios de 
los ochenta, la experiencia es escasa. Pese 
a que no existe suficiente consenso sobre 
lo que debe ser un plan territorial, es posi-
ble referirse a tres claros enfoques45.

1) Territorio como ámbito de gobierno

En primer lugar, la ordenación del territorio 
expresa el proyecto que tienen las institucio-
nes para su ámbito espacial de gobierno46. 
Como se expresa en la Carta Europea de Or-
denación del Territorio (1983), la ordenación 
territorial (OT) es la expresión espacial de 
la política económica, social, cultural y eco-
lógica de toda la sociedad. Es a la vez una 
disciplina científica, una técnica administrati-
va y política que debe ser democrática, glo-
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FIG. 3. Puntos de observación del paisaje. 
Fuente: Piano Territoriale di Coordinamento Provinciale, Provincia de Rímini. http://www.provincia.rimini.it

bal, funcional y prospectiva. Está concebida 
como una aproximación interdisciplinar ten-
diente a un desarrollo equilibrado de las re-
giones y a la organización física del espacio 
guiada por un «modelo»47. La ordenación 
territorial encuentra su expresión política 
en la articulación de los diferentes niveles 

administrativos (local, regional, nacional y 
europeo), mediante el principio de subsidia-
riedad. Por ejemplo, cabe referirse al deno-
minado planeamiento regional, propio de 
los estados nacionales de poca extensión 
(Holanda, Dinamarca), de regiones (Länder 
de Alemania), de provincias (Italia), etc.

2) Territorio como nueva escala de ciudad 

El segundo enfoque se refiere al territorio 
como nueva escala de ciudad. Atendien-
do a la evolución histórica de la práctica 
urbanística, el planeamiento supramunici-
pal moderno se plantea inicialmente con 
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48 J. Esteban, op. cit.; pág. 69, 2003.
49 Este componente racional se argumenta en el 
conocimiento previo y riguroso de las principales 
estructuras y procesos sobre los que se desea ac-
tuar. Su vinculación al cuerpo teórico de la cultura 
urbanística lleva a una primera formulación de la 
misma en términos de planificación espacial. Se 
trata de plantear modelos de organización alter-
nativos sobre ámbitos regionales. Mientras que, 
paralelamente a la extensión de los usos del suelo 
sobre ámbitos más amplios, según el cambio de 
escala de los procesos de urbanización, se produ-
ce una extensión paulatina del campo semántico 
del planeamiento regional. Se incorporan a la pla-
nificación contenidos vinculados a los procesos 
de industrialización y a las economías de aglo-
meración que no afectan sólo a la ciudad-región 
sino a los territorios nacionales. Por tanto, además 
de la concepción espacial, la ordenación territo-
rial también engloba las estrategias de desarrollo 
económico. Ver Galiana y Vinuesa, op. cit, 2010.
50 Nota del editor: Planificación Regional.
51 Entre los instrumentos más destacados cabe 
mencionar los bancos de suelo público para la 
protección de los espacios libres y para la reali-
zación de actuaciones urbanísticas puntuales; las 
nuevas centralidades estructurantes de la perife-
ria, vinculadas al nuevo transporte público regio-
nal masivo, las agencias públicas para el desarro-
llo urbano y la gestión de la urbanización de las 
nuevas ciudades, etc. Ver Abadía, op. cit, 2002.
52 Ver J. Esteban, «Crisi i ordenació de l’àrea metro-
politana de Barcelona, 1953-1976». En R. Piè, (Ed.) 
Aportacions catalanes en el camp de la urbanísti-
ca i de l’ordenació del territori, des de Cerdà als 
nostres dies. Institut d’Estudis Catalans. SCOT, IEC. 
Barcelona, 2007.
53 Nos referimos al Piano Territoriale Paesistico 
Regionale di Rimini (PTPR). Consúltese en: http://
www.provincia.rimini.it
54 J. Esteban, op.cit, 2003.
55 Estos órdenes se utilizan para el caso específico de 
Cataluña, sin embargo, Antonio Font señala que pese 
a la diversidad de los marcos legales de las autono-
mías y a cierta heterogeneidad en las denominacio-
nes de las diferentes figuras, el contenido específico 
de los diferentes tipos de planes urbanísticos puede 
explicarse según una estructura general compartida. 
Ver A. Font, «La práctica del planeamiento urbanísti-
co». En L. Moya, (coord.), La Práctica del urbanismo, 
p.390. Síntesis, DL, Madrid, 2011..

el objetivo de abordar, en un «ámbito sig-
nificativo», los problemas de la ciudad que 
el planeamiento urbanístico no puede re-
solver en el término municipal48. En efec-
to, la ordenación territorial se define por 
la voluntad de introducir un componente 
de racionalidad en la disposición de los 
elementos que conforman la estructura 
territorial49. Este es el origen de iniciativas 
pioneras como el Plan regional de Nueva 
York (1927), la base del discurso teórico 
de autores como Patrick Geddes, Lewis 
Mumford, o Thomas Adams, y en general 
del movimiento del Regional Planning50. 
Más cercanos en el tiempo, cabe mencio-
nar los planes urbanísticos plurimunicipa-
les y metropolitanos que se elaboran para 
varias ciudades europeas a partir del final 
de la Segunda Guerra Mundial. Destacan 
los planes para Londres (1945), Glasgow 
(1946) –liderados ambos por Patrick Aber-
crombie–, y para Copenhague (1948). Más 
adelante, el «esquema director» de la Re-
gión de París de 1965 [Schema Director 
de Aménagament Urbain] expresa cómo 
algunos Estados fuertes y centralizados, 
con una situación económica relativamen-
te estable y predecible, desarrollan una 
serie de instrumentos de planificación 
con un alcance amplio y una implemen-
tación sistemática (figura 2)51. Asimismo, 
en el contexto catalán, cabe mencionar 
los planes que se redactaron para el área 
de Barcelona (1953 y 1976), para la región 
de Barcelona (1966)52, para la subcomarca 
de Sabadell (1976), y para el entorno de 
Figueres (1983).

3) Territorio como medio físico 

De la consideración del territorio como 
medio físico deriva el tercer enfoque. Los 
planes con esta aproximación se centran 
en objetivos de protección y desarrollo, 
atendiendo a las características básicas 
del medio físico como factor determinan-
te. Se orientan hacia el aprovechamiento 
de los recursos de forma compatible con 
las características morfológicas o pai-
sajísticas. Ejemplo de ello son los planes 
territoriales de coordinación del paisaje 
italiano. En particular cabe mencionar el 
plan de la provincia de Rímini (Italia), que 
constituye un instrumento de ordenación 
paisajística a nivel regional (figura 3)53. 
Aunque, el enfoque físico del territorio se 

expresa mejor en planes de ámbitos más 
pequeños como el Plan Territorial para La 
Spezia e la Val di Magra, redactado por 
Bernardo Secchi entre 1989 y 1993. Otro 
ejemplo es el Plan Especial del Parque 
Agrario del Llobregat, cuya temática es-
pecífica tiene un alcance territorial. Por un 
lado, en el plan se descubren y actualizan 
los elementos que determinaron la cons-
trucción del territorio (el dibujo del suelo, 
la manipulación del relieve, la disposición 
ordenada de los caminos de tierra y agua, 
etc.) y por otro, se proyectan los «siste-
mas» (espacios libres, dotaciones, redes 
de acceso y servicios) que permiten es-
tructurarlo (figura 4).

1.2. Las escalas territoriales y el alcance 
del planeamiento

Los fenómenos de relación y dependen-
cia territorial son progresivamente com-
plejos. Partiendo de la realidad del terri-
torio urbanizado, los planes pueden tener 
una magnitud muy diversa. Sin embargo, 
el único planeamiento riguroso es aquel 
que comprende la máxima amplitud terri-
torial de los fenómenos urbanos54. Así, las 
propuestas de intervención y los conteni-
dos de cada nivel de planeamiento deben 
corresponderse con los problemas que 
plantea su escala territorial según cuatro 
órdenes55:

• El ámbito nacional se corresponde con 
los temas propios de un «plan territorial 
general». Estos son las infraestructuras y 
los servicios generales, los recursos hídri-
cos, las fuentes y canales para la provisión 
de energía, la red viaria básica, y la reser-
va de suelo sobre los recursos territoriales 
escasos. Asimismo, en esta escala se con-
cretan espacialmente las políticas y estra-
tegias de ordenación territorial de mane-
ra general, incorporando consideraciones 
y objetivos propios de la planificación 
económica, casi siempre centrados en el 
argumento del equilibrio o reequilibrio 
territorial (poblacional, funcional, medio-
ambiental, social, etc.).
• El segundo nivel corresponde a los 
ámbitos regionales o provinciales, que 
son más que la simple aplicación de las 
propuestas del plan territorial general. El 
«planeamiento territorial parcial» debe 
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FIG. 4. Límites y articulaciones. Plan especial del Parque agrario del Bajo Llobregat (2004). 
Fuente: Diputación de Barcelona. Red de Parques Naturales.

abordar aspectos específicos como las 
opciones residenciales, el transporte co-
lectivo (especialmente el ferrocarril de cer-
canías y la intermodalidad), y la definición 
del sistema nodal territorial (los puntos de 
centralidad, la red de centros históricos, 
la localización de actividades conflictivas, 
las superficies comerciales, etc.) En gene-
ral integran temas que se suelen tratar de 
forma sectorial.
• La tercera escala corresponde a las áreas 
urbanas y al alcance de los «planes metro-
politanos». Éstos deben precisar y concre-
tar las determinaciones del planeamiento 
territorial parcial (los espacios abiertos, las 
infraestructuras, los asentamientos, etc.) 
en un ámbito geográfico más reducido. 
Asimismo, deben referirse a la congruen-
cia de las determinaciones estructurales 
para los planes municipales y a la «urbani-
dad de la obra pública», según la formali-
zación de algunas propuestas estratégicas 
relevantes (ej. reforma ferroviaria, sistema-
tización de la infraestructura viaria, nuevas 
expansiones urbanas, etc.)
• Por último, los «planes de ordenación 
urbanística municipal» abordan la escala 
local del espacio urbano, concretando las 
acciones dirigidas al tratamiento por sec-
tores de suelo ocupado (mantenimiento, 
mejora o reforma de tejido y espacios 
públicos). Asimismo, se refieren a la clasi-
ficación de los regímenes de suelo y de la 
calificación de los diferentes sectores ur-
banos en cuanto a los usos, actividades y 
aprovechamientos edificatorios56.

56 La ordenación física en la «escala urbana» también 
se desarrolla por sectores mediante el denominado 
planeamiento derivado, parcial o especial. El conte-
nido de estos planes se refiere a la ordenación de-
tallada de cada sector. El alcance de los planes es-
peciales es similar al de los planes parciales aunque 
se adscriben, generalmente, a la reforma interior o 
la mejora urbana. Ver A. Font, op cit., 2011; y M. Co-
rominas, et. al (eds.), «Plans molt especials». Papers 
Sert, Nº 16. Col•legi d’Arquitectes de Catalunya, De-
marcació de Barcelona, DL,  2005.
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2. CUATRO PLANES METROPOLITANOS 
EUROPEOS

En este capítulo, pretendemos evidenciar 
las aportaciones metodológicas y de conte-
nido de la reciente experiencia del planea-
miento metropolitano en Europa. Asimismo, 
abordamos dos objetivos específicos. En 
primer lugar, mediante el estudio compara-
do de cuatro casos pretendemos identificar 
y conceptualizar las variables más relevan-
tes a tener en cuenta en una posible agenda 
para la ordenación metropolitana –en este 
caso el método es parte de los resultados–. 
En segundo lugar, pretendemos orientar y 
sobre todo, argumentar la conformación de 
las directrices de ordenación del AMR.

A continuación se presentan los casos ana-
lizados mediante un estudio transversal57, 
y se argumenta su selección mediante tres 
condiciones tipológicas. En primer lugar, 
se garantiza una cierta diversidad geográ-
fica y cultural dentro de Europa. Por este 
motivo se han seleccionado dos planes 
para las áreas metropolitanas del norte 
(una escandinava), uno del centro y otro 
del sur. En segundo lugar, se trata de ca-
sos considerados en el ámbito académico 
como paradigmas de la práctica del pla-
neamiento metropolitano, por ejemplo, el 
Plan de Londres58. En tercer lugar, se han 
tomado como referencia los cuatro «tipos 
ideales» de las tradiciones del planeamien-
to identificadas por Farinós, (2007)59: com-
prensivo-integrado, regulación del uso del 
suelo, económico-regional y urbanismo60. 
Partiendo de estos criterios, los cuatro pla-
nes metropolitanos analizados son:

57 Tanto las investigaciones exploratorias como las 
investigaciones confirmatorias pueden hacer re-
ferencia a un estudio «transversal» o a un estudio 
«longitudinal». El primero de ellos hace referencia 
a las investigaciones en donde la dimensión tem-
poral no se considera un aspecto relevante para la 
investigación. En nuestra investigación no interesa 
tanto el resultado o «rendimiento» de los planes 
–en la cual debemos tener presente la dimensio-
nal temporal– como las interrelaciones con otros 
niveles de planeamiento, las estrategias para su 
elaboración, los esfuerzos por la innovación ins-
trumental etc. Ver V. Fernández Alarcón, «Intro-
ducción a la investigación en ciencias sociales». 
Departament d’Organització d’Empreses, ETSEIB, 
Barcelona, 2006.  
58 Entre diversos autores que abordan este tema, 
cabe destacar P. Hall, Cities of tomorrow: an in-
telectual history of urban planning and design in 
thetwentieth century. OxfordUK, Blackwell Publis-
hers, Cambridge Mass. (USA), 1996; Patsy Healey 
& R. Williams, «European urban planning systems: 
diversity and convergence». Urban studies Nª30 
(4/5), pp. 701–720, 1993; H. Davies, «Towards a 
European planning system?». Planning Practice 
and Research, Nº 9 (1), pp.63 – 69, 1994.
59 J. Farinós Dasí, Governance of territorial and ur-
ban policies from EU to local level. Final report of 
ESPON project 2.3.2, p. 289, The ESPON Monito-
ring Commitee Ed., Luxemburg, 2006
60 Como señala Nadin, la palabra «tradición» se 
utiliza para enfatizar la manera en que las formas 
de planificación están profundamente arraiga-
das en las complejas condiciones históricas de 
cada lugar. El enfoque comprehensivo-integrado 
corresponde bastante bien al marco jurídico es-
candinavo. El nombre sugiere que el sistema de 
planificación busca proporcionar, explícitamente, 
la integración horizontal y vertical de las políticas 
en todos los niveles administrativos y jurisdiccio-
nales. En contraste, la tradición de planificación 
basada en el uso del suelo se corresponde bien 
con el marco legal administrativo británico y tiene 
un alcance y propósito mucho más reducido para 
regular o modificar el uso del suelo. Las otras dos 
tradiciones de planificación no se corresponden 
tan estrechamente a los marcos legales. El enfo-
que de la planificación económica-regional es 
propio del marco legal napoleónico, con un ca-
rácter denotadamente verticalista. La tradición del 
urbanismo se inscribe en la tradición napoleónica, 
pero sólo para el sur de Europa. Ver V. Nadin y D. 
Stead, «European spatial planning systems, social 
models and learning». Dokumente und Informa-
tionen zur Schweizerischen Orts-Regional- und 
Landesplanung European territorial cooperation 
learning, 44, Nº1, pp. 35–47, 2008. 

Estocolmo: Regional utvecklingsplan 
för Stockholmsregionen (RUFS). *
Aprobado en 2010
Londres: Spatial Development Strategy 
for Greater London (TLP). **
Aprobado en 2011
París: Schéma directeur Île-de-France 
2030 (SDRIF). *** Aprobado en 2008
Barcelona: Pla Territorial Metropolità 
de Barcelona (PTMB). **** 
Aprobado en 2010

Nota del Editor: 
* Plan de Desarrollo Regional para Estocolmo. 
** Estrategia de Desarrollo Espacial para el Gran 
Londres. 
*** Plan Director Isla de Francia.
**** Plan Territorial Metropolitano de Barcelona.

Las variables especificadas a continuación 
pretenden echar luz sobre los aspectos 
instrumentales, apoyados en la práctica 
del planeamiento supramunicipal, especí-
ficamente en el nivel de las áreas metro-
politanas. En concreto, nos referimos a tres 
variables principales y doce sub-variables 
independientes: 

Marco del instrumental
Contexto del planeamiento metropolitano
Instituciones que elaboran el plan
Ámbito territorial metropolitano
Enfoque instrumental

Alcance instrumental
Contenido 
Determinaciones 
Modelo
Proyectos

Programación y gestión 
Programación 
Elaboración, aprobación y seguimiento
Documentación y escala 
Implementación y seguimiento 

2.1. Plan de Desarrollo Regional de Es-
tocolmo. La cuestión estratégica 

Marco instrumental

La empresa colectiva que supone el pla-
neamiento del área metropolitana de Esto-
colmo no es un objetivo reciente, sino que 
se apoya en la experiencia y en los cono-
cimientos adquiridos en el Plan de Desa-
rrollo Metropolitano de 2001, en el Diag-
nóstico Metropolitano de 2006, y en el Plan 
Subregional para la costa y el archipiélago 
de Estocolmo de 2008. En el nuevo Plan de 
Desarrollo Regional para Estocolmo (RUFS 
2010, de ahora en más PDR de Estocolmo), 
se establecen estrategias y compromisos 
en materia de planificación supramunicipal 
y a la vez se promueve el vínculo proacti-
vo entre los actores y grupos sociales más 
relevantes. Asimismo, mediante el PDR se 
pretende articular una serie de planes e 
iniciativas en la región, como la planifica-
ción territorial de los 26 municipios que 
la integran, la protección de los espacios 
libres metropolitanos y los programas de 
inversión para ejecutar las grandes infraes-
tructuras de la movilidad. 
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En conformidad con la Ley de Planificación 
y Urbanización (PBL), el PDR de Estocolmo 
tiene el estatus formal de plan regional. Sin 
embargo, más que fijar regulaciones, des-
de el Consejo del Condado se pretende 
impulsar una plataforma capaz de articular 
las diversas iniciativas operativas.

Además, el PDR proporciona una guía para 
avanzar el desarrollo regional fijando com-

promisos claros, evitando la fragmentación 
e insuficiencia de los emprendimientos 
incipientes. Durante los cuatro años del 
proceso de su elaboración, más de 250 
organizaciones contribuyen, mediante la 
consulta y el diálogo, a la definición de una 
«visión común» (Figura 5). En este sentido, 
las autoridades locales, las diputaciones 
provinciales, las autoridades estatales, las 
empresas, las asociaciones profesionales y 

los ciudadanos trabajan juntos para desa-
rrollar el plan61.

Los responsables del Consejo del Conda-
do de Estocolmo pretenden convertir la re-
gión en la metrópolis más atractiva de Eu-
ropa. Con este fin, en el PDR de Estocolmo 
se propone combinar la competitividad 
económica con el desarrollo sostenible. Se 
pretende que la región sea un buen lugar 
para vivir y trabajar, y atractivo para visitar e 
invertir en él. Con ente fin, en el nuevo PDR 
de Estocolmo se definen cuatro objetivos 
estratégicos, consolidar una región abier-
ta y accesible, líder en desarrollo y creci-
miento, promover los valores del paisaje 
y a la vez, utilizar eficazmente los propios 
recursos. En particular, se trata de mante-
ner nivel óptimo en cuanto a las emisiones 
de CO2 mediante la subvención a la utili-
zación de vehículos ecológicos y el uso de 
biocombustibles.

FIG. 5. Visión común. Fuente: PDR de Estocolmo, 2010

61 Plan de Desarrollo Regional del Condado de Esto-
colmo [Regional utvecklingsplanförStockholmsregio-
nen], (RUFS), p. 7, 2010.
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Alcance instrumental

En el PDR de Estocolmo se abordan te-
mas propios del planeamiento estratégico, 
como la sostenibilidad ambiental, la edu-
cación, el transporte, la vivienda, la inno-
vación, la reserva de recursos, la densifica-
ción de las ciudades y la cohesión social. 
Sin embargo, la singularidad del contenido 
del plan radica en los mecanismos para co-
ordinar los planes municipales mediante 
un proceso continuo de seguimiento. La 
evolución del planeamiento municipal se 
considera como una variable más del plan 

metropolitano. De este modo, se preten-
den abordar contenidos de alcance supra-
municipal, independientemente de si se 
aprueban –o no– los planes locales. Con 
este fin, se enfatizan especialmente aque-
llos temas vinculados no sólo a la planifica-
ción física –entre los que destaca la consoli-
dación de la policentralidad– sino también 
al desarrollo local.

En cuanto a las determinaciones del PDR 
de Estocolmo, cabe destacar las directri-
ces para consolidar la compacidad de las 
ciudades. El criterio se basa en inducir en-

FIG. 6. Criterios para la urbanización. Fuente: PDR de Estocolmo, 2010.

62 RUFS, op. cit., p. 141, 2010.
63 RUFS, op. cit., p. 143, 2010.
64 H.Helde, Coordinador de la oficina de planea-
miento regional de Estocolmo, entrevistado por 
A. Leboreiro, op. cit., 2009.
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FIG. 7. Propuesta para las grandes infraestructuras viales. Fuente: PDR de Estocolmo, 2010.

tornos urbanos densos, apoyados en una 
red de transporte público potente. En ese 
sentido, se promueve el crecimiento en los 
municipios ubicados en el arco metropo-
litano de conexión orbital y se protegen y 
refuerzan los conectores verdes radiales 
«entre ciudades» y el sistema hídrico, que 
incluye la protección de los paisajes cultu-
rales, los entornos lacustres naturales y las 

playas. Por último, además de consolidar 
los entornos urbanos, se impulsa la crea-
ción de parques y áreas verdes localizadas 
cerca de los asentamientos existentes (fi-
gura 6).

Consecuente con las estrategias para den-
sificar los asentamientos, en el PDR de Es-
tocolmo se promueve una estructura urba-

na policéntrica. Así, se propone un modelo 
polinuclear mediante el cual se pretende 
potenciar y complementar el rol especí-
fico de las ciudades más importantes. En 
particular, se apuesta por un sistema de 
ciudades compactas, con una alta mixtura 
de actividades y un consumo energético 
eficiente. El modelo se apoya en dos ope-
raciones estructurales. La primera radica en 
consolidar una nueva conexión transversal 
capaz de vincular las ciudades centrales 
de la región. Mientras que mediante la se-
gunda estrategia se pretende reforzar una 
estructura radial de espacios verdes que 
penetren hasta el corazón del área metro-
politana.

Para consolidar el modelo previsto, en el 
PDR de Estocolmo se priorizan diversos 
proyectos estratégicos asociados a las in-
fraestructuras de la movilidad (figura 7)62. 
En particular, destaca la nueva ronda de 
conexión exterior (Tvärleden Yttre), que 
une seis de los ocho núcleos regionales 
externos, mejorando la conectividad inter-
urbana y la accesibilidad en automóvil y en 
autobús. Se pretende convertir los núcleos 
regionales en centros de transporte públi-
co intermodal conectados a la red ferrovia-
ria y a las principales líneas de autobuses. 
Además, en los centros urbanos se prevén 
«conexiones cívicas», peatonales y para bi-
cicletas, complementarias con el transporte 
público local. Cabe destacar que desde la 
perspectiva supramunicipal, en los núcleos 
más pequeños, el sistema de transporte 
público regional también puede servir 
como una red de distribución local63.

Programación y gestión 

En cuanto a la programación de las actua-
ciones, en el caso del PDR de Estocolmo se 
estudian diferentes estructuras físicas alter-
nativas durante el proceso de elaboración 
(figura 8). Se parte de siete opciones, entre 
las que se incluye como referencia un esce-
nario tendencial acorde a las dinámicas vi-
gentes desde 1989. Las estructuras físicas 
alternativas se consultan y se ajustan, paso 
a paso, hasta la definición de las propues-
tas definitivas. Así, la planificación y la in-
versión del estado en el área metropolita-
na no está pautada, sino que es un proceso 
de argumentación técnica y negociación 
continua previsto a largo plazo64.
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Además, el proceso de elaboración del 
PDR de Estocolmo se lleva a cabo en tres 
fases: la definición del programa y la es-
trategia, la consulta pública y la aproba-
ción del plan. En conjunto, las tres fases 
tardaron cuatro años en realizarse. La 
etapa de definición del programa y la es-
trategia se centra en ampliar el diálogo 
a los actores regionales (sobre todo a ni-
vel administrativo) y en definir la «visión 
común» para el desarrollo colectivo. El 
objetivo de la etapa de consulta pública 
radica en consolidar el desarrollo coordi-
nado entre los actores dentro y fuera del 
condado, en temas estratégicos y opera-
tivos. Durante esta etapa se presenta una 
«versión de prueba» del plan, que recibe 
unas 240 alegaciones. Un año más tarde, 
durante el período de exhibición, los re-

dactores del plan introducen las opinio-
nes presentadas en la consulta y confec-
cionan el documento final. En 2010, el 
Comité de Planificación Regional aprue-
ba definitivamente el plan.

La documentación del PDR de Estocolmo 
se presenta mediante una breve publica-
ción divulgativa, una página web y el do-
cumento completo del plan (RUFS 2010) 
de unas 260 páginas. En este último, se 
incluyen los planos de información y pro-
puesta que abordan la escala regional, 
1/150.000. Además se incluye la recopi-
lación de diversos documentos existen-
tes (acuerdos de cooperación, investiga-
ciones, estudios comparativos con otras 
regiones, análisis económicos, etc.)

Tras la aprobación del plan la Oficina 
de Planeamiento Territorial y Transporte 
Urbano de la Diputación Provincial de 
Estocolmo [Stockholm Regioplane-och 
Trafikkontoret-SRT], coordina el planea-
miento metropolitano pero también de-
sarrolla tareas de análisis, estadística, 
investigación y prospectiva sobre las ne-
cesidades de los 26 municipios en mate-
ria de usos del suelo, agua potable y me-
dio ambiente. En cuanto al seguimiento 
del plan, cabe destacar el concepto de 
planeamiento en feed-back donde las 
propuestas a escala regional condicio-
nan las de escala municipal y viceversa. 
Para aumentar la eficiencia, el diálogo se 
considera una condición indispensable.

FIG. 8. Estructuras físicas alternativas. Fuente: PDR de Estocolmo, 2010. 
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2.2. El Plan de Londres. La cuestión eco-
nómica 

Marco instrumental

Pese a no contar con un plan nacional, 
la gestión metropolitana de Londres es 
siempre una política del Gobierno Cen-
tral. A partir de 1965, durante casi veinte 
años, el Gran Londres se desarrolla me-
diante la gestión combinada del Consejo 
del Gran Londres [Grater London Council] 
y 32 municipios [boroughs], junto a la his-
tórica Corporación Municipal de Londres 
[City of London Corporation]. En 1983, a 
partir de las diferencias con el Gobierno 
Central, precedido por Margaret Thatcher, 
se decide disolver el Consejo del Gran 
Londres que queda bajo la gestión frag-
mentada de los 33 consejos municipales. 
Tras varios intentos de gestión estratégi-
ca privada o mixta (London First y London 
Pride), impulsada por los gobiernos con-
servadores que se sucedieron durante la 
década de los años noventa, el nuevo go-
bierno laborista crea a principios de este 
siglo la Administración del Gran Londres 
[Greater London Authority] como un mar-
co supra-local más eficiente.

Si bien el ámbito del plan cuenta con un 
área administrativa de 1.572Km2 (London 
boroughs), la singularidad de su delimita-
ción radica en que coincide con la reserva 
de un espacio libre regional con forma de 
anillo [Green belt], diseñado por Patrick 
Abercrombie a finales de los años cuaren-
ta. El anillo es hoy un componente terri-
torial consolidado y eficiente en cuanto a 
la contención-separación de los asenta-
mientos metropolitanos.

Como se ha mencionado, tras adquirir 
competencias en materia de planeamien-
to «cedidas» por el gobierno laborista de 
1997, el rol de la Administración del Gran 
Londres depende de un continuo acuer-
do político. La particularidad de este caso 
es que se pasa de la idea de «directriz» 
[guidance] a un nuevo instrumento de-
nominado «Estrategia de Ordenación Te-
rritorial» [Spatial Developement Strategy]. 
La Estrategia de Ordenación Territorial 
se promueve mediante una estructura in-
édita a nivel mundial –quizás comparable 
con la alcaldía de New York–, compuesta 

por un alcalde y una asamblea elegida di-
rectamente por sufragio activo. La Admi-
nistración del Gran Londres tiene cuatro 
competencias básicas: urbanismo, trans-
porte, policía, y bomberos. En particular 
desde la agencia de urbanismo, respon-
sable de redactar la estrategia, se aborda 
un enfoque multidisciplinar contando con 
expertos en economía, medio ambiente, 
espacios abiertos, agua y transporte.

En cuanto al enfoque del Plan de Londres, 
más que priorizar la competitividad (al 
margen de las políticas públicas, Londres 
es uno de los enclaves más centrales del 
mundo), se pretende que el crecimiento 
sea coherente con la mejora del medio 
ambiente. En particular, una de las prin-
cipales estrategias es rehabilitar puntual-
mente las (escasas) zonas vacantes en la 
ciudad consolidada y mejorar los estánda-
res de los servicios y equipamientos en los 
municipios periféricos al área central.

Alcance instrumental

En cuanto al contenido, en el Plan de Lon-
dres se abordan temas sectoriales como 
el transporte, el medioambiente, el cre-
cimiento residencial y las actividades ter-
ciarias. En contraste, el aspecto más nove-
doso radica en que también se pretenden 
coordinar diversos servicios públicos y 
otros comúnmente concesionados, como 
el suministro eléctrico, el abastecimiento 
de agua, el gas, el tratamiento de aguas re-
siduales y las telecomunicaciones. Así, se 
intenta alcanzar la mejora del medio am-
biente a través de criterios de sostenibili-
dad para orientar las políticas municipales 
de generación energética y promover la 
gestión de residuos auto-sostenible.

El Plan de Londres es un documento clara-
mente estratégico, sin embargo, en cuan-
to a las determinaciones, aporta un claro 
componente cuantitativo e incluso cualita-
tivo. En otras palabras, es un plan «flexible 
con algunas vinculaciones»65, consecuen-
te con el carácter discrecional que distin-
gue al planeamiento inglés66. La principal 
vinculación para los municipios es que 
redacten su propio plan urbanístico cum-
pliendo las orientaciones de la estrategia 
metropolitana. Por un lado, se fijan pará-
metros cuantitativos para el crecimiento 

y la expansión residencial –se indica el 
mínimo de viviendas y la ubicación de los 
sistemas de transporte–. Por otro lado, se 
establecen condiciones cualitativas entre 
las que se incluyen orientaciones de dise-
ño para la arquitectura y el espacio públi-
co, y reglas precisas en materia de densi-
dad. En particular, en el plan se propone 
una matriz de densidades y localizaciones 
residenciales a potenciar en función del 
nivel de accesibilidad y conectividad del 
transporte público. Asimismo, para las 
áreas de promoción del crecimiento, se 
fijan umbrales de empleo como motor del 
reequilibrio territorial.

Pese a su vocación esquemática (condi-
cionada por un marco jurídico que ampa-
ra en primer lugar la propiedad del sue-
lo), en el Plan de Londres se presenta un 
modelo territorial concreto [Key diagram] 
en el que se expresa la vertebración terri-
torial mediante dos elementos estructura-
les: los enclaves estratégicos y las grandes 
propuestas de transporte colectivo (Figu-
ra 9). En este caso, el carácter centrípeto 
del modelo se evidencia en la ubicación 
de los enclaves estratégicos: las áreas de 
oportunidad y a intensificar, contradicien-
do la voluntad de reequilibrio territorial. 
Si bien se identifican todos los centros 
metropolitanos, la gran mayoría queda 
fuera de la red de transporte propuesta.

Las mencionadas áreas de oportunidad 
del Plan de Londres constituyen una pla-
taforma idónea para plantear planes y 
proyectos especiales como, por ejemplo, 
las Olimpíadas o la reurbanización del es-
tuario del río Támesis (figura 10). Este úl-
timo, The Thames Gateway, es uno de los 
mayores proyectos de desarrollo urbano 
en Europa. Aparte de su tamaño y poten-
cial para el desarrollo, su verdadera im-

65 K. Reid, Urbanista senior, Greater London Autho-
rithy, entrevistado por A. Leboreiro, op. cit., 2009.
66 A diferencia del sistema de planeamiento del 
sur de Europa, en el que los planes son leyes, en 
el planeamiento inglés se deben respetar las in-
dicaciones de los planes, a menos que se expon-
gan argumentos suficientes para no hacerlo. Ver 
J. García-Bellido, «Urbanismos europeos compa-
rados», Ciudad y territorio: Estudios territoriales, 
Nº127, pp. 83-86, 2001. 
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portancia radica en las grandes expecta-
tivas para solventar la demanda creciente 
de viviendas, sin influir en los altos valo-
res de las propiedades en el interior de 
Londres. Al desplazar el problema hacia 
el este, mediante la expansión urbana, los 
redactores del plan pretenden renovar la 
zona más degradada del área metropoli-
tana y proporcionar un gran número de 
viviendas asequibles. Estas actuaciones, 
indicadas en el mencionado Key Diagram, 
suponen un amplio abanico de instru-
mentos de intervención, generalmente 
gestionados mediante la conformación 
de consorcios. Asimismo, estos ámbitos 
de oportunidad se complementan con 

102 actuaciones supramunicipales agru-
padas en distintos ejes sectoriales como 
la vivienda, el transporte, el medio am-
biente, la seguridad, etc.

Programación y gestión 

Si bien en el Plan de Londres se parte de 
una serie de proyecciones basadas en 
indicadores territoriales precisos, no se 
cuenta con un programa concreto de ac-
tuaciones. En cambio, de cara a la gestión 
del plan, se constituyen organizaciones se-
cundarias para supervisar cómo y dónde 
se invierte el presupuesto, especialmente 
en materia de transporte y urbanización.

Además de la instancia de consulta, el 
proceso de aprobación del Plan compor-
ta una particularidad, la instancia de au-
diencia pública [examination in public]. La 
audiencia pública se realiza mediante una 
empresa estatal, pero independiente del 
gobierno. Su función radica en sintetizar 
las alegaciones individuales y, sobre todo, 
en garantizar la coherencia del encaje del 
plan metropolitano y el resto de planes 
locales y regionales. En cuanto a la apro-
bación del plan, pese al carácter abierto 
del procedimiento, la decisión final co-
rresponde al gobierno nacional. 

El Plan de Londres se confecciona en un 

FIG. 9. Modelo [Key diagram]. Fuente: Plan de Londres, 2012.  
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FIG. 10. Zonas de nuevas centralidades. Fuente: Plan de Londres, 2012.   

único documento de unas 300 páginas, 
incluyendo seis anexos (áreas de oportu-
nidad, red de centros, lugares estratégicos 
industriales, estadísticas sobre la provisión 
de viviendas, un glosario y el índice de las 
directrices). Al igual que los otros planes 
analizados, los planos de información y 
propuesta tienen un carácter regional. En 
concreto, se presentan diagramas que ex-
presan las estrategias a escala 1/100.000. 
En este caso, el carácter esquemático está 
sujeto a la legislación; en el plan metro-
politano no se pueden identificar puntos 
o áreas concretas, sino que son los muni-
cipios quienes determinan las estrategias 
en el terreno.

Además de la influencia de los munici-
pios, el desarrollo urbano londinense se 
impulsa dominantemente a través del 
sector privado, promotores, siempre que 
no se contradigan los criterios del plan 
metropolitano. En cambio el seguimien-
to del plan se realiza desde la Adminis-
tración del Gran Londres mediante un 
informe anual en el que se introducen 
las tendencias emergentes. El informe 
anual contiene veinticinco indicadores 
objetivos, que son el punto de partida 
para la discusión con los municipios y los 
argumentos para las futuras actuaciones. 
Se prevé una revisión del plan cada dos 
años, que no supone la redacción de un 

nuevo plan sino la modificación de los te-
mas que se consideren necesarios.

2.3. Plan Director de la Región Isla de 
Francia. La cuestión política. 

Marco instrumental

El planeamiento metropolitano del Gran 
París se inicia a mediados del siglo pasa-
do. En 1965 el estado desarrolla el pri-
mer Plan Director [Schéma directeur (en 
adelante SD)], que se revisa más o menos 
regularmente para adaptarlo a las nece-
sidades cambiantes y para mantenerlo 
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operativo. En 1995 esta responsabilidad 
se transfiere a la Región Île-de- France 
(de ahora en más Región Isla de Francia), 
aunque la potestad para solicitar, aprobar 
y revisar el plan aún recae en el Gobier-
no Nacional, mediante un decreto del 
Consejo de Estado. Evidentemente, en 
el territorio del Gran París la planificación 
metropolitana es uno de los escenarios de 
mayor conflicto institucional entre el Esta-
do francés y el Consejo de la Regional Isla 
de Francia, que afecta unos 1.300 munici-
pios en un territorio de 12.000 km2. Ade-
más de las alegaciones al nuevo SD de la 
Región Isla de Francia, desde el Gobierno 
Nacional se crea en 2008 la Secretaría de 
Estado de Desarrollo de la Región Capital 
para difundir un «contraplan», titulado Le 
Gran París y presentado personalmente 
por el ex-presidente Sarkozy (figura 11). 
Tanto desde el estado como desde la ad-
ministración regional, hoy se reconocen 
competencias en materia de planificación 
de la Región de la Isla de Francia. En cual-
quier caso, ambas visiones sobre el mismo 
territorio coinciden en los planteamientos 
generales, como la vivienda, el empleo, el 
transporte, la calidad de vida, etc., razón 
por la cual, el plan avanza desde estado 
de aprobación transitoria a la aprobación 
definitiva67.

El plan se elabora mediante la acción con-
junta de cuatro organismos. Dos comités 
de carácter político, para la dirección y la 
toma de decisiones y dos comités técni-
cos, uno para coordinar los servicios a ni-

vel estatal y regional, y otro encargado de 
la ordenación del territorio y el urbanismo: 
el Instituto de Ordenación Territorial y Ur-
banismo de la Región Isla de Francia [Ins-
titut d’Aménagement et d’Urbanisme de 
la Region Île-de-France (IAURIF)], fundado 
en 1960. El rol más relevante del IAURIF 
es la elaboración del SD de la Región Isla 
de Francia, además de ser el centro públi-
co de investigación y documentación más 
importante de Francia en materia de orde-
nación territorial y urbanismo.

Para la redacción del SD de la región Isla 
de Francia se consideran los dos enfoques 
principales, el económico y el social, como 
un proceso global. Así, se persiguen tres 
objetivos generales: reducir la dependen-
cia energética, apostando por el transpor-
te público, reducir la segregación social y 
mantener el posicionamiento internacio-
nal en materia de desarrollo económico.

Alcance instrumental

En cuanto al contenido del SD de la Región 
Isla de Francia, los temas abordados coinci-
den en buena medida con el Plan de Lon-
dres. Éstos son el medioambiente, el trans-
porte, el crecimiento residencial e industrial, 
y las infraestructuras básicas. En primer 
lugar, estos retos se sintetizan conceptual-
mente mediante el modelo de la ciudad 
compacta, densa y con espacios públicos 
de calidad, con los que se pretende promo-
ver la vivienda asequible y el empleo, garan-
tizando la solidaridad social68. En segundo 

FIG. 11. Le Grand Paris.Propuesta de Christian de Portzamparc. Fuente: Drevon, 2009.  

67 R. De Miguel González y J. M. Ezquiaga, «Hacia 
una ordenación territorial metropolitana renovada 
en Europa». Ciudad y territorio: Estudios territoria-
les, Nº 174, pp. 669-688, 2012.
68 Plan Director de la región Île-de-France [Schéma 
directeur de la région Île-de-France] (SDRIF), p. 39, 
2008.
69 SDRIF, op. cit., p. 8, 2008.
70 R. De Miguel y J. M. Ezquiaga, op. cit., 2012.
71 SDRIF, op. cit., p. 171, 2008.
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FIG. 12. Esquema de la red de transporte colectivo. Fuente: SD de la Región Isla de Francia, 2008

lugar, mediante el ahorro energético y el 
mantenimiento de la biodiversidad y de los 
ecosistemas, en el plan se pretende conver-
tir a la Región Isla de Francia en la primera 
«ecorregión» de Europa69. Por último, el ter-
cer gran reto pasa por desarrollar un espa-
cio dinámico para promover la metrópolis a 
nivel mundial, como espina dorsal de Euro-
pa central y motor económico nacional.

El SD de la Región Isla de Francia es un 
instrumento de carácter normativo y con 
políticas reguladoras precisas para los mu-
nicipios. Complementa a los planes munici-
pales vigentes y asume el carácter de plan 
general para los municipios que no cuenten 
con planeamiento. La normativa se centra en 
los aspectos medioambientales y se alinea 
con los postulados de la Estrategia Territo-
rial Europea (ETE). En cuanto a la expansión 
residencial, si bien en el plan no se indica el 
número de viviendas a construir, se trata de 
incidir en el reequilibrio intermunicipal me-
diante la fijación de una densidad máxima 
de 50 viviendas por hectárea. Además, de 
manera similar al Plan de Londres, en el SD 
de la Región Isla de Francia se establecen 
orientaciones urbanísticas diferenciadas 
para tres tipos de espacios regionales. En 
el plan se distinguen «espacios urbanizados 
a optimizar», para reforzar la centralidad en 
torno a las estaciones, «sectores de nueva 
urbanización», para fijar una densidad mí-
nima bruta (35 viviendas por hectárea), y 
«sectores de urbanización condicionada», 
sujetos a requisitos específicos por ámbito.

Consecuente con el marco administrativo, 
el modelo de ordenación regional que 
se propone en el SD de la Región Isla de 
Francia hereda el esquema centrípeto de 
los tres planes directores anteriores70. Esto 
se evidencia, por ejemplo, en el proyec-
to del nuevo tren circunvalar Arc Express, 
que refuerza claramente la centralidad de 
la ciudad capital.

En el modelo del SD no sólo se identifican 
las áreas de oportunidad, sino que además 
se las jerarquiza como áreas de intervención 
prioritaria, los denominados «territorios es-
tratégicos estructurantes para el desarrollo 
regional»71. En cada una de las áreas de in-
tervención prioritaria se prevé la ejecución 
de proyectos estratégicos. Por ejemplo, 
cabe destacar la propuesta de bypass fe-

rroviario, en el área Tangentielle Nord. Con 
una escala sin precedentes desde la crea-
ción de la red de trenes de cercanía en la 
década de 1970, el Arc Express es uno de 
los proyectos de infraestructura vitales para 
el desarrollo regional. Este nuevo enlace, ar-
ticula las redes de servicios de alta calidad 
del centro de París y sirve a las áreas perifé-
ricas y suburbanas susceptibles de acoger 
importantes desarrollos urbanos (figura 12). 
El Arc Express es quizás el proyecto metro-
politano más representativo del plan; su fi-
nanciación ha servido de excusa para que 
el estado y la Región sigan trabajando para 
consolidar la visión amplia que se necesita 
para desarrollar el Plan Director.

Programación y gestión 

En cuanto a la programación del plan, en 
el SD de la Región Isla de Francia se pre-
vén fases incrementales que, más que un 
vínculo, son una estrategia para explicar 
las prioridades del plan. Con este fin se 
define una «geografía estratégica y prio-
ritaria», basada en objetivos complemen-
tarios y coherentes entre sí. La «geografía 
estratégica y prioritaria», permite identifi-
car las áreas en las que es especialmente 
necesario garantizar la coherencia de las 
actuaciones y concentrar los recursos para 
desarrollar el proyecto regional. 

En el caso del SD de la Región Isla de 
Francia es el gobierno nacional quien ini-
cia y aprueba el plan. Durante el período 
de elaboración se realizan instancias de 
discusión o «mesas», que pueden ser ge-
nerales o temáticas. En estas últimas, los 
temas tratados pueden referirse al conte-
nido del plan (economía, medio ambien-
te, infraestructuras, etc.) o a la programa-
ción del plan (diagnóstico, propuesta o 
actuaciones concretas). En ambos casos 
se recurre a especialistas en cada tema 
para el informe [briefing]. En cuanto al 
mecanismo de consulta pública, éste se 
basa en un ciclo en el que se publican los 
avances del plan en la web y se respon-
den las solicitudes de modificación. Paula-
tinamente, se pasa de las mil alegaciones 
de la primera versión del plan (2008) a las 
cuatrocientas de la versión definitiva, cu-
yas respuestas se publican en un anexo 
del documento del plan.

En el documento del plan, de unas 250 
páginas, se explicitan las directrices de or-
denación y sobre todo, las orientaciones 
para la programación, el seguimiento y 
la evaluación del plan, comprometiendo 
tanto a los municipios como al Estado Na-
cional en la ejecución de las actuaciones. 
Para asegurar la operatividad del plan, sus 
redactores comienzan, estratégicamente, 
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por las propuestas en las escalas urbanís-
ticas para reducir el detalle en función del 
conflicto que suscita cada tema; aunque, 
formalmente, los planos se presentan a 
escala 1/50.00072. Así, el SD de la Región 
Isla de Francia es el caso en el que mejor 
se evidencia la relevancia de la subsidia-
riedad en el planeamiento metropolitano.

En cuanto a la implementación del SD, 
el rol del sector público es fundamental. 
El gobierno regional cuenta con un gran 
abanico de instrumentos, algunos con 
mucho alcance, como la regulación del 
precio del suelo mediante la compra-
venta. En cuanto a la implementación de 
los objetivos del plan, existe una ley de 
1999 que exige la asociación intermu-
nicipal para llevar adelante ciertos pro-
yectos. Así pues, existen dentro del área 

metropolitana diversas mancomunidades 
con competencia para desarrollar su pro-
pio planeamiento. La asociación suele 
ser voluntaria, siempre que se alcance un 
«peso urbano» suficiente para llevar ade-
lante los objetivos comunes. En cuanto al 
seguimiento del SD de la Región Isla de 
Francia, éste cuenta con diferentes ob-
servatorios, en particular, para analizar la 
evolución detallada del planeamiento de 
los municipios. Al ser un plan con carácter 
vinculante, su revisión se prevé cada diez 
años. Lo más significativo es la voluntad 
de hacer transparentes y divulgar en la 
web las tendencias de la urbanización a 
nivel metropolitano, «des-cubriendo» los 
intereses de los municipios en un marco 
político más amplio.

72 V. Fourchier, Coordinador del SDRIF, entrevista-
do por A. Leboreiro, 2009.
73 Con el plan comarcal del 53 se inicia el deba-
te urbanístico metropolitano en Barcelona (y en 
España). Ante la crisis de la «ciudad tradicional», 
este debate se amplía en el Plan director de 1959 
mediante argumentos en favor de un modelo sos-
tenible, flexible en el tiempo, y sin apelar a imáge-
nes finalistas. En cambio, la perspectiva del Plan 
General Metropolitano de 1976 es totalmente 
diferente, es un plan operativo a escala territorial 
que, conceptualmente, influye como referente del 
planeamiento urbanístico y único nivel de aproxi-
mación territorial.

FIG. 13. Geografía estratégica prioritaria. Fuente: SD de la Región Isla de Francia, 2008. 



65

2.4. Plan Territorial Metropolitano de 
Barcelona. La cuestión física.

Marco instrumental

Barcelona y su área de influencia son, 
desde hace más de medio siglo, el cam-
po de experimentación excepcional de 
experiencias de planeamiento supramu-
nicipal. Durante los años de la dictadura 
franquista se suceden diversos intentos 
en buena parte fallidos, para ordenar este 
territorio, como el llamado Plan Comar-
cal de 1953, el intento de Plan Director 
del Área Metropolitana de Barcelona de 
1966 y el Plan General Metropolitano de 
1976 (figura 14), que anticipa la tendencia 
«municipalista» del planeamiento catalán 
de los años ochenta y noventa73. En 1983, 
tras la restauración de la democracia, el 

nuevo gobierno autonómico catalán (Ge-
neralitat) implementa una ley de política 
territorial cuyo desarrollo fue práctica-
mente nulo durante casi veinte años. Sin 
embargo, a finales de 2003 se produce 
una reafirmación de la confianza en el 
planeamiento territorial. La creación del 
Programa de Planeamiento Territorial en 
2004, supone un giro político y disciplinar 
como expresión operativa para abordar el 
planeamiento territorial pendiente, que 
culmina con la aprobación en 2010 del 
Plan Territorial Metropolitano de Barcelo-
na (en adelante PTM de Barcelona).

Durante más de dos décadas, en el ám-
bito metropolitano de Barcelona concu-
rre un complejo entramado institucional 
constituido por tres entidades creadas 
por la ley 7/1987, la Mancomunidad de 

Municipios, la Entidad del Medio Am-
biente y la Entidad Metropolitana del 
Transporte. En julio de 2011 se constitu-
ye el Área Metropolitana de Barcelona 
(AMB), de acuerdo con la Ley 31/2010 
aprobada por unanimidad en el Parla-
mento de Cataluña, como la nueva orga-
nización institucional de la conurbación 
que forman Barcelona y otros 35 munici-
pios de su entorno, sustituyendo las tres 
entidades metropolitanas mencionadas. 

El nuevo marco jurídico consolida y ra-
cionaliza la administración metropolitana 
y la refuerza con nuevas competencias, 
principalmente en materia de ordena-
ción del territorio y de urbanismo. Ade-
más, se confirma su capacidad política, 
por ejemplo, permitiendo que el Estado 
nacional financie a los municipios pro-

FIG. 14. Plan General Metropolitano de Barcelona de 1976. Fuente: Archivo DPTOT, Generalitat de Cataluña.              
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porcionalmente según la población del 
conjunto del área metropolitana74.

El ámbito del PTM de Barcelona afecta 
a siete comarcas (164 municipios) com-
prendiendo una superficie de 3.236 Km2. 
Al igual que el resto de los planes terri-
toriales parciales, tiene un ámbito estable 
y modulado (veguería) –sumados ocupan 
la totalidad del territorio catalán–, facili-
tando el seguimiento a largo plazo y su 
eventual modificación. Cabe destacar 
que las siete veguerías catalanas, defi-
nidas por ley en 1995, se superponen a 
las provincias españolas; así, como su-
giere Bassols75, la planificación territorial 
es también un medio para la reestructu-
ración administrativa. Asimismo, para fo-
mentar la aplicación y desarrollo del PTM 
de Barcelona, se prevé la implementación 
de instrumentos creados para fomentar la 
aplicación de las directrices territoriales 
por parte de los planes municipales. Nos 
referimos al avance de los planes direc-
tores urbanísticos (PDUs), que ocupan un 
lugar intermedio entre la escala regional 
y la local. En el PTM de Barcelona se pro-
ponen doce PDUs, entre los que cabe 
destacar el PDU del Área Metropolitana 
de Barcelona mediante el cual se preten-

de revisar el Plan General Metropolitano 
vigente desde de 1976.

A diferencia del enfoque estratégico de 
los tres planes analizados, los redactores 
del PTM de Barcelona priorizan el análisis 
de la forma física del territorio como guía 
para las actuaciones y políticas de desa-
rrollo. Así, el plan metropolitano se consi-
dera como un «ejercicio de realismo» para 
delimitar razonablemente su alcance ope-
rativo, rebajando unas expectativas que 
podrían conducir al fracaso76. Sin relegar 
los aspectos socioeconómicos, el PTM de 
Barcelona tiene un enfoque morfológico 
y facultativo, consecuente con la madura 
tradición del planeamiento urbanístico 
en Cataluña. Asimismo, en las determina-
ciones de la Ley de Política Territorial de 
1983, se establecen para los diferentes ni-
veles de planeamiento claros parámetros 
de ordenación física del espacio regional, 
mientras que en las leyes de urbanismo 
(2002, 2004, 2010) se vincula el planea-
miento municipal a las determinaciones 
de los planes regionales.

Alcance instrumental

El discurso proyectual del PTM de Bar-

74 «La Corporación Metropolitana de Barcelona ha 
conseguido ser considerada por el Estado Espa-
ñol como un municipio y por lo tanto ha aumen-
tado el ingreso de recursos per cápita. Al desapa-
recer la corporación, la mancomunidad mantiene 
el mismo presupuesto, pero se lo otorga directa-
mente a cada municipio. Por lo tanto, cada muni-
cipio recibe un plus en relación a lo que recibe un 
municipio aislado, fuera del área metropolitana. 
La parte meritoria radica en que los municipios 
de la mancomunidad acordaron cofinanciar sus 
propias actuaciones urbanísticas, que involucran 
operaciones de vivienda, infraestructuras, espa-
cios públicos, etc.» J. Esteban, entrevista personal, 
julio de 2009.
75 M. Bassols, «Las relaciones entre la planificación 
territorial y la urbanística en la ley de urbanismo 
de Cataluña». Revista de Derecho Urbanístico y 
Medio Ambiente, Nº 209, pp. 39-66, 2004.
76 J. Esteban, «El Pla Territorial Metropolità de Bar-
celona en el planejament territorial de Catalunya». 
Papers: Regió Metropolitana de Barcelona: Terri-
tori, estratègies, planejament, Nº 55, pp. 20-31, 
2012.
77 A diferencia de los planes regionales convencio-
nales, generalmente asociados a una regulación 
«soft», los planes territoriales parciales catalanes 
son plenamente vinculantes para el planeamiento 
municipal.
78 J. M. Carreras, «El Pla Territorial Metropolità de 
Barcelona. Propostes per territoris». Papers: Regió 
Metropolitana de Barcelona: Territori, estratègies, 
planejament, Nº 55, pp. 32-47, 2012.
79 Ver el Decreto 142/2005, de 12 de julio, de 
aprobación del Reglamento por el cual se regu-
la el procedimiento de elaboración, tramitación 
y aprobación de los planes territoriales parciales. 
Disponible en: Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya, 4432, 22 de julio 2005.
80 Nos referimos a la Federación de Municipios de 
Cataluña [Federació de Municipis de Catalunya], 
con gobiernos de izquierda, y a la Asociación Ca-
talana de Municipios [Associació Catalana de Mu-
nicipis] con gobiernos de centro-derecha. FIG. 15. Sistema urbano. Estructura nodal del territorio. Fuente: PTM de Barcelona, 2010.  



67

celona ciñe su contenido a tres sistemas 
territoriales básicos (espacios abiertos, 
asentamientos, e infraestructuras) para 
evitar la tendencia omnicomprensiva del 
planeamiento general (figura 15). En par-
ticular se abordan tres retos específicos: la 
protección de los espacios libres, la verte-
bración urbana y nodal, y la implantación 
de las grandes infraestructuras de la mo-
vilidad; cada reto cuenta con estrategias 
concretas y sintetizadas en un plano que 
expresa la «vertebración territorial».

Pese al enfoque físico del PTM de Barce-
lona, cabe dejar en claro las diferencias 
sustanciales con respecto al planeamien-
to municipal y su alcance normativo. En 
la escala local, los planes municipales se 
apoyan en dos instrumentos canónicos: 
las normas urbanísticas y la delimitación 
de ámbitos de actuación. En cambio, en 
la escala supramunicipal, más que imple-
mentar un marco normativo específico 
del plan metropolitano, se parte de la 
consideración de los instrumentos ope-
rativos de carácter local para situarlos en 
un proyecto global. En particular, el ca-
rácter vinculante del plan estáasociado a 
los «asuntos relativos al suelo no urbani-

zable» y a la protección de los espacios 
libres77. Mientras que el carácter directriz, 
con efecto diferido a la aprobación de los 
planes municipales y sectoriales, se refiere 
a las estrategias de crecimiento (de com-
pletamiento, mediano y moderado) y a la 
implementación de las infraestructuras de 
la movilidad, especialmente en la configu-
ración de la red primaria suburbana.

A partir del estudio de los tres sistemas 
básicos y tras considerar cinco alternati-
vas para la ordenación global de la región 
(la central, la paralela, la ortogonal, la digi-
tal y la nodal), en el PTM de Barcelona se 
opta por el modelo nodal (figura 16). Este 
modelo se argumenta en el origen polinu-
clear, el carácter cada vez más policéntri-
co de la región metropolitana y el proceso 
de evaluación ambiental78. El modelo no-
dal permite desarrollar ciudades densas 
y compactas, eficientemente conectadas, 
pero con la necesaria distancia entre ellas 
para permitir la preservación de los espa-
cios abiertos y corredores naturales. Asi-
mismo, además de los sistemas urbanos, 
el modelo nodal permite identificar aque-
llos núcleos con una masa crítica suficien-
te –equipamientos, servicios, dotaciones 

productivas, etc.– como para concentrar 
los nuevos crecimientos y dar un salto de 
escala a nivel regional.

Una de las cuestiones más relevantes del 
modelo nodal, radica en la posibilidad de 
identificar la potencialidad de una serie 
de áreas urbanas como polaridades ver-
tebradoras de la región. No obstante, de-
bido a la limitación del plan territorial para 
establecer normativas y propuestas en la 
escala local, el desarrollo de estas áreas 
urbanas se prevé mediante planes direc-
tores urbanísticos (PDU). En este caso, el 
gobierno otorga a los PDU el rol de esla-
bón entre «lo regional» y «lo urbanístico», 
consolidando las múltiples escalas del 
modelo nodal. Así, se pretenden profun-
dizar las determinaciones y estrategias del 
plan para los ámbitos metropolitanos que 
muestran una estructura funcional interna 
y características singulares. A modo de 
ejemplo, basta citar el PDU para el entor-
no urbano de la riera de Caldes (figura 17) 
o el PDU de las continuidades urbanas y 
las infraestructuras de la movilidad del eje 
de la riera de Rubí.

Programación y gestión 

En cuanto a la programación del plan, en 
el caso del PTM de Barcelona el acento 
no está puesto en las etapas de inversión, 
sino en la lógica espacial del desarrollo. 
Se pretende así facilitar una programación 
racional y eficiente de las actuaciones en 
el territorio, que permita considerar los re-
cursos disponibles de cada ejercicio pre-
supuestario.

Además, la eficiencia del PTM de Barce-
lona también se apoya en la flexibilidad 
del instrumental para acelerar al máximo 
su proceso de tramitación y aprobación79. 
Con este fin se constituye una comisión 
para el seguimiento y la participación en la 
redacción del plan [Comissió d’Ordenació 
Territorial Metropolitana], de composición 
paritaria entre la administración autóno-
ma (Generalitat) y las administraciones lo-
cales del ámbito metropolitano. Además, 
para aumentar la representatividad del 
proceso de elaboración, se implemen-
ta la «Ponencia Técnica» realizada por la 
Comisión, en la que se extiende la parti-
cipación a las coaliciones municipales80. FIG. 16. Modelos alternativos de vertebración territorial. Fuente: PTM de Barcelona, 2010.  
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FIG. 17. Propuesta Riera de Caldes. Fuente: PTM de Barcelona, 2010.

El fin principal de la Ponencia Técnica es 
perfeccionar y aumentar la operatividad 
del procedimiento de elaboración-parti-
cipación-aprobación. La Comisión realiza 
54 sesiones de trabajo a las cuales asisten 
técnicos, observadores permanentes y re-
presentantes de la diputación provincial. 
Asimismo, cabe destacar la doble etapa 
de ante-proyecto y proyecto, antes de 
proceder a la aprobación inicial del plan 
que permite reiterar la consulta sobre su 
contenido a cada departamento de la Ge-
neralitat y cada ayuntamiento, ampliando 
las instancias de participación para las en-
tidades y el conjunto de la ciudadanía. 

La documentación del PTM de Barcelona 
se presenta en siete volúmenes: la memo-
ria de unas 200 páginas, las normas de 
ordenación, los planos generales (planea-
miento vigente y propuesta), los planos 
informativos (centrados en el suelo no 
urbanizable), la evaluación ambiental, el 
estudio económico financiero y el informe 
de la participación. Además se presentan 

cuatro anexos con estadísticas básicas, la 
cartografía por municipio, las zonas de 
servicios aeroportuarios y la cartografía 
ambiental (con su ficha técnica). La carto-
grafía del PTM de Barcelona se presenta a 
escala 1/50.000. Pese a que abarca un ám-
bito administrativo regional, sin embargo, 
las propuestas físicas del plan se apoyan 
en el estudio de la forma del territorio a 
escala 1/5.000.

Como se ha especificado, tras la aproba-
ción del plan, la gestión del PTM de Bar-
celona se enfrenta a la superposición de 
múltiples organismos a nivel local y regio-
nal. Frente a ésta, la «liviandad administra-
tiva» del nivel intermedio, los responsa-
bles del plan pretenden reforzar y ampliar 
el carácter estratégico del plan para que 
pueda ser impulsado por los organismos 
idóneos, intermedios, mixtos o exnovo81. 
Entre el amplio abanico de agentes territo-
riales se destaca el rol de las denominadas 
«empresas públicas», organismos estata-
les pero independientes del gobierno. Un 

81 Nancy Meijsmans se refiere al concepto de «li-
viandad administrativa» como propio del desarro-
llo de las áreas urbanas, según la fragmentación 
de responsabilidades entre los agentes públicos, 
privados y mixtos, y a la ausencia de una admi-
nistración regional.  N. Meijsmans, Designing for 
a region, p. 229. SUN Academia Ed., Amsterdam, 
2010.
82 X. Baulies,Entrevista a J. Esteban: «El com-s’ha-
fet dels plans territorials de Catalunya». Butlletí 
d’Innovació i Recerca Nº 2, p. 15, 2010.
83 F. de Terán, Planeamiento urbano en la España 
contemporánea: historia de un proceso imposible, 
p. 662. G. Gilli, Barcelona, 1978.
84 V. Fourchier, Coordinador del SDRIF, entrevista-
do por A. Leboreiro, 2009.
85 J. Esteban, op. cit., 2003.
86 Para Faludi, «estratégico» supone una forma global 
del planeamiento mediante la ordenación física. De 
este modo, el planeamiento estratégico precede al 
planeamiento operativo mediante la implementación 
de grandes esquemas, directrices y resoluciones ten-
tativas a problemas singulares; mientras que el pla-
neamiento operativo sigue patrones pre-estableci-
dos, abordando problemas menos complejos y más 
rutinarios. Ver A. Faludi, Rule and order: Dutch plan-
ning doctrine in the twentieth century, p. 313. Kluwer 
Academic Publishers, Dordrecht; Boston, 1994.
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caso paradigmático es el Instituto Catalán 
del Suelo (INCASÒL) que tiene compe-
tencias para comprar tierras y desarrollar 
áreas residenciales, recurriendo al amplio 
abanico de instrumentos de ejecución ur-
banística (planes parciales, planes espe-
ciales, planes directores, etc.) En cuanto al 
seguimiento, se prevé un observatorio de 
las dinámicas territoriales para ajustar o 
replantear el modelo mediante la revisión 
del plan a corto y mediano plazo82.

3. DOCE LECCIONES SOBRE EL RECIENTE 
PLANEAMIENTO METROPOLITANO EU-
ROPEO

El análisis individual de los planes metro-
politanos confirma la importancia de la fle-
xibilidad instrumental para su adaptación 
a situaciones particulares. Sin embargo, 
también permite generalizar sus aporta-
ciones con miras a definir la especificidad 
de su alcance instrumental. A continuación 
se propone una síntesis de las principales 
variables instrumentales de los cuatro pla-
nes analizados. Esta síntesis no agota el al-
cance de los planes metropolitanos, sino 
que se adscribe a un momento y a unas 
tradiciones del planeamiento determina-
das. Como resultado del análisis se clasifi-
ca el alcance de los planes mediante doce 
variables independientes: el contexto del 
planeamiento metropolitano, las institu-
ciones que elaboran el plan, el ámbito 
territorial metropolitano, el enfoque ins-
trumental, el contenido, las determinacio-
nes, el modelo, los proyectos, la progra-
mación, la elaboración, la documentación, 
la implantación y el seguimiento.

3.1. Contexto del planeamiento metro-
politano

Los planes nacionales europeos tienen 
su auge durante las décadas del sesenta 
y setenta. En particular, gobiernos centra-
listas fuertes, como el francés o de facto, 
como el español, emprendieron la empre-
sa «imposible» del planeamiento nacional, 
tal como la denominó Terán para referirse 
a la experiencia española83. Actualmen-
te, salvo en algunas regiones autónomas 

como Cataluña o Flandes, las áreas me-
tropolitanas europeas no cuentan con 
planes o directrices nacionales que sirvan 
como marco de referencia. Los instrumen-
tos de planeamiento a nivel nacional más 
usuales continúan siendo los planes sec-
toriales. En el caso francés, por ejemplo, 
el gobierno central implementa acuerdos 
sectoriales con cada región que nunca lle-
gan a conformar un plan nacional, pese 
a los numerosos intentos. De este modo, 
prevalece la flexibilidad de la negociación 
unilateral entre la nación y las regiones84.

Pese a la ausencia de un marco nacional 
de planeamiento, la conformación de las 
áreas metropolitanas responde siempre a 
una voluntad política que puede ser «des-
de arriba», según los objetivos específicos 
de los gobiernos centrales para el desa-
rrollo de sus capitales metropolitanas, o 
«desde abajo», como resultado de la co-
yuntura plurimunicipal en cada territorio. 
Así, el enfoque de los planes metropo-
litanos depende del escenario técnico-
político en el que se implementan. Entre 
los objetivos de los gobiernos nacionales 
y las reivindicaciones regionales o sub-re-
gionales, la gestión centralizada o estraté-
gica, privada o mixta, los planes metropo-
litanos son el resultado de la concurrencia 
de las competencias administrativas en 
una «visión común». Frente a la gestión 
fragmentada por parte de los municipios 
y los departamentos sectoriales, consti-
tuyen una plataforma para las iniciativas 
operativas y una agenda común para el 
desarrollo supra-local.

3.2. Instituciones que elaboran el plan

El planeamiento y la legislación supramu-
nicipal no son imprescindibles para la ac-
tuación en el territorio metropolitano85. De 
hecho, la gran mayoría de las áreas metro-
politanas se administran desde el mapa 
fragmentado de los municipios, median-
te ordenanzas y códigos de urbanización 
con carácter local. Sin embargo, en las 
áreas metropolitanas donde se impulsan 
objetivos intermunicipales, se evidencia 
que más que un plan o una legislación, se 
consideran los procesos más que los pro-
ductos cerrados. La comunicación entre 
los municipios mediante la conformación 

de organismos ad-hoc, «a medida» de los 
problemas y oportunidades singulares, es 
la condición más relevante para el desa-
rrollo territorial.

La conformación de las plataformas me-
tropolitanas supone un giro instrumental 
pero también institucional. El desarrollo 
de las áreas metropolitanas demanda la 
conformación de organismos capaces 
de implementar mecanismos eficientes, 
como las directrices, las estrategias o los 
acuerdos intermunicipales, que suelen 
influir más que las legislaciones. El rol de 
estos organismos se basa en su especifi-
cidad política y técnica, pudiendo cons-
tituir una nueva estructura administrativa, 
elegida directamente por sufragio, o bien 
actuar como una plataforma ad-hoc para 
dar sentido a los diversos intereses, tanto 
públicos como privados. 

3.3. Enfoque

Al igual que en los planes estratégicos, en 
los planes metropolitanos se prioriza la 
competitividad económica, la cohesión e 
integración social y la sostenibilidad am-
biental. «Estratégico» suele ser un con-
cepto confuso. Remite al planeamiento 
promocional y negociador; aunque tam-
bién se considera como aquel opuesto al 
planeamiento comprehensivo o al planea-
miento operativo86. Sin embargo, un rasgo 
importante de los planes metropolitanos 
es que abordan de manera complemen-
taria ambos enfoques, el estratégico y el 
operativo. 

Por un lado, en los planes metropolitanos 
aún predominan los objetivos de cariz 
estratégico. Estos pueden tener un enfo-
que puntual vinculado a la rehabilitación 
y el aumento del estándar de los servicios 
urbanos, o un enfoque global referido al 
consumo energético, al transporte, o al 
posicionamiento internacional, entre otros 
temas. No obstante, además de los objeti-
vos estratégicos, en los planes metropoli-
tanos también se considera la forma física 
del territorio como guía para las iniciativas 
operativas. En este último caso, la deter-
minación de los objetivos comienza por la 
exploración morfológica, encontrando los 
conflictos antes de que se conviertan en 
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demandas o urgencias y formulando los 
ámbitos, exista o no interrelación entre los 
actores87. Consecuente con el paradigma 
de la sostenibilidad, este tipo de planea-
miento es un ejercicio progresivo para el 
mantenimiento del territorio, donde los 
intereses comunes no son evidentes. De 
este modo, el planeamiento metropolita-
no permite a los distintos actores incorpo-
rarse en un nuevo régimen territorial.

3.4. Ámbito territorial metropolitano

La delimitación de los ámbitos de pla-
neamiento supramunicipal responde a 
acuerdos voluntarios «desde abajo», im-
pulsados desde las mancomunidades 
y los consorcios para gestionar algunos 
servicios y alcanzar una masa crítica influ-
yente en la distribución del presupuesto 
nacional88. Sin embargo, la delimitación 
de las áreas metropolitanas también pue-
de surgir del reconocimiento «desde arri-
ba», de ámbitos significativos para el ree-
quilibrio a nivel nacional (o provincial). En 
este último caso, la definición del ámbito 
territorial metropolitano tiende a la con-
sideración de las dinámicas territoriales. 
Las variables principales son la movilidad 
obligada, el transporte de mercaderías y 
el mercado del suelo, cuyo ámbito de in-
fluencia varía con la acelerada urbaniza-
ción del territorio y la consolidación de las 
redes de servicio89.

En la práctica, no obstante, prevalecen 
los límites administrativos y estables que 
pueden ser históricos o coyunturales. 
Cabe señalar que los límites administrati-
vos también comportan una variable diná-
mica debido a la alternancia continua del 
signo político de los municipios90. No es 
de extrañar que durante ciertas legislatu-
ras municipales, en el mapa metropolita-
no se presenten algunos «agujeros blan-
cos» debido a los «municipios resistentes» 
a participar de las políticas comunes. De 
manera inversa, también se da el caso de 
«municipios insurgentes» que, pese a no 
pertenecer al ámbito funcional del área 
metropolitana, encuentran beneficios al 
adherirse al nuevo marco de cooperación 
intermunicipal como, por ejemplo, en la 
solicitud subsidios, la exención de impues-
tos, la financiación para infraestructuras.

La determinación del ámbito territorial 
metropolitano es el resultado de un pro-
yecto colaborativo91, que paulatinamente 
supone el alejamiento de la toma de de-
cisiones sobre el desarrollo urbanístico de 
la esfera local. Por un lado, sólo en la esca-
la supramunicipal se pueden abordar las 
dinámicas de urbanización que tienden, 
cada vez más, a la integración del territo-
rio. Por otro lado, la planificación territorial 
actúa en alguna medida de instrumento 
anticipatorio de una nueva división admi-
nistrativa. El planeamiento metropolitano, 
implícitamente, conlleva a una reestructu-
ración de los ámbitos locales mediante las 
diversas figuras de coordinación supra-
municipal o «ámbitos de referencia» del 
planeamiento regional. 

3.5. Contenido 

Pese a las diferentes orientaciones, los 
planes metropolitanos suelen agrupar sus 
contenidos de forma bastante similar, me-
diante la ordenación de cuatro variables 
básicas: asentamientos, infraestructuras, 
actividades y espacios libres92. Sin embar-
go, en el contenido de los planes metro-
politanos, los temas abordados admiten 
enfoques muy distintos vinculados a la 
singularidad de cada territorio y a la ex-
periencia técnico-político del organismo 
que impulsa su elaboración.

En la medida que la complejidad territo-
rial impone una diversidad temática, el 
contenido de los planes metropolitanos 
no puede tipificarse. La importancia del 
carácter intencionado del planeamiento 
supramunicipal radica en asegurar algu-
nas operaciones clave para la articulación 
de su ámbito93. El alcance selectivo del 
plan, sin embargo, no debe confundirse 
con el contenido de los instrumentos sec-
toriales. La especificidad del contenido 
de los planes metropolitanos radica en 
integrar los diversos servicios públicos 
sectoriales y concesionados, implemen-
tar mecanismos para coordinar el pla-
neamiento municipal, promover el ahorro 
energético, mantener los ecosistemas y 
potenciar el rol internacional de las capi-
tales metropolitanas como motor econó-
mico nacional. En definitiva, se pretende 
evitar el contenido omni-comprehensivo 

87 N. Meijsmanns, op. cit., 2010.
88 En algunas de estas asociaciones se implemen-
tan instrumentos propios de planeamiento como, 
por ejemplo, los Plans Intercommunaux imple-
mentados por las mancomunidades de aglome-
ración francesas o los joint plans para el desarrollo 
de algunos condados ingleses.
89 Uno de los criterios dominantes para delimitar las 
áreas metropolitanas es la movilidad obligada. En 
esta línea, la Estrategia Territorial Europea (ETE) de-
sarrolla desde hace más de una década modelos y 
herramientas estadísticas para identificarlas y clasi-
ficarlas. La categoría más relevante para el planea-
miento es el Área Urbana Funcional [Functional Ur-
ban Area (FUA)], una figura que permite identificar 
los mercados laborales y otros atributos territoria-
les como la nodalidad.  J. Antikainen, «The concept 
of functional areas». ESPON, pp. 442-457, 2007.
90 G. Dematteis, «La encrucijada de la territorialidad ur-
bana». En A. Martín (Ed.), Lo urbano en 20 autores con-
temporáneos, pp. 159-169. Ed. UPC, Barcelona, 2004.
91 P. Healey, op. cit., 2007.
92 Ver A. Hildebrand, «La política de ordenación 
del territorio de las comunidades autónomas: 
balance crítico y propuestas para la mejora de su 
eficacia». Revista de Derecho Urbanístico y Medio 
Ambiente Nº 230, pp. 79–139, 2006; y V. Bielza de 
Ory, Introducción a la ordenación del territorio: un 
enfoque geográfico, 1a. ed., p. 280, Prensas Uni-
versitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2008.
93 O. Nel•lo, op. cit., 2010.
94 J. Esteban, op. cit., 2003.
95 J. Esteban, op. cit., 2012.
96 Ver O. Nel•lo, Els plans directors urbanistics de 
Cataluña. Una nova generació de plans, Espais Mo-
nografic Nº 52, Generalitat de Cataluña, 2006.
97 L. Galiana, et al., op. cit., 2010.
98 Ver A. Serrano, «El modelo territorial europeo. Ten-
dencias para el siglo XXI y sus implicaciones para el mo-
delo territorial español». Urban Nº 8, pp. 35-54, 2003.
99 Ver B. Secchi, «I progetti del piano». En Casabe-
lla Nº 563, diciembre 1989; y Vittorio Gregotti, «In 
diffesa della ragioneria urbanística». Casabella Nº 
526, julio agosto 1989.
100 Ver G. Campos Venuti, «Plan o proyecto: una 
falsa alternativa». Ciudad y territorio, Nº 1-2, pp. 
59-60, pp. 55-60, 1984.
101 Ver J. Busquets, «Barcelona. Re-thinking urbanis-
tic projects». En El-Khoury, Rodolphe; Robbins, Ed-
ward (ed.), Shaping the city: studies in history, theory 
and urban design. Routledge, London, 2004.
102 Ver A. Faludi, op. cit., 1994; y J. Van den Broeck, 
«Strategic Spatial Planning and Strategic Projects. 
A transformative practice». 44th ISOCARP Con-
gress 2008, p. 9, ISOCARP, Dalian, 2008.
103 P. Louguet, C. Tiry, F. Vermandel, «L’espace de la 
grande échelle / Space at a Large Scale». Cahiers 
thématiques Nº 6, Jean-Michel Place, Paris, 2006, 
cit. por N. Meijmans, op. cit., 2006.
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del planeamiento general enfatizando los 
temas que se incluyen, tanto como los que 
se excluyen del plan.

3.6. Determinaciones 

A diferencia de la cultura del planeamien-
to urbanístico fuertemente arraigada en 
la sociedad, el planeamiento supramu-
nicipal se enfrenta a cuatro problemas 
comunes94: no es imprescindible para la 
actuación en el territorio, tiene pocos re-
sultados directos o inmediatos, tiene una 
demanda social poco articulada y difusa-
mente expresada, y es «temido» tanto por 
la administración de alcance regional (o 
provincial) porque puede condicionar sus 
políticas departamentales, como por los 
municipios, por miedo a sentirse condi-
cionados en sus objetivos de desarrollo. 
Además, los planes supramunicipales, son 
los últimos en arribar a un complejo en-
tramado de instrumentos, competencias 
y culturas operativas locales consolidadas 
en el tiempo95. Sin embargo, a diferencia 
del carácter estático y rígido de los pla-
nes municipales, la ventaja de los planes 
metropolitanos radica en la flexibilidad 
instrumental. Pueden tener un carácter 
vinculante para los municipios o bien pue-
den orientar sus determinaciones según 
un enfoque directriz y holístico, que sirva 
de marco a las políticas sectoriales a nivel 
regional. De este modo, el alcance de los 
planes metropolitanos puede tener una 
mayor o menor complejidad según el ob-
jetivo de su formulación y el sucesivo per-
feccionamiento experimentado a lo largo 
del proceso de su elaboración.

La implementación combinada de nor-
mas y directrices permite por un lado, 
reequilibrar la densidad de los asenta-
mientos, fijar parámetros medioambien-
tales precisos y por otro, establecer con-
diciones urbanísticas diferenciadas para 
cada situación (áreas consolidadas, áreas 
a recalificar, áreas exnovo, etc.) Asimismo, 
las normas de los planes metropolitanos 
pueden ser vinculantes, por ejemplo, para 
proteger de forma inmediata los espacios 
abiertos; o diferidas, para orientarel cre-
cimiento, las actividades urbanas y la eje-
cución de las grandes infraestructuras. De 
este modo, se pretendenaprovechar los 

instrumentos operativos de carácter local 
para situarlos en un proyecto global, vin-
culando –o facilitando– que los municipios 
redacten su propio plan urbanístico para 
hacer efectivas las determinaciones para 
el desarrollo metropolitano.

3.7. Modelo

El planeamiento urbanístico local ha de-
mostrado la incapacidad para encauzar, 
por sí solo, las dinámicas de transforma-
ción en curso, que en muchos casos tras-
cienden los límites municipales96. Este ar-
gumento técnico y político, consensuado 
en la mayoría de los países de la Unión 
Europea, se apoya en tres presupuestos 
comúnmente aceptados97: el equilibrio 
territorial como garantía de cohesión so-
cial, el uso más racional de los recursos, 
y la conservación del patrimonio natural 
y cultural. Así, la ordenación metropolita-
na puede adoptar una expresión formal 
como «modelo» capaz de expresar sinté-
ticamente el proyecto futuro del territorio. 
Conceptualmente, el modelo debe enten-
derse de forma diacrónica, como la sínte-
sis del soporte físico y las dinámicas terri-
toriales98. Sin embargo, en la práctica del 
planeamiento metropolitano, los modelos 
se usan para inducir una determinada ver-
tebración territorial.

De este modo, los modelos confirman la 
orientación política de la administración 
o administraciones que impulsan el plan 
mediante dos esquemas básicos. El pri-
mero se basa en la tradicional jerarquía 
administrativa vertical, en esquemas cen-
trípetos y en la promoción de la centrali-
dad de la ciudad capital, como en el caso 
de la Región Isla de Francia. El segundo 
esquema se apoya en la horizontalidad 
administrativa, en estructuras policéntri-
cas y nodales, como en el caso de Bar-
celona y Estocolmo. En este último caso, 
se pretende promover el sistema de 
ciudades densas y compactas pero tam-
bién preservar la continuidad de la red 
de espacios abiertos. Asimismo, median-
te el modelo nodal se promueve el rol 
específico de las ciudades emergentes, 
aquellas con una masa crítica suficiente 
como para dar un salto de escala a nivel 
metropolitano, mediante operaciones 

estructurales de conexión y accesibili-
dad a nivel regional.

3.8. Proyectos

La oposición entre el plan y el proyecto 
resulta hoy una discusión caduca99. En la 
medida que forma y contenido no se pue-
den separar, plan y proyecto se combinan 
e influyen mutuamente100. Los proyectos 
locales pueden actuar como disparadores 
para ejercicios de planeamiento supramu-
nicipal, pudiendo abordar componentes 
urbanas más amplias101. En la escala me-
tropolitana, los proyectos son una demos-
tración concreta de la forma en que las in-
tervenciones locales y ad-hoc pueden ser 
parte de una constelación mayor. En este 
contexto, surge la noción de «proyecto es-
tratégico» no sólo como un complemento 
del planeamiento sino, sobre todo, como 
el mecanismo de articulación de los pla-
nes estratégicos y operativos102.

Los proyectos estratégicos actúan como 
catalizadores del modelo territorial y avan-
zan sobre una hipótesis de ordenación que 
debe desarrollarse según esquemas y di-
rectrices orientativas, aunque los criterios 
y objetivos generales sean vinculantes. A 
diferencia de los planes estratégicos, los 
«proyectos estratégicos» se apoyan en la 
coherencia morfológica, definiendo espa-
cios concretos para el desarrollo urbano 
y regional. Superan así la habitual isotro-
pía del planeamiento sectorial y la falta de 
perspectiva estructural del planeamiento 
municipal. Esto se evidencia, sobre todo, 
en el desarrollo de las áreas residenciales 
como polaridades vertebradoras de la re-
gión (PTM de Barcelona), en la conexión 
de las áreas periféricas (SD de la región Isla 
de Francia) y en la consolidación de la in-
termodalidad del transporte público (PDR 
de Estocolmo). En definitiva, son «áreas», 
«puntos» y «líneas» de sinergia, capaces 
de integrar el conjunto urbano-territorial 
localizando y dirigiendo la demanda de 
usos, para evitar que se multipliquen otros 
de manera emergente. Frente a la com-
plejidad institucional y administrativa, los 
proyectos estratégicos son un laboratorio 
privilegiado donde acción y reacción pue-
den venir juntas103.
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3.9. Programación

La programación de las actuaciones públi-
cas en el territorio metropolitano es indi-
sociable de algunos aspectos coyuntura-
les determinantes, como la disponibilidad 
de recursos públicos y las prioridades de 
actuaciones del gobierno, que pueden 
tener lógicamente variaciones en función 
de los cambios en el contexto territorial104. 
A diferencia de los planes municipales, en 
la programación de las actuaciones de los 
planes metropolitanos se debe considerar 
un marco complejo de administraciones y 
actores públicos y privados. Además, la 
ejecución diferida de las propuestas (ge-
neralmente son implementadas en la re-
visión de los planes locales) dificulta que 
los planes metropolitanos determinen 
«programas para la acción», ajustados a 
una legislatura municipal de cuatro años. 
Sin embargo, su carácter estructural per-
mite que los objetivos a nivel regional 
tengan una vigencia más prolongada. Así, 
en los planes metropolitanos se disminu-
ye la brecha entre proyecto y programa, 
mediante estrategia para la gestión pluri-
municipal de los objetivos.

La programación de los planes metropo-
litanos alterna entre desarrollos «ad-hoc» 
y desarrollos «guiados». En los casos ana-
lizados la programación es, por un lado, 
una estrategia para explicar las priorida-
des del plan (SD de la Región Isla de Fran-
cia) y aprovechar los recursos disponibles 
en cada legislatura (PTM de Barcelona) y, 
por otro, un proceso de argumentación 
técnica, mediante la negociación continua 
y la consideración de escenarios alterna-
tivos o incrementales (corto, mediano y 
largo plazo), como se evidencia en el PDR 
de Estocolmo. En definitiva, más que la 
representación de resultados finalistas, en 
los planes metropolitanos se prevé una lí-
nea de razonamiento ilustrada por una se-
rie de acciones en las que se aprovechan 
las oportunidades particulares en cada 
territorio.

Horizonte del plan

Los planes municipales se gestionan me-
diante ámbitos de actuación acotados y 
objetivos posibles de concretar dentro de 
una legislatura. En cambio, el horizonte de 

los planes metropolitanos debe necesa-
riamente, superar el cortoplacismo de las 
administraciones municipales. El alcance 
temporal de los objetivos de los planes 
metropolitanos analizados nunca es me-
nor a diez años, pudiendo plantearse a 
cuarenta años. Por ejemplo, en el caso del 
PDR del Estocolmo se fija un horizonte al 
año 2050, con retos concretos –hoy inelu-
dibles– en cuanto a cuestiones climáticas 
y energéticas, sólo alcanzables a muy lar-
go plazo. Otra diferencia con los planes 
municipales es que las fases de la progra-
mación o el seguimiento no son estrictas, 
sino que se realiza de manera oportunista 
y sólo sobre los temas que deben actua-
lizarse. Consecuente con esta filosofía, el 
Plan de Londres que tiene un horizonte a 
veinte años, se revisa cada dos años en te-
mas puntuales, aumentando la eficiencia 
en la gestión.

3.10. Elaboración

La ordenación del territorio constituye, an-
tes que nada, un desafío político. Los pla-
nes afectan necesariamente intereses muy 
diversos –generales y particulares, territo-
riales y sociales, inmediatos y futuros–que 
muchas veces no son sólo contrastados, 
sino también contrapuestos105. Teniendo 
en cuenta que la elaboración del planea-
miento supramunicipal suele ser un acto 
claramente tecnocrático, el procedimiento 
adoptado para la concertación, tramitación 
y aprobación de los planes metropolitanos 
es un elemento de importancia cabal. 

Una de las críticas más comunes al pla-
neamiento supramunicipal es que el pro-
ceso de participación se limita al período 
de exposición pública106. El proceso de 
elaboración de los planes metropolitanos, 
no obstante, evidencia la combinación de 
diferentes mecanismos de consulta públi-
ca e intra-administrativa, previamente a la 
aprobación definitiva del plan. En primer 
lugar, se implementan instancias de con-
sulta y discusión–generales o temáticas, 
abiertas o técnicas–, para «calibrar» el 
contenido y alcance del planeamiento su-
pra-local. En esta línea, para aumentar la 
representatividad de los planes, se imple-
menta una doble etapa de ante-proyecto 
(o «versión de prueba») y proyecto, como 

104 J. Esteban, op. cit., 2012.
105 O. Nel•lo, «El planeamiento territorial en Cata-
luña» Cuadernos Geográficos Nº 47, p. 131, 2011.
106 Ver M. Benabent, «Treinta años de ordenación 
del territorio en el Estado de las autonomías». En 
Maragarida Castañer (Ed.), El Planejament terri-
torial a Catalunya a inici del segle XXI: una nova 
interpretació i projecció del país, pp. 140–165, So-
cietat Catalana d’Ordenació del Territori, Barcelo-
na, 2012.
107 Ver R. Folch, El territorio como sistema: con-
ceptos y herramientas de ordenación, p. 291. 
Diputació de Barcelona, Barcelona, 2003.
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en los casos de Barcelona y Estocolmo. En 
segundo lugar, se forman comisiones para 
acelerar el proceso de tramitación y apro-
bación de los planes. Como se evidencia 
en los casos de París y Londres, el rol de 
estas comisiones radica en sintetizar el 
gran número de alegaciones y garantizar 
la coherencia entre los diferentes niveles 
de planeamiento. 

Además, cabe destacar el rol protago-
nista que adquiere el proyecto desde la 
perspectiva del proceso de elaboración. 
En los tradicionales planes comprehen-
sivos, –blueprints– el proyecto tiene un 
rol meramente constitutivo entre las po-
líticas y las actuaciones concretas. En 
cambio, en los planes metropolitanos el 
proyecto es también un medio para la 
negociación, los acuerdos y la comunica-
ción. Comunicación entre los técnicos de 
las múltiples disciplinas que intervienen 
en el planeamiento, comunicación entre 
los distintos departamentos de una mis-
ma administración y, en definitiva, comu-
nicación entre la administración y el resto 
de actores sociales.

3.11. Documentación y escala

A diferencia del carácter facultativo de los 
planes municipales, los planes estratégi-
cos son el reflejo de un acuerdo ad-hoc; 
por tanto, los mecanismos para la comu-
nicación de los objetivos son clave para el 
éxito del plan. La comunicación del plan 
es uno de los retos que más innovación 
demanda. Sin embargo, a diferencia del 
carácter indicativo que suelen tener los 
planes estratégicos, las determinaciones 
normativas y gráficas de los planes me-
tropolitanos también son una guía para 
la acción, en la medida que la operativi-
dad de las propuestas generalmente está 
diferida al desarrollo de los planes muni-
cipales. Por esta razón, la documentación 
del plan suele presentarse mediante dos 
tipos de documentos en función de los in-
terlocutores; uno con carácter técnico, en 
el que se incluyen los planos, la normati-
va y la programación, y otro con carácter 
más divulgativo en el que se sintetizan los 
objetivos y las estrategias de manera más 
didáctica con miras a la comunicación am-
plia y a la consulta inmediata.

La documentación de los planes metropo-
litanos necesita un carácter abierto y varía 
en función de la estrategia para la comu-
nicación de los objetivos y el compromiso 
de los actores involucrados en la imple-
mentación de las actuaciones. Además, 
en los planes metropolitanos se trabaja 
con una escala de presentación y otra de 
estudio del territorio, que debe ser más 
detallada para verificar los argumentos 
urbanísticos de las estrategias. Es por esta 
razón que el código gráfico y la escala son 
las variables que mejor explican la meto-
dología y la intencionalidad de los crite-
rios de ordenación metropolitanos.

De lo anterior decae que la ordenación 
de las áreas metropolitanas no se corres-
ponde con una escala específica. Los pla-
nes analizados abordan múltiples niveles 
de un mismo territorio (entre 1/5.000 y 
1/150.000) para ajustar las directrices y 
las regulaciones al ámbito plurimunicipal 
que, como vimos, puede extenderse des-
de los 1500 km2. (London Boroughs) a los 
casi 12000 km2. (Región Isla de Francia). 
De este modo, en cuanto a la precisión 
de las propuestas, el riesgo de la super-
posición de competencias de ordenación 
con los planes municipales obliga a medir 
escrupulosamente el alcance del planea-
miento metropolitano. Cabe destacar que 
los redactores de los planes metropolita-
nos se enfrentan a la dificultad que impli-
ca la escala indefinida del planeamiento 
supramunicipal, proclive a desarrollar 
documentos genéricos de escala urbanís-
tica, en la cual se toman decisiones terri-
toriales o, en el extremo opuesto, valorar 
como especificidad un fenómeno que es 
simplemente marginal107.

Obtención de datos e información

La información utilizada para realizar los 
planes metropolitanos a veces resulta 
excesiva o redundante. Frente a esta si-
tuación surgen dos problemas frecuen-
tes para la obtención de información. El 
primero se refiere a la falta de moderni-
zación y capacidad de los departamen-
tos técnicos de los municipios pequeños. 
Mientras que el segundo problema surge 
del recelo intra-administrativo, entre los 
departamentos de un mismo nivel –mu-
nicipio/municipio– o entre las administra-

ciones de diferentes niveles, por ejemplo, 
nación/provincia/municipios.

En este contexto, algunos organismos en-
cargados de la redacción de los planes 
metropolitanos necesitan producir rela-
tivamente poca información, como en el 
caso de Barcelona que además de una ma-
dura tradición en planeamiento, se cuenta 
con una importante inversión en cartogra-
fía, producida en el Instituto Cartográfico 
Catalán. Mientras que en el caso de Esto-
colmo y Londres, los planes son más bien 
una recopilación de informes tercerizados 
a diferentes consultores y especialistas. En 
contraste, el instituto en el que redacta el 
SD de la Región Isla de Francia funciona 
como un gran aparato centralizado (y bu-
rocrático) para la gestión de información. 
El equipo de redacción produce y actua-
liza su propia información de manera ex-
haustiva y general. Además, en este últi-
mo caso, destaca la implementación de 
un programa continuo de investigación y 
un observatorio mediante el cual se abor-
da de, manera selectiva, el estudio de las 
variables más dinámicas. 

3.12. Implementación y seguimiento 

Los planes metropolitanos analizados sue-
len implementarse por parte de las adminis-
traciones regionales, pese a que el ámbito 
de aplicación supera ampliamente el fenó-
meno de «lo urbano». Este es el caso del 
PDR de Estocolmo, el Plan de Londres y el 
SD de la Región Isla de Francia, impulsados 
respectivamente por el Condado de Esto-
colmo, la Administración del Gran Londres 
y el Consejo regional de la Ille de France.

Una vez que los planes metropolitanos son 
aprobados, la gestión de los mismos ad-
mite al menos tres enfoques, polarizados 
o complementarios. Pueden ser impulsa-
dos desde el sector privado, mediante la 
lógica del mercado, o bien desde el sector 
público, a través de la implementación de 
instrumentos como la regulación del pre-
cio del suelo, la promoción de la vivienda 
asequible y los subsidios para las asocia-
ciones intermunicipales. Otra opción, ante 
la «liviandad administrativa» de las áreas 
metropolitanas, es la conformación de 
organismos mixtos como los consorcios 
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o las «empresas públicas», adecuadas a 
objetivos concretos y acotados en el tiem-
po. Además, se prevén instancias de se-
guimiento del planeamiento mediante la 
creación de observatorios y la redacción 
de informes anuales, apoyados en un pro-
tocolo de indicadores permanentes, entre 
los que destaca el estudio de las dinámi-
cas del planeamiento local en el conjunto 
del área metropolitana.
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El territorio de los arroyos

El Área Metropolitana de Rosario se sus-
tenta en una unidad territorial conforma-
da por una base común natural que por 
más de 300 años, ha sido un espacio de 
proyectos108.

El territorio de los arroyos, –recostado so-
bre el Paraná, limitado al norte por el río 
Carcarañá y al sur por el Arroyo Ramallo, 
en la actual Provincia de Buenos Aires– está 
caracterizado por ser una planicie atravesa-
da por arroyos que desembocan en el Pa-
raná. Altas barrancas que mueren a pique 
sobre el río al norte y bajíos al sur, algunas 
bajadas naturales, arroyos que retrasan la 
barranca produciendo saltos, y cañadas, 
conforman esa base natural modificada 
fundamentalmente –a veces drásticamen-
te–, por las lluvias en las nacientes de los 
arroyos y por las crecidas en el Paraná. 

Esta área, poblada inicialmente por diver-
sos pueblos originarios –que tenían en la 
otra orilla del Paraná una costa lejana y en 

las islas del ancho río el espacio para ha-
bitar–, se constituyó en espacio de apro-
piación por parte de diversos sujetos des-
de el momento en que se instala el fuerte 
Santi Spíritu (primer asentamiento español 
en el Río de la Plata en 1527), al norte de 
la desembocadura del río Carcarañá en el 
río Coronda.

La división de la tierra efectuada por parte 
de los españoles, en lonjas perpendiculares 
al río, se constituyó en la primera marca en 
el territorio. Eran lonjas que en ocasiones 
se extendían «sin fin» hacia el oeste. Tres de 
estas grandes lonjas van a marcar la orga-
nización del área: al norte la lonja de Vera y 
Mujica (extendida desde el Carcarañá has-
ta el Arroyo Salinas –hoy Ludueña– la cual 
es vendida posteriormente a La Compañía 
de Jesús); en el centro la lonja de Rome-
ro de Pineda (extendida desde el Arroyo 
Salinas109–hoy Ludueña– al paraje La Ma-
tanza110 con frente al Paraná y con fondo a 
«todo lo que hubiese vacuo» o sea sin due-
ño, donde se estableció la Estancia La Con-
cepción), y al sur la de Fernández Montiel 

FIG. 1. Mapa Pago de los Arroyos. Fuente: Museo Histórico Provincial en EN.A.PRO «El Puerto de 
los rosarinos», 2006

108 Este artículo toma como base una primera ver-
sión realizada junto a Mónica Puig que comprendía 
el estudio de conformación del entonces llamado 
Cordón Sur del Área Metropolitana de Rosario des-
de Villa Gobernador Gálvez hasta Villa Constitución, 
realizada como Profesionales invitadas responsa-
bles del Tema de Patrimonio, en el Plan de Orde-
namiento Territorial de la Costa Metropolitana de 
Rosario. Experto a cargo A. Mateos, realizado para 
la Oficina de Asuntos Metropolitanos, Gobierno de 
Santa Fe, Consejo Federal de Inversiones, 2007.
En ese sentido retoma sus presupuestos teóricos 
y algunas interpretaciones. A su vez se articula con 
los Proyectos de Investigación grupal «La Confor-
mación de la Provincia de Santa Fe: de las pampas 
a la Provincia» SECyT/UNR (2006/2010) y «La Con-
formación de la Provincia de Santa Fe: Fronteras 
Vivas» SECyT/UNR (2010/2013), todos ellos reali-
zados en conjunto con M. Puig y alternativamente 
con P. Payró, C. Geremía y L. San Filippo. A la vez, 
en lo que compete al período 1850/66, se rela-
ciona con el Proyecto de Investigación Individual: 
Proyectos en la Confederación Argentina 1852 - 
66 (CIC-UNR) en curso.
Por otra parte las elaboraciones realizadas para el 
Cordón Norte toman como base al trabajo de Ana 
María Rigotti realizado para el entonces llamado 
Cordón Norte que comprendía el estudio del área 
desde Granadero Baigorria hasta Timbúes. A. M.  
Rigotti, Plan de Ordenamiento Territorial de la 
Costa Metropolitana de Rosario. Oficina de Asun-
tos Metropolitanos, Gobierno de Santa Fe, Conse-
jo Federal de Inversiones, 2007.
Si bien se ha utilizado una amplia bibliografía de 
historias locales, ésta se ha citado especialmente 
en el CUADERNO I, de esta serie,que fueron im-
prescindibles para la construcción de los inicios 
de cada localidad. 
109 Una fracción que compra a Navarrete, quien la 
había recibido en merced, desde el Arroyo San 
Lorenzo hasta la desembocadura del río Carcara-
ñá y «otras tantas tierras arriba del Carcarañá ha-
cia el oeste» y luego, en 1682 recibe una merced 
desde el Arroyo Salinas –hoy Ludueña– hasta la 
Cañada de don Lorenzo (hoy Arroyo San Loren-
zo) con fondo de 6 leguas, más otra fracción en el 
paraje Desmochados, en la margen derecha del 
Carcarañá. 
110 El paraje La Matanza, hoy en el área de General 
Lagos. Según Fernández Díaz, a unos 4.682 metros 
al norte de la desembocadura del Arroyo Seco; 
este sitio se denominaría así recordando el paraje 
donde fue muerto Juan de Garay y sus hombres 
en 1583. En C. A. Báez, Agrimensores en la Histo-
ria Argentina, p. 178, Amalevi, Rosario, 1997.
111 En C. A. Báez, op. cit., pp.173-197, 1997.
112 El «pago» remite a una definición eclesiástica, 
define una comarca limitada para dar asistencia 
espiritual y religiosa, mientras que posteriormen-
te, el Departamento define un distrito para servi-
cios administrativos o judiciales.
113 S. Dócola y M. Puig, «Una Provincia con botas. 
Los mapas de Santa Fe en el 1º Censo Provincial 
de 1887», Arquitectura Investiga 2011. Publicación 
electrónica, FAPyD, UNR, Rosario, 2012.
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FIG. 2. Anónimo. Plano de la Ciudad del Rosario de Santa Fe en el año 1853, en cuya leyenda 
puede leerse «(…) base de datos fidedignos generales ejecutado en agosto de 1863».
Fotografía en pequeño tamaño. Fuente: Centro de Documentación Visual FAPyD. UNR. No se ha 
tenido en vista al original.

(desde una legua al norte del riacho Salto 
–hoy Arroyo Pavón– hasta pasado el Tercer 
Arroyo –hoy Arroyo Ramallo–). Quedaba 
un terreno realengo entre las lonjas de Ro-
mero de Pineda y la de Montiel, una legua 
al norte del Arroyo del Salto –hoy Arroyo 
Pavón– luego enajenadas por A. DeVera y 
Mujica (dos leguas y medias)111.

Por otro lado, el territorio de los arroyos 

era un espacio de atravesamiento. El ca-
mino que vinculaba Buenos Aires con Cór-
doba hacia el Alto Perú atravesaba el área 
saliendo de Buenos Aires, pasando por 
Sauce y bordeando por el sur el Carcara-
ñá, para cruzarlo luego del Paraje «Fraile 
Muerto», ya en la Provincia de Córdoba. 
A la vez, si bien la comunicación hacia el 
norte se realizaba por el Paraná, se instala 
un camino a Santa Fe. En ambos caminos, 

abiertos en alto pasto de la pampa, las 
postas fueron durante mucho tiempo, los 
únicos puntos de apropiación. Entre am-
bos se fueron construyendo una serie de 
caminos menores que realizaban enlaces 
transversales.  

Este vasto espacio que, desde el río Carca-
rañá al arroyo Ramallo, fue denominado ju-
risdiccionalmente desde 1720 «Pago de los 
Arroyos»112, estaba escasamente poblado. 
En 1721 se consensúa el límite del «Arroyo 
del Medio» entre los cabildos de Buenos Ai-
res y Santa Fe. En las diferentes «estancias» 
que se encontraban en el área se comien-
zan a instalar oratorios, como uno en el pa-
raje del Arroyo del Medio; en 1730 se cons-
truye el oratorio del Rosario y se define el 
«curato» con sede en esa capilla, construida 
en el límite entre las propiedades produci-
das por subdivisión de la lonja de Romero 
de Pineda. En 1738 según un censo, se re-
gistran 125 pobladores con estancia.

Esta área se hallaba hacia al oeste prote-
gida: a mediados de la década de 1720 el 
Gobierno de Buenos Aires había instalado 
en el camino al Alto Perú, sobre el río Car-
carañá, a la Guardia de la Esquina como 
Posta, Fuerte y Aduana Seca y el Gobierno 
de Córdoba había fundado el fuerte de 
Cruz Alta del otro lado del río, allí donde 
existía una estancia, posta, y fortín; ambas 
acciones se realizan además, como mutuo 
freno a la expansiones de ambas jurisdic-
ciones113 (figura 1).

En el norte del área, recostada sobre el 
Carcarañá, los jesuitas habían comprado 
la merced de Vera Mujica e instalado la 
estancia San Miguel que sostenía al Co-
legio de la ciudad de Santa Fe, en el es-
pacio comprendido entre el Carcarañá al 
norte, el Arroyo Salinas al sur y río Carca-
rañá arriba, 12 leguas al oeste. El casco de 
la estancia se había construido en el área 
donde era posible vadear el río, en las cer-
canías del actual Pueblo Aldao.

Rosario, una encrucijada, un recodo en el 
camino comienza a desarrollarse y a ejer-
cer centralidades. Una alta barranca, una 
playa, una bajada lejana de los puntos de 
control de la corona española, favorecían 
el contrabando. El plano realizado poste-
riormente en 1853 (figura 2), aún grafica 
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esta situación: una serie de caminos que 
se articulan y el nacimiento de un espacio 
institucional: la plaza y la iglesia como es-
pacios locales de lo social. Una aldea que 
articula pampa y río, un nudo en el sistema 
de relaciones internacionales. El territorio 
en la ciudad y el puerto expandiéndose 
en la pampa.

El proyecto de Rosario como espacio ur-
bano central en la estructura territorial del 
sur de la Provincia, se produce durante 
un proceso de más de un siglo en el que 
intervienen diversos sujetos, desde 1724, 
cuando llega a Los Arroyos Santiago Mon-
tenegro de Santa Fe y se instala cerca de 
una bajada114. En 1741, éste comienza a 
demarcar suelo urbano vendiendo sola-
res. Mediante una operación estratégica, 
El Rosario fue construyéndose como pri-
mer núcleo urbano en torno a la capilla en 
el extendido Pago de los Arroyos115.  

Con la expulsión de los jesuitas en 1767, 
sus tierras en el área pasan a la Junta de 
Temporalidades para la administración y 
venta. Sucesivas divisiones de la propie-
dad, ventas y herencias definen que hacia 
el norte, una parte del terreno quede en 
manos de Félix de Aldao quien dona a los 
franciscanos, que habían quedado a car-
go de la capilla de San Miguel, una legua 
cuadrada al sur del Carcarañá. Éstos se 
trasladan en 1796 hacia el río, instalando 
en la hoy localidad de San Lorenzo, el Co-
legio de San Carlos.

Hacia 1796 se contabilizaban en el Pago 
de los Arroyos 84 estancias116. La estancia 
como espacio de producción, con ganado 
cimarrón, se centralizaba en una construc-
ción precaria en la cual, en la mayoría de 
los casos se construía un oratorio para el 
culto de la población rural. Se plantan los 
primeros montes de frutas y árboles para 
sombra del ganado.

En los caminos, cuando en 1771 se con-
cretan los primeros servicios postales en 
las carreras de Chile y Perú y en 1772 en 
la del Paraguay (que antes se hacía por 
vía fluvial), se establecieron postas cada 6 
u 8 leguas (Rincón de las Hermanas, Del 
Medio, Seco, Espinillo y finalmente Rosa-
rio; en 1814 la Posta de Pavón)117 sobre el 
camino real.

Durante las guerras de la independencia 
el Territorio de los Arroyos fue espacio de 
gestas: por él transitaron Belgrano y San 
Martín; Belgrano enarboló por primera 
vez la bandera en Rosario, en 1812 y San 
Martín enfrentó a los españoles en la bata-
lla de San Lorenzo, en 1813. También has-
ta 1861 el territorio de los Arroyos (Pavón) 
fue escenario de luchas y espacio de des-
trucción de las poblaciones existentes118.

En este territorio al sur del Carcarañá, en 
esos años se instalan en el camino al Alto 
Perú, los fortines de India Muerta y Me-
lincué. Podría pensarse en un sistema de 
fuertes y postas instalados a tramos re-
gulares en el camino que vinculaba Bue-
nos Aires con Córdoba y de postas en el 
camino de Buenos Aires a Santa Fe, pa-
sando por el Rosario. Rosario carecía de 
una fundación formal, a diferencia de casi 
todas las ciudades existentes en el Virrei-
nato. Distintos sujetos desde proyectos 
personales, la habían construido como 
un puerto, como una aldea que centrali-
zaba la campaña. Algunos inmigrantes ya 
se habían asentado en ese puerto desde 
1840119. El Carcarañá, el viejo límite norte 
del área de los Arroyos, actuaba también 
como límite norte del Departamento Ro-
sario, el más austral de la Provincia desde 
que, en 1841, ésta había sido dividida en 
cuatro Departamentos: La Capital (con 
capital en la ciudad de Santa Fe), San 
Jerónimo (con capital en Coronda), San 
José (con capital en San José del Rincón) 
y Rosario (con capital en Rosario), cada 
uno con límites precisos entre ellos, aun-
que los límites administrativos de la Pro-
vincia en su conjunto, aún eran borrosos. 
Con anterioridad a la idea de Departa-
mento se utilizaban diversos modos de 
nombrar territorio120, entre ellas como 
decíamos, el pago. Si esta noción se re-
fería a un espacio homogéneo, definido 
por accidentes geográficos, la noción de 
Departamento aludía directamente a un 
área centralizada en una ciudad. De ese 
modo, institucionalmente comenzaba a 
reconocerse el peso de la ciudad como 
articuladora del territorio121. 

Si bien Rosario comienza a poblarse 
con anterioridad a su definición como 
ciudad, es a partir de la puesta en acto 
de la Confederación Argentina que la 

114 En tierras de Gómez Recio, junto a la actual 
bajada Sargento Cabral en la ciudad de Rosario. 
Desde distintos roles (dueño de 6 carretas y 60 
bueyes, pulpero, comerciante de ganado), Mon-
tenegro generará acciones claves para la transfor-
mación del área. En 1730 el Gobernador Zavala 
pide al Cabildo Eclesiástico la creación del Curato 
de Españoles en Los Arroyos. Se decide otorgar al 
Oratorio del Rosario la sede del Curato, quedan-
do éste jerarquizado por sobre los otros oratorios 
y capillas existentes en Los Arroyos y en 1731, se 
crea la Parroquia del Pago de los Arroyos. En 1741 
Montenegro compra la tierra donde se halla ins-
talado, y a partir de 1744, cuando Montenegro ya 
halla consolidada su posición en el Pago, comien-
za la tarea de construir una capilla que supere la 
condición de oratorio, en sus terrenos cercanos a 
La Bajada. La capilla se habilita parcialmente en 
1748, terminándose en 1751. Montenegro, ya 
como Alcalde de la Santa Hermandad, escritura 
en 1757 a favor de la iglesia, la que tuvo que ser 
reedificada en 1762. 
115 Durante años compiten la Estancia San Miguel 
con el Rosario como los espacios estratégicos de 
apropiación del territorio, la cual sólo en parte 
se desdibuja con la expulsión de los jesuitas, en 
1767. Ver S. Dócola y M. Puig, op. cit., 2012(a).
116 Según Pedro Tuella. Cit. por A. M. Rigotti, Plan 
de Ordenamiento Territorial de la Costa Metropo-
litana de Rosario. Oficina de Asuntos Metropolita-
nos, Gobierno de Santa Fe, Consejo Federal de 
Inversiones, 2007.
117 Ya definido el Virreinato del Río de la Platay 
promulgado el Reglamento de Libre Comercio, 
en 1779 para evitar derivar hasta Buenos Aireslas 
mercancías, se hace un enlace entre las carreras 
de Chile y Perú con la del Paraguay atravesando 
los Arroyos de oeste a este.
118 Para un detalle de las batallas ver A. M. Rigotti, 
op. cit., 2007.
119 Gabriel Carrasco rescata el testimonio de Pe-
dro Tiscornia, quien en 1897 describe la ciudad 
en 1842, año de su llegada desde la costa Ligure, 
dando cuenta de la presencia de 39 extranjeros 
residentes en la ciudad. 
120 A. Megías, «Territorio, Política y Moderniza-
ción». IX Jornadas Inter. Escuelas/Departamentos 
de Historia. Córdoba, 2003.
121 En S. Dócola y M. Puig, op. cit., 2012 (a)
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ciudad se consolida como puerto. 

La Confederación Argentina fue un pro-
yecto de país en el que casi en toda su 
puesta en funcionamiento, estuvo escindi-
do Buenos Aires. La definición de un nue-
vo Estado que había perdido su puerto y 

su posible capital instaló el debate sobre 
éstos. El proyecto dominante dividió el 
problema definiendo a la capital (como 
el espacio donde residía el presidente, lo-
calizándola en ese tiempo primero en Pa-
raná, luego en toda la Provincia de Entre 
Ríos) y el puerto/los puertos. De ese modo 

Rosario se consolidó como el puerto de la 
Confederación Argentina.
 
Una política de exención impositiva favo-
reció la llegada de buques, y sobre todo 
la instalación de un sistema eficiente y 
pautado de comunicación con punto de 
arranque en Rosario. En ese sentido, por 
un lado, se redefinieron los trazados de 
los caminos existentes así como también 
se trazaron otros más rectos y se rediseñó 
la localización de postas; por otro lado, 
se promovió la instalación de un sistema 
de barcos de cabojate. Todo esto hacía 
de Rosario una encrucijada de transpor-
tes donde se vinculaban las provincias 
«del interior» con el exterior. También se 
estudió la factibilidad de navegación del 
Carcarañá y su colonización. En Rosario, la 
construcción del Depósito de la Aduana 
marcará la puerta al puerto, la única baja-
da que se extendía en las pampas.

El proyecto de un ferrocarril que uniera 
Córdoba con algún puerto en el Paraná 
presentado por Campbell a Urquiza en 
1855, define dos opciones para esa loca-
lización: Rosario o Puerto Las Piedras (hoy 
Villa Constitución) en el confín de la Con-
federación con el Estado Independiente 
de Buenos Aires (figura 3). El ferrocarril, 
inicialmente pensado como la vía que 
uniría el Atlántico con el Pacífico, (Ingla-
terra y sus Colonias en los mares del sur) 
se proyectó a la vez como un espacio de 
atravesamiento y un espacio para las co-
lonias agrícolas. Rosario finalmente ganó 
la partida y se constituyó en el puerto del 
ferrocarril. 

Si bien el proyecto político de La Confe-
deración Argentina concluye en la batalla 
de Pavón, el proyecto económico sigue 
consolidándose. Así, con posterioridad a 
1860 se rectifica el camino a San Lorenzo 
(figura 4). Esta nueva traza, junto al nuevo 
camino a Córdoba, constituirán las nuevas 
marcas territoriales que estructuran el te-
rritorio de Los Arroyos al ritmo de la insta-
lación de las postas.

La inauguración de los trabajos del Ferro-
carril Central Argentino (FCCA) definirá, 
hacia el oeste, una estructura ahora mar-
cada por los puntos de abastecimiento 
del agua de las máquinas de vapor. La 

FIG. 3. Allan Campbell. Fragmento del Plano The Rio de la Plata and adjacent Countries chiefly 
from the map constructed by Arrowsmith for Sir Woodbine Parish K,C.H. draw by August Petter-
mann. Fuente: Allan Campbell, 1855.
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traza del ferrocarril busca un punto en la 
ciudad y el territorio se hace presente en 
la nueva estación, en el alto punto de la 
barranca (figura 5).

Al norte de Rosario comienza un proceso 
de subdivisión y venta de tierras. Entre las 

operaciones se compran fracciones y em-
barcaderos y se instalan estancias, lo cual 
conlleva a un proceso de poblamiento.

Entre las operaciones que se desarrollan, 
una cambiará el área: los franciscanos ven-
den los terrenos hacia el norte y el sur del 

FIG. 4. H. Burmeister. Fragmento de la Provincia de Santa Fe en el Plano Karte der Südlichen pro-
vinzen der Argentinischen Republik zu seiner reise durch die La Plata Staaten Burmeister. Fuente: 
Archivo Mitre, 1861.

122 S.Dócola, «De la aldea a la ciudad moderna. 
Rosario, 1866: lugar de debate». Cuadernos del 
CIESAL, Nº 2 y 3, Rosario, 1995
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FIG. 5. Fragmento del mapa Las Colonias del Ferrocarril Central Argentino. Fuente: Guillermo 
Wilcken, 1873.

convento para financiar sus «misiones» en 
territorio indígena; al norte de la Provin-
cia, loteándose lo que se convertirá en el 
poblado de San Lorenzo.

En la década de 1860 se define una estra-
tegia para la conformación del sur de San-
ta Fe. Las Provincias habían sido durante 
la colonia española, ciudades con un área 
rural circundante comunicadas por los ca-
minos reales que atravesaban el alto pas-
to de la pampa, jalonado por las postas a 
distancias regulares. El Arroyo del Medio 
había sido consensuado como divisorio 
con la provincia de Buenos Aires, el Arro-
yo las Tortugas como división con Cór-
doba. En tiempos de Estanislao López, la 
Provincia de Santa Fe era aún una peque-
ña franja costera de aproximadamente 70 
km de ancho, desde algo más al norte de 
la ciudad de Santa Fe hasta el Arroyo del 
Medio. El límite sudoeste estaba en litigio 
entre las tres provincias aún en construc-
ción, a la vez que en esta área se estable-
cía el límite móvil de la frontera militar con 
los indios del sur.

Mediante la colonización de San José de 
la Esquina y con la fundación de las colo-
nias 9 de julio y 3 de febrero a mediados 
de 1860, se consolida una frontera pro-
ductiva que tiene a Rosario como su cen-
tro. La tierra, en la que se habían realizado 
pequeños cultivos, en la que pastaban ga-
nados, era aún un enigma. Muchos tenían 
claro que se quería convertir a esta área 
en productora de materias primas para 
el creciente mercado internacional, pero 
aún no se sabía qué se podía producir. En 
ese interior defendido, protegido contra 
los indios, en tensión con la conformación 
de provincias que disputaban sus límites, 
se inicia un proceso de transformación de 
suelo a partir de la instalación de colonias 
agrícolas, se evalúan las primeras expe-
riencias llevadas adelante al oeste de la 
ciudad de Santa Fe. En 1869 la Compañía 
del Ferrocarril Central Argentino se escin-
de en dos, generándose la Compañía de 
Tierras del Ferrocarril Central Argentino. 
Esta tiene por objetivo la instalación de 
las colonias agrícolas a partir de 4 leguas 
al oeste de Rosario (desde hoy Roldán). Al 

norte, los medio hermanos Aldao y Cullen, 
instalan la colonia Jesús María (hoy Tim-
búes) y al suroeste Carlos Casado instala 
la colonia Candelaria (hoy Casilda), la cual 
se comunicará con Rosario por un camino 
y, posteriormente, a partir de 1883, por el 
Ferrocarril Oeste Santafecino. Cada colo-
nia, como unidad productiva, se compo-
ne por la suma de lotes agrarios de entre 
20 a 25 cuadras cuadradas (c2), fracción 
para ser trabajada por una familia colona. 
En un comienzo cada colonia se hallaba 
centralizada en el edificio de la adminis-
tración, aún cuando los pueblos ya se en-
contrasen delineados. Posteriormente se 
centralizaron en los pueblos. La mayoría 
de las colonias tomaban como límite la 
vieja división de las lonjas, aunque la ope-
ración del Ferrocarril Central Argentino 
establecía un nuevo modo de atravesar y 
organizar el territorio, siguiendo al traza-
do del ferrocarril.

Al mismo tiempo que distintos sujetos 
proyectan una estructura territorial, los 
concejales de la ciudad de Rosario proyec-
tan una estructura urbana para la ciudad. 
Ciudad que no había sido fundada pero 
tuvo algunos intentos de reorganización 
en la década de 1860, a través del Pro-
yecto de Anchuras de Calles, Apertura de 
Bajadas y trazado de Bulevares, que no se 
aprobó como un proyecto completo pero 
se realizaron algunos de sus objetivos en 
etapas parciales122. Se fue dando forma 
a la ciudad con la apertura de bajadas y 
la definición de los bulevares. El Proyec-
to de Delineación de la ciudad propues-
to por Collen 1873 define la división de 
Rosario en 4 sectores: el bajo, la ciudad, 
«extramuros» y «suburbios», separadas 
por «rondas» de bulevares. Es esa idea de 
suburbanización la que va a definir una es-
tructura de nuevas centralidades. El pro-
yecto no sólo apunta a la organización de 
lotes quinteros para el aprovisionamiento 
de la ciudad en crecimiento, sino también 
a la construcción de pueblos suburbanos. 
El proyecto delineado por Nicolás Gron-
dona, entonces Ingeniero Municipal (figu-
ra 6) retoma algunas operaciones ya rea-
lizadas por él mismo en 1872, tal como el 
trazado sobre el viejo camino a San Loren-
zo de las colonias Nueva Italia (pensada 
como quintera) y Nueva España (diseñada 
como lugar de veraneo) y el poblado exis-
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tente de San Francisquito hacia el oeste.

En ese sentido, si bien el proyecto de de-
lineación no se consolida en su forma, sí 
lo hace en su concepción. Desde 1875 se 
fundan Alberdi hacia el norte, Saladillo ha-
cia el sur y Ávila hacia el oeste que se van 
consolidando como espacios suburbanos 
de la ciudad, como huída higienista de 
«los calores y miasmas del verano», en el 
decir de sus contemporáneos.

La litografía de Fleuti de 1878, grafica una 

ciudad que se extiende desde el río hacia 
la pampa y allí se disuelve (figura 7).

A partir de esa estructura territorial, con las 
nuevas vías férreas que limitan la ciudad 
central, y con la subdivisión de tierras, se 
irá conformando un área en torno a Rosa-
rio. El plano de Chaperrouge de 1883 de 
los suburbios de Rosario (figura 8), expre-
sa gráficamente esta organización. Algu-
nos pueblos serán fundados y por lo tanto 
«delineados», mientras que otros se con-
cretarán por medidas parciales o hechos 

FIG. 7. FLEUTI. Litografía de Rosario. Fleuti. 1878. MHP. Rosario.

FIG. 6. Plano original atribuído a Nicolás Grondona. Fuente: Archivo General de la Nación.

123 A partir de 1891 se bifurca hacia las instalacio-
nes portuarias, al Puerto San Lorenzo, al embar-
cadero del Escocés desde la estación Cullen, al 
embarcadero Tránsito con desvío en la estación 
Cerana, al puerto Canaletas. Ver M. A. Rigotti, op. 
cit, 2007.
124 Entre ellas: en las tierras de Arroyo Seco la fun-
dación formal de la localidad se produce el 9 de 
julio de 1888, cuando Liberato Aguirre y María 
Cery de Garaghan deciden solicitar la aprobación 
de la traza del pueblo en la estación Arroyo Seco, 
según plano levantado por el agrimensor López 
Moreno, el cual se aprueba un año después.
En 1885 Juan M. Ortiz decide subdividir su estan-
cia en chacras fundando entonces la Colonia Los 
Paraísos. El trazado del pueblo se realiza al año si-
guiente –hoy Capitán Bermúdez–, en 1887 se fun-
da el pueblo Paganini –hoy Granadero Baigorria–, 
el mismo año que se re funda Alberdi. Ver A. M. 
Rigotti, op. cit., 2007.
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de localización de población. Así algunos 
pobladores se instalarán, sin que medie 
un proyecto colectivo de localización, en 
torno a determinados sitios en el territorio 
–postas, estaciones ferroviarias, encrucija-
das de caminos–. También algunos colo-
nos o propietarios de suertes de estancias 
producirán la instalación de pobladores 
mediante la estrategia de convertir suelo 
rural en urbano: la donación de espacio 
público (para plaza, iglesia y escuela; en 
algunos casos para hospital) será el instru-
mento para valorizar suelo rural y vender-
lo mediante el loteo.

Las mayores operaciones estructurantes 
de la ciudad y el territorio, fueron los dis-
tintos proyectos y la efectiva construcción 
de la red de ferrocarriles que tomaron 
como puerto a Rosario o lo vincularon con 
otros centros.

Al oeste en la línea del ferrocarril Oeste 
Santafecino (estación Ferrocarril Oeste 
Santafecino) se instalan las estaciones de 
Pérez y Zavalla. Una de estas líneas atra-
vesará, paralela al río, el Territorio de los 

FIG. 8. C. Chapeaurrouge, Plano del sur de la provincia de Santa Fe, alrededores de Rosario, 
1883. Archivo Mitre.

Arroyos: el Ferrocarril Rosario-Buenos 
Aires (estación Rosario Norte/Suncha-
les) cuyo trazado comienza en 1884 con 
estaciones en el norte en Paganini y San 
Lorenzo123; hacia el sur, el ramal Barade-
ro/Rosario se inauguró oficialmente en fe-
brero de 1886, aún cuando las estaciones 
se inauguraron a partir de 1885: Coronel 
Aguirre, Alvear, General Lagos. Arroyo 
Seco, Fighiera, Pavón. 

La instalación de estas estaciones de fe-
rrocarril de diversa jerarquía, concentrará 
pobladores en sus alrededores ya sea pla-
nificada o espontáneamente124. Los mon-
tes de eucaliptus definirán los cuadros de 
estación en todo el territorio. Los arroyos 
serán superados por los nuevos puentes 
ferroviarios. 

Hacia el sur en 1890, se construyó una 
vía transversal uniendo Villa Constitución, 
primero con San Urbano y luego (1891) 
con Venado Tuerto y La Carlota. El mismo 
año una prolongación del Ferrocarril a Las 
Colonias se extiende hacia el sur hasta 
el puerto de Rosario. En su estructura se 

construyen las estaciones de Pedro Araya 
en San Lorenzo, Puerto Borghi (con sus 
extensiones a la fábrica textil y un nuevo 
loteo), Juan Ortiz (con ramal a Destilería) 
con talleres al sur del actual Capitán Ber-
múdez. El ferrocarril Córdoba-Rosario (vía 
San Francisco), atraviesa el territorio in-
gresando a Rosario por el noroeste. En el 
«Km 409» se instala una Estación Ferrovia-
ria en torno a la cual, en 1891, comienza 
la colonización en las tierras de Ibarlucea. 
La línea Rosario-Pergamino se instala y en 
ella se localiza la estación Soldini. La línea 
Rosario-Puerto Belgrano llega al sur del 
arroyo Saladillo instalando su estación y 
sus talleres en Villa Diego. 

Algunos proyectos convivieron sin com-
petir por el dominio del espacio tal como 
la instalación de estancias con ganado 
vacuno, ahora modernizadas mediante el 
uso del alambrado y el mejoramiento de 
razas; así como algunas experiencias de 
cría del ganado lanar que algunos inmi-
grantes intentaron, especialmente hacia 
el sur del área. Algunos de estos rastros 
como los cascos de estancia, perdurarán 
en el tiempo más allá de las divisiones 
posteriores de las propiedades de esas 
estancias. A fines del siglo XIX se con-
vierten estancias en colonias agrícolas: 
por ejemplo la instalación de Los Paraí-
sos hacia el norte, Piñero y Álvarez hacia 
el suroeste. En 1866, Alvear compra frag-
mentos de la parte de la vieja merced de 
Romero de Pineda concentrando 300.000 
has (destinadas a la cría de ovejas y otor-
gando lotes en arriendo para cultivo). Su 
quinta se constituye en una de las prime-
ras acciones de apropiacióncon vivienda 
para el disfrute de la costa.

Así hubo pueblos fundados como centro 
de colonias agrícolas y otros que se orga-
nizaron alrededor de cada estación, algu-
nos planificados y otros espontáneos. Al-
gunos poblados actuales se conformaron 
a partir de la unión de dos o más núcleos 
originales (Alvear/Soldini/Villa Goberna-
dor Gálvez) o un núcleo de colonia se con-
solidó y en la misma colonia surgió otro 
poblado (Colonia Los Paraísos / Colonia 
Jesús María). 

Desde fines del siglo XIX, son emplazadas 
instalaciones portuarias, tanto en la ciu-
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dad central como hacia el norte y al sur, 
apropiándose de grandes extensiones del 
territorio entre el río y la ruta –pavimenta-
da desde 1931–125.  

Hacia el oeste la principal instalación la 
constituyen los grandes Talleres radicados 
en Pérez. La empresa británica Gorton Lo-
comotive Works construyó allí los talleres 
de reparación de vagones de pasajeros 
y locomotoras del Ferrocarril Central Ar-
gentino que comenzaron a producir en 
1912. El Central Argentino adquirió 130 
has de terreno, de las cuales utilizó 28 
para la construcción de su sede y casas 
para el personal jerárquico. En el norte se 
produce la instalación de la papelera en 
Andino. En todo el territorio se instalan 
grandes infraestructuras como hospitales, 
clubes, hogares, conventos126 y predios 
deportivos. 

El proyecto de las autopistas se realizó ha-
cia el oeste de las rutas paralelas al río y 
al sur de la ruta a Córdoba, (la autopista 
Rosario-Santa Fe construida entre 1964 y 
1972, la autopista Rosario-Buenos Aires 
último tramo construido en 1977, la auto-
pista Rosario-Córdoba habilitada comple-
tamente en 2010) preservando un oeste 
rural.

La construcción del puente Rosario-Victo-
ria, en 2004, acercó finalmente la costa en-
trerriana extendiendo el Área Metropolita-
na más allá del territorio de los arroyos.
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La construcción del pensamiento me-
tropolitano

El territorio del sur santafecino presenta 
una identidad regional unívoca que, con el 
transcurrir del tiempo, se la identifica como 
Gran Rosario o Área Metropolitana de Ro-
sario –AMR–. Esta condición tácita que eng-
loba y unifica una serie de localidades, no 
sólo se reconoce desde el proceso de con-
formación y transformación de la región 
sino también se la considera punto de par-
tida para el desarrollo urbano local. 

La ciudad de Rosario posee amplios an-
tecedentes en materia de planificación 
urbanística, siendo precursora a nivel na-
cional en política de planeamiento. Desde 
las primeras décadas del siglo XX, junto a 
la aprobación del primer Plan Regulador 
de la ciudad en 1935, la mirada ampliada 
al territorio regional resulta esencial en la 
definición de los distintos lineamientos 
planteados por los diversos planes y estu-
dios urbanos propuestos. 

A pesar de las diferencias teóricas, las 
vicisitudes de cada momento histórico, 
de los diversos avances de planificación 
y de las distintas definiciones y delimita-
ciones realizadas para el área, la identi-
dad metropolitana se refuerza y fortalece 
a través de los años. El reconocimiento 
de esta articulación indisociable entre 
las distintas localidades cercanas a la ciu-
dad de Rosario, lleva a la necesidad de 
la creación de un organismo que articule 
y condense los distintos lineamientos y 
realidades presentes en cada municipio 
y comuna del área. Contrariamente a los 
diversos sucesos políticos presentes en 
nuestra historia, que interrumpen estas 
iniciativas de coordinación inter-jurisdic-
cional, la vocación metropolitana perma-
nece en el tiempo y lleva a la concreción 
de nuevos desarrollos y organismos de 
planificación territorial. 

Es así que, en los últimos años, la di-
mensión metropolitana resulta una con-
dición indispensable para abordar las 
complejas transformaciones existentes 
en el territorio actual, a fin de proyectar 
de manera conjunta el desarrollo de un 
Área Metropolitana más equitativa, con-
sensuada e integrada.

La mirada regional en los primeros pla-
nes reguladores para la ciudad

El primer Plan Regulador y de Extensión 
de la Municipalidad de Rosario es realiza-
do entre los años 1929- 1935 por el Inge-
niero y Urbanista Carlos M. DellaPaolera, 
el Arquitecto e Ingeniero Ángel Guido y 
el Ingeniero Adolfo P. Farengo. Este do-
cumento surge a través de la Ordenanza 
Nº 58/1929, en la cual la Municipalidad 
de Rosario encarga a estos profesionales 
su confección. En el diagnóstico inicial se 
identifica la importancia económica de 
Rosario vinculada tanto a su localización 
sobre el río Paraná, como también por es-
tar rodeada por un «dilatado hinterland» 
que se extiende en esta importante re-
gión agrícola del país. La presencia de las 
infraestructuras portuarias, ferroviarias e 
industriales, posicionan estratégicamen-
te a este territorio tanto a nivel nacional 
como internacional. Este Plan propone 
un proyecto de «extensión regional127» 
que abarca una zona de 20km. de radio 
con centro en la plaza 25 de Mayo (figura 
1). En la misma se prevé una «extensión 
racional» de los núcleos urbanos existen-
tes, proponiendo, a su vez, la creación de 
nuevos centros poblados alrededor de los 
cruces importantes de arterias regionales. 
De este modo se realiza una cuidadosa 
organización regional que, si bien no pro-
fundiza en detalle en cada uno de estos 
poblados, sí establece un estudio cuida-
doso de la conexión entre los mismos y su 
vinculación a través de la red general de 
arterias viales. También plantea un progra-
ma para la formación de zonas verdes de 
cada uno de estos núcleos.

Los distintos grandes temas tratados en 
este Plan Regulador son abordados des-
de la perspectiva regional, por ejemplo: 
las propuestas del sistema vial y del siste-
ma de parques. La primera, se focaliza en 
el estudio de la red vial y se propone una 
distribución radio-céntrica de arterias. Se 
destacan, en primer lugar, las vías princi-
pales que corresponden a los accesos de 
la ciudad (figura 2). A su vez, el sistema de 
parques propuestos incluye una serie de 
localidades (figura 3), y comprende cua-
tro grandes espacios verdes, ubicados al 
norte, noroeste, sur y Suroeste de Rosario. 

127 Definiendo así, aunque no explícitamente, la 
concepción del Área Metropolitana de Rosario.
128 C. M. Della Paolera, A. Farengo, Á. Guido, Plan 
Regulador Rosario, p. 50, Municipalidad de Rosa-
rio, 1935.
129 C. M. Della Paolera, A.Farengo, Á. Guido., op. 
cit., p. 51.
130 Resulta un hecho clave la inauguración de la 
Planta de YPF en San Lorenzo en 1938.
131 El Plan Rosario es derogado por la Revolución 
Libertadora de 1955; la misma retoma las ideas 
del Ing. Farengo del Plan Regulador de 1935. Sin 
embargo, posteriormente, en 1961, con el gobier-
no de Frondizi se retoman las ideas del Plan Rosa-
rio a través de la Ley 16.052.
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La Zona Verde de la región norte incor-
pora el cordón ribereño, desde la ciudad 
hasta el camino de Celulosa en Capitán 
Bermúdez; a este sector se lo posiciona 
como el Parque más importante «para la 
recreación higiénica de los habitantes del 
conglomerado128». La segunda zona de 
esparcimiento y recreación, se ubica en la 
cuenca del Arroyo Ludueña y llega hasta 
la propuesta localidad Satélite E –por ruta 
Nº 33 luego de Pérez–. La tercera zona de 
esparcimiento se vincula al Arroyo Sala-
dillo, y la cuarta zona de verde plantea la 
toma de posesión de las barrancas al Sur 
del Saladillo generando un gran Parque 
Sur hasta la localidad de Alvear, inclusive, 
que «posee una zona costanera sumamen-
te favorecida129». Se proyecta entonces, 
un terreno boscoso hasta el monte Alvear, 
determinando así la extensión de los par-
ques regionales propuestos. De esta ma-
nera, este primer Plan Regulador para Ro-
sario propone lineamientos precursores 
de una planificación «metropolitana».

Posteriormente, luego de diversas vicisitu-
des políticas y económicas, el Agrimensor 
Montes aborda un nuevo Plan para la ciu-
dad de Rosario partiendo de las transfor-
maciones acontecidas entre las décadas 

de 1930 y 1950. El viraje de la economía 
regional a tipo mixto, frente al gran creci-
miento industrial130 y las grandes ventajas 
del extenso frente ribereño, «compren-
dido entre Puerto Gaboto, en la desem-
bocadura del río Carcarañá, y en el límite 
Sur, coincidente con el arroyo del Medio» 
(Montes, 1962:42), convoca a numerosas 
instalaciones productivas a radicarse en su 
costa provocando un creciente tráfico re-
gional. Por lo cual cobra particular interés 
la intercomunicación distrital y regional y 
se propone la reestructuración ferroviaria 
–a través de la concreción de una troncal 
norte-sur, a fin de eliminar numerosos 
ramales conflictivos dentro de la planta 
urbana– , la sistematización vial –que esta-
blece la creación de nuevas avenidas de 
cara a un importante desarrollo del sis-
tema automotor–, y el rol de la conexión 
aérea regional –tríada entre los aeropuer-
tos localizados en Granadero Baigorria, 
Alvear y Rosario– (figura 4). El Plan Rosario 
es aprobado por la ordenanza Nº 1.030 
en 1952 y posteriormente reivindicado131 

por la Ley Nacional 16.052. Dicha norma 
plantea crear un organismo de Prefectura 
de coordinación del Plan Rosario, dentro 
del cual se propone debatir todas las mo-
dificaciones, prioridades, y programas de 

etapas de planificación que resulte nece-
sario en el transcurso del tiempo. 
En estos planes, si bien no se define el 
Área Metropolitana de Rosario como la co-
nocemos hoy, podemos afirmar que ya se 
encuentra presente una «mirada metropo-
litana» tanto en los proyectos como en los 
lineamientos propuestos. De este modo, 
existe un reconocimiento implícito de la 
condición limitante de los confines juris-
diccionales para abordar la planificación 
de cada localidad, frente a la imbricada ar-
ticulación y complejidad del territorio.

La conformación de un organismo me-
tropolitano: Prefectura del Gran Rosa-
rio. Hacia una definición metropolitana

En la década de 1960 se consideraba 
que para que una planificación local sea 
efectiva, la misma debe producirse articu-
ladamente en distintos niveles de gobier-
no –nacional, regional y local–. De lo con-
trario, los planes locales pueden resultar 
contradictorios a la estrategia general y 
por ende, muy difíciles de implementar.

En 1969 se creó, por ley provincial, La 

FIG. 1. Plano General                                             FIG. 2. Red Vial                                                                 FIG. 3. Espacios Verdes
Rosario y su zona de extensión del Plan Regulador y de Extensión de 1935. Fuente: Della Paolera, Farengo, Guido, 1935.
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Prefectura del Gran Rosario con la misión 
de elaborar un Plan de Desarrollo de la 
estructura del Área Metropolitana de Ro-
sario. La misma define los lineamientos 
del desarrollo físico en el nivel intermuni-
cipal, a partir de objetivos y metas fijadas 
por los distintos gobiernos jurisdicciona-
les para el sector integrado por Rosario 
y por veinte localidades organizadas en 
zona norte, sur y oeste del área. Dicho or-
ganismo define a la planificación como, 
«programación, ordenamiento territorial, 
previsión de la acción y coordinación para 
el desarrollo»132.
 
Los propósitos de la Prefectura se basan 
en:
a) armonizar la tarea jurisdiccional desde 
la faz política ya que la elaboración de es-
trategias para el desarrollo debe ser tarea 
conjunta de técnicos y políticos, a fin de 
lograr una mayor factibilidad de concre-
ción de las acciones programadas,
b) coordinar los servicios comunes del nú-
cleo,
c) asesorar al gobierno provincial y a la 
Asamblea de Intendentes y Presidentes 
de Comunas,
d) promover acuerdos intercomunales,
e) gestionar las partidas presupuestarias 

para la cumplimentación de los progra-
mas elaborados,
f) describir los lineamientos generales 
para cada uno de los planes reguladores 
de las comunas y/o los municipios inclui-
dos en ella.

Esta estructura, pionera a nivel nacional, 
estuvo dotada de una Secretaría Técnica 
de Planificación que tenía a su cargo el es-
tudio y la elaboración de proyectos.

La Prefectura del Gran Rosario planteó 
la necesidad de elaboración de un plan 
de desarrollo para toda el AMR, frente a 
la importancia de la misma tanto a nivel 
provincial como nacional. En este marco 
se reconoció que la definición y circuns-
cripción de dicha área no podía limitarse 
a jurisdicciones administrativas, sino que 
era necesario relacionarla a un nivel ma-
yor, tanto regional como nacional, para 
poder identificar los factores externos que 
también influyeron en su desarrollo. 

El organismo de Prefectura analiza en 
primer lugar el rol del AMR en la escala 
Nacional, partiendo de la definición dada 
por el Consejo Nacional de Desarrollo 
(CONADE)133 en la cual la Prefectura se 

FIG. 4. Las obras de transformación de Rosario del Plan Rosario de 1952. Fuente: Montes, 1964.

132 Ver M.D. Ansaldi, M. Corea, L. Pla, Cuaderno Nº 
14, Dpto. Promoción y Desarrollo, Prefectura del 
Gran Rosario, Rosario, 1972.
133 CONADE-Decreto 1907/67 Regiones de De-
sarrollo. Este organismo proporciona directivas 
vinculadas al campo económico, focalizando a la 
economía nacional como un conjunto.
134 Dentro del área metropolitana del Gran Rosario 
se definen los siguientes sectores:
• Eje Metropolitano, compuesto por las localida-
des de: Puerto San Martín, San Lorenzo, Fray Luís 
Beltrán, Capitán Bermúdez, Granadero Baigorria, 
Rosario, Villa Gobernador Gálvez, Alvear, General 
Lagos, Arroyo Seco y Fighiera.
• Área semi-urbana, comprende las localidades 
de: Ricardone, Ibarlucea, Funes, Pérez y Soldini.
• El área rural comprende las localidades de Zava-
lla, Roldán, Piñero, Álvarez y Villa Amelia. 
Ver M. D. Ansaldi, M. Corea, L. Pla, Cuaderno Nº 
14, Dpto. Promoción y Desarrollo, Prefectura del 
Gran Rosario, Rosario, 1972.
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ubica en la región Pampeana. A su vez, en 
el análisis de la escala regional se iden-
tifica que el área del Gran Rosario, tanto 
funcional como físicamente, se inserta en 
el corredor costero que se extiende entre 
Santa Fe y La Plata y lo identifica como un 
continuo urbano que tiende a transfor-
marse en la «megalópolis del país». Tam-
bién es relevante el eje transversal entre 

Córdoba y Victoria, que permite conectar 
la Zona Norte, Centro y Mesopotámica del 
país. El organismo de Prefectura remarca 
el sentido abierto y dependiente de un 
contexto mayor al área de estudio.

De este modo se profundiza el rol pre-
ponderante del AMR para el resto de la 
región, identificado por la gran concen-

tración de población, la localización de 
las más importantes industrias y comer-
cios (complejo industrial San Lorenzo-Villa 
Constitución) (figura 5), la densa red de 
infraestructura: vial, ferroviaria, importan-
tes terminales portuarias y aeropuerto in-
ternacional. En su delimitación de escala 
metropolitana, este organismo se define 
administrativamente a través de acuerdos 
y consensos entre diversas comunas y mu-
nicipios. La delimitación del área realizada 
por este organismo, se rige por criterios 
político-institucionales que no coinciden 
con los funcionales, sectorizando cuatro 
áreas: 1. Rosario, 2. Zona Norte: Granade-
ro Baigorria, Capitán Bermúdez, Fray Luís 
Beltrán, San Lorenzo, Puerto San Martín, 
Ricardone e Ibarlucea, 3. Zona Sur: Villa 
Gobernador Gálvez, Alvear, Gral. Lagos, 
Arroyo Seco, Fighiera y Villa Amelia, y 4. 
Zona Oeste: Funes, Roldán, Pérez, Zavalla, 
Soldini, Piñero y Álvarez. Estas localidades 
mantienen, principalmente, estrecha rela-
ción con la ciudad de Rosario y en menor 
medida entre ellas. Se considera así que 
en esta área se presentan tres tipos de 
centros:
1. La ciudad de Rosario, que genera el 
AMR.
2. Centros de tamaño intermedio, (princi-
palmente localizados en la franja costera).
3. Centros menores.
(figura 6)

La estructura general metropolitana es 
definida como: «una estructura espacial-
lineal, orientada según un eje norte-sur, 
que puede denominarse Eje Metropolita-
no Norte-Sur. Su característica fundamen-
tal es la concentración lineal y homogénea 
de la población urbana a lo largo del río. 
El Eje metropolitano asimilará, en su desa-
rrollo, las poblaciones urbanas que se en-
cuentran dentro del mismo, quedando así 
definidas claramente tres áreas: la urbana 
propiamente dicha sobre el eje paralelo 
a la costa y las áreas semiurbanas y rural 
continuas al eje urbano hacia el oeste. Pue-
de considerarse también un Eje potencial 
Este-Oeste que relacione Rosario con Vic-
toria al este y con Córdoba al oeste»134 .

El objetivo principal de la Prefectura del 
Gran Rosario consistió en desarrollar un 
Plan de Desarrollo del Área, a fin de aunar 
criterios entre los municipios y comunas 

FIG. 5. Estudio - Diagnóstico realizado por Prefectura del Gran Rosario. Fuente: Prefectura del 
Gran Rosario, 1971.
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con el objetivo de que el desarrollo ge-
neral total del AMR no sea meramente la 
sumatoria de las diversas acciones indivi-
duales de cada localidad, sino que se pro-
mueva el funcionamiento del área como 
unidad de una manera orgánica. 135

FIG. 6. Estratificación de los Centros Urbanos del Área. Fuente: Prefectura del Gran Rosario, 
1971.

No obstante a pesar de los diversos estu-
dios, diagnósticos y establecimientos de 
lineamientos directores para la planifica-
ción del área, este organismo fue disuelto 
en el año 1976 por la dictadura militar.

135 Se establecen como directrices básicas, que:
a) Los Planes Reguladores de las Municipalidades 
y Comunas, se deben ajustar al esquema propues-
to preliminar de estructura física para el área.
b) Resulta necesario concretar el eje metropolita-
no norte-sur.
c) Hay que definir y desarrollar los nudos de in-
tercambio.
d) Es necesario definir las áreas semi-urbanas y 
rurales.
e) Se requiere reestructurar el sistema de trans-
porte.
136 A. Caballero, (coord.), «Un proyecto para el 
ordenamiento metropolitano», Comité Técnico 
Urbanístico Gran Rosario (COTEUR), Sistema Pro-
vincial de Estudios y Planeamiento Metropolitano, 
Secretaría de Planeamiento de la Provincia de 
Santa Fe, 1987.
137 A. Caballero, op. cit., 1987
138 A. Caballero, (oord.), Proceso de Formación ur-
bano-territorial y dinámica de transformación del 
Área Metropolitana de Rosario, Consejo Federal 
de Inversiones, Rosario, 1991.
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El Retorno a la democracia y una nueva 
mirada a la planificación metropolitana

Frente al nuevo escenario político de 
1983, se posibilita la concreción de un 
cambio de mirada sobre la planificación 
urbana-territorial, la cual es abordada 
desde diferentes instancias y por distintos 
actores sociales. La perspectiva metro-
politana es retomada desde el Gobierno 
Provincial con la creación de un Sistema 
Provincial de Planeamiento Metropolitano 
denominado, «Comité Técnico Urbanís-
tico Gran Rosario» (COTEUR). El mismo 
parte de la necesidad de «aplicar políticas 
de control y desarrollo descentralizadas y 
regionalizadas,que afirmen el carácter lo-
cal de las decisiones y fortalezcan el meca-
nismo de participación de las voluntades 
políticas y sociales de la población, y su 
representación en la elaboración y concre-
ción de la gestión planificadora»136 , y la in-
tención de desarrollar una gestión donde 
los distintos cursos de acción se integren 
adecuadamente en todos los niveles. Se 
propone así, establecer «un sistema or-
ganizado de coordinación, proyecto, con-
trol, seguimiento y asistencia técnica (en 
el marco de la planificación urbana), para 
una aglomeración de alta complejidad y 
gran extensión, reconocida como el Área 
Metropolitana del Gran Rosario, consti-
tuida por la ´ciudad central´ (Rosario) y un 
entorno de veintidós jurisdicciones muni-
cipales y comunales»137. Se identifica el 
carácter unitario que posee el área, tanto 
a partir de las relaciones de interdepen-
dencia funcional como a la tendencia de 
continuidad del tejido en muchas locali-
dades. Esta condición metropolitana, jus-
tamente, permite abordar los problemas 
desde otro alcance, desde una mayor 
escala y complejidad. Es así que se con-
sidera necesaria la realización de un «Plan 
Metropolitano», que aborde la totalidad 
de estas problemáticas existentes en el 
territorio desde un enfoque integrador, 
a fin de ampliar el nivel de acceso de la 
comunidad a la toma de decisiones, incre-
mentando la participación de los diversos 
grupos sociales, locales y regionales y po-
tenciando la acción de cada municipio. 

Este organismo, por diversas cuestiones 
vinculadas a la gestión provincial, a fina-

les de la década de 1980 se desintegró; 
no obstante, la intención de abordar la 
problemática metropolitana como una 
unidad siguió vigente a través de diversos 
estudios, diagnósticos e investigaciones 
académicas. Tal es el caso del proyec-
to denominado «Proceso de Formación 
Urbano-Territorial y Dinámica de Transfor-
mación del Área Metropolitana de Rosa-
rio», del año 1991, elaborado a través de 
un convenio entre la Sub-Secretaría de 
Planeamiento y Control de Gestión de la 
Provincia de Santa Fe, la Facultad de Arqui-
tectura, Planeamiento y Diseño de la UNR 
y el Consejo Federal de Inversiones. Dicho 
proyecto, a cargo del arquitecto Adrián 
Caballero, tuvo como objetivo lograr «la 
conformación de una real conciencia de la 
´dimensión metropolitana´ del fenómeno, 
cuyo tratamiento a ese nivel supondría la 
forma adecuada de intentar una solución 
posible a una serie significativa de nece-
sidades y demandas (…) dicha toma de 
conciencia debe sustentarse en un cono-
cimiento preciso y ajustado del ‘compor-
tamiento’ del sistema metropolitano»138. 
Este proyecto propuso definir un mode-
lo de conducción de una organización 
político-administrativa de este territorio y 
diagramar una estructura técnica para su 
gestión necesaria. Por lo cual se partió de 
la construcción de una base informativa e 
interpretativa del área, a fin de establecer 
el desarrollo de alternativas concretas de 
actuación para el AMR.

En este trabajo, se replanteó el concepto 
de «área metropolitana» como extensión 
unitaria y homogénea y se estableció una 
mayor diversificación de categorías, a fin 
de aproximarse más a la complejidad real 
existente. Se proponen las siguientes ca-
tegorías urbano-territoriales, cuya suma-
toria define la noción globalizadora de 
«región metropolitana»:

1. Ciudad Central: la ciudad de Rosario 
se reconoce como núcleo fundacional de 
todo el sistema metropolitano.

2. Aglomerado Gran Rosario: correspon-
de a las delimitaciones aplicadas a la 
elaboración de informaciones censales y 
estadísticas, como también a las obser-
vaciones neográficas y demográficas. En 
este caso el Aglomerado abarca: Puerto 

General San Martín, San Lorenzo, Fray Luís 
Beltrán, Capitán Bermúdez, Granadero 
Baigorria, Funes, Roldán, Pérez, Villa Go-
bernador Gálvez y Rosario (como ciudad 
central).

3. Extensión Metropolitana: incluye ade-
más de la ciudad central y a los distritos 
limítrofes al municipio de Rosario, a aque-
llos ligados a dicha ciudad por los «corre-
dores metropolitanos». Es decir, se reco-
noce la máxima continuidad del proceso 
actual y potencial de urbanización. La pe-
rimetración de la «extensión» del Gran Ro-
sario agrega a los distritos: Ibarlucea, Sol-
dini, Alvear, Pueblo Esther, General Lagos 
y Arroyo Seco.

4. Anillo Exterior: Se conforma principal-
mente, por distritos eminentemente rura-
les, cuya polarización se vuelve selectiva 
entre Rosario y los «núcleos urbanos inde-
pendientes». Según Adrián Caballero, los 
mismos corresponden a los denominados 
centros terminales. Se agrupan en el anillo 
exterior: Oliveros, Timbúes, Serodino, An-
dino, Salto Grande, Aldao, Lucio V. López, 
Luís Palacios, Ricardone, Correa, Carcara-
ñá, San Jerónimo, Pujato, Zavalla, Coronel 
Arnold, Piñero, Pueblo Muñóz, Álvarez, 
Villa Amelia, Coronel Domínguez, Acebal, 
Carmen del Sauce, Cuatro Esquinas, Uran-
ga, Albarellos, Fighiera y Pavón.

5. Centros o Aglomeraciones Termina-
les: Se trata de fenómenos significativos 
de polarización que dan lugar a concen-
traciones urbanas de magnitudes signi-
ficativas, localizadas radialmente en una 
constante de distancia a la ciudad central, 
fuertemente conectadas a ésta a través 
de la infraestructura física-territorial, con 
un alto grado de interacción pero con 
jerarquía de «función central», lo que les 
otorga una cierta autonomía (esto define 
su condición de «límite» de interacción 
metropolitana, y de ahí su denominación 
como centros terminales). Constituyen di-
chos centros: La Aglomeración de Empal-
me Villa Constitución, Villa Constitución, 
San Nicolás, Casilda y Totoras.

6. Corredores y troncales metropolitanas: 
se los identifica como un fenómeno sin-
gular de «extensión lineal». Se encuentran 
vinculados a lo largo de ejes infraestructu-



98

rales viales-ferroviarios. Estos ejes conver-
gen a la ciudad central y la comunican con 
el país, permitiendo el acceso desde el 
interior a sus terminales portuarias y activi-
dades centrales. Resultan conectores entre 
la ciudad central y los centros terminales, 
articulando así, los distintos ámbitos de la 
estructuración metropolitana regional. 

139 A. Caballero, op. cit., 1991.
140 Según explica el Arq. Ricardo Kingsland, coor-
dinador de la Oficina de Asuntos Metropolitanos 
entre el 2005 y 2007. Ver sitio oficial: www.sena-
dosantafe.gov.ar/index-oam.asp.
141 Íbíd.

«Región Metropolitana»: Se introduce 
este concepto con el fin de «concretar te-
rritorialmente la intención expuesta de am-
pliar y complejizar la noción tradicional de 
«área metropolitana» (…) esta región así 
configurada, resultaría una suerte de «su-
matoria» de las distintas expresiones urba-
no-territoriales del área, sistematizadas en 

FIG. 7. Rosario - Ciudad Metropolitana. Nuevo Plan Director - Bases para el acuerdo. Fuente: Se-
cretaría de Planeamiento, 1999.
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las distintas categorías expuestas»139. Esta 
definición de Región Metropolitana, resul-
ta condición tanto de origen como resul-
tante de dichas categorías. 

Este estudio representa una base funda-
mental para los siguientes desarrollos de 
la dimensión metropolitana local.

Una planificación contemporánea Me-
tropolitana

En los años siguientes de la década de 
1990 las investigaciones sobre el área 
metropolitana se diversifican en distintos 
ámbitos, principalmente en: unidades 

académicas de investigación dependien-
tes de la Universidad Nacional de Rosario, 
en la Bolsa de Comercio, en el Instituto de 
Desarrollo Regional, entre otros. En este 
sentido, pareciera que la condición me-
tropolitana, frente a las transformaciones 
acontecidas, resulta una plataforma indis-
pensable para el futuro desarrollo regio-
nal. Desde el ámbito de la gestión política 
de estos años, la mirada metropolitana se 
condensa en el nuevo Plan Estratégico y 
en la actualización del Plan Director de 
Rosario. El primero refuerza, en 1998, la 
necesidad de contemplar la realidad del 
espacio metropolitano que se estructura 
en torno a Rosario en toda su complejidad. 
El Nuevo Plan Director de 1999, comple-
mentario al Plan Regulador, estructura las 
diferentes directrices de acción, partien-
do de una visión integral y ampliada del 
territorio (figura 7). En los años siguientes 
se plantean las actualizaciones de estos 
documentos, tanto el Plan Estratégico 
Rosario Metropolitano –PERM+10–, como 
el Plan Urbano Rosario 2007-2017, que 
si bien define normas y proyectos para la 
ciudad de Rosario, se realizan a partir de 
su interacción a nivel de su región metro-
politana. (figura 8).

En el año 2005, el Gobierno Provincial 
crea la Oficina Provincial de Asuntos Me-
tropolitanos (OAM), que constituye un 
ámbito técnico de asesoramiento, de-
pendiente de la Presidencia del Senado 
de la Provincia de Santa Fe y su objetivo 
principal radica en «desarrollar estrategias 
e instrumentos de planificación y ordena-
miento territorial para los Sistemas Metro-
politanos del territorio provincial y particu-
larmente para la Región Metropolitana del 
Gran Rosario»140. La OAM funciona entre 
los años 2005 y 2007, y durante este pe-
ríodo se desarrollan diversos proyectos y 
gestiones basados en que «Territorio y Pro-
yecto de transformación representen un 
compromiso social, técnico y político que 
debe articularse para ser sustentable en un 
lugar y en un tiempo, en torno a aspectos y 
demandas específicos, pero con la amplia 
participación y consenso de los actores 
públicos y privados involucrados»141. En 
este sentido se elaboran tres ejes progra-
máticos de proyecto y gestión. El primero 
vinculado a las políticas de desarrollo local 
para la ordenación del territorio con foco 

FIG. 8. Rosario Metropolitana - Plan Urbano Rosario 2007-2017. Fuente: Secretaría de Planea-
miento, 2007.
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central en el ambiente, el segundo enfo-
cado en la accesibilidad, transporte e in-
fraestructura logística de la Región Metro-
politana del Gran Rosario, y el tercero en 
el desarrollo económico y sistematización 
urbana, productiva y turística de la Costa 
Metropolitana. Se engloban en estos ejes 
varios proyectos y estudios-diagnósticos, 
tal como el Plan de Ordenamiento de la 
Costa Metropolitana del Gran Rosario. 
Cordón Norte y Cordón Sur. El mismo es 
realizado a través de un convenio marco 
entre el Gobierno de la Provincia de Santa 
Fe y el Consejo Federal de Inversiones. Allí 
intervienen expertos que trabajaron en la 
identificación del corredor ribereño me-
tropolitano como un sector de transforma-
ción clave para la región del Gran Rosario.
Esta franja ribereña, a pesar de sus diver-
sas caracterizaciones y problemáticas, se 
la identifica como un paisaje unitario con 
gran potencial para el desarrollo regional.
Dicho trabajo analiza las categorías y de-
finiciones de región y área metropolitana 
detalladas anteriormente, y considera la 
consistencia de una región del área coste-
ra del Gran Rosario, que a partir de sus sin-
gularidades se identifica un Cordón Norte 
y un Cordón Sur142. 

No obstante, los mismos se articulan con 
el anteproyecto de «Ley de Creación de 
Regiones Metropolitanas» que también 
elabora la OAM, en el cual se propone la 
creación de «figuras legales que permitan 
encuadrar la organización y gestión de di-
ferentes ámbitos de actuación metropoli-
tana en el territorio de la Provincia de San-
ta Fe». Se definen así, tres figuras para la 
organización y gestión de los ámbitos de 
actuación metropolitana: la Asociación de 
Municipios, el Ente Metropolitano y el Or-
ganismo Regional Metropolitano. Esta ley 
no es aprobada por la Legislatura Provin-
cial y la Oficina de Asuntos Metropolitana 
es cerrada luego de 2007 frente a nuevos 
lineamientos políticos. 

En los años siguientes se retoma el con-
cepto de Ente Metropolitano como or-
ganismo político, administrativo, técnico 
y de gestión del Área Metropolitana y se 
crea en agosto de 2010, el «Ente de Co-
ordinación Metropolitana» (ECOM)143 por 
asociación voluntaria de los municipios. 
Esta particularidad es de notable impor-

142 Comprenden el Cordón Norte las localidades 
de: Timbúes, Puerto General San Martín, San Lo-
renzo, Fray Luís Beltrán, Capitán Bermúdez y Gra-
nadero Baigorria. EL Cordón Sur se compone por 
las localidades de: Villa Gobernador Gálvez, Al-
vear, Pueblo Esther, General Lagos, Arroyo Seco, 
Fighiera, Pavón, Empalme Villa Constitución y Villa 
Constitución.
143 El ECOM es uno de los 88 proyectos estraté-
gicos del PERM+10. Constituido por voluntad 
expresa de sus miembros, en agosto de 2010, 
es Presidido por la Intendenta de Rosario. Cuen-
ta con una estructura organizacional compuesta 
por un Consejo de Gobierno, integrado por todos 
los intendentes y presidentes de comuna de las 
localidades miembros, un Directorio, constitui-
do como órgano ejecutivo de las decisiones del 
Consejo y como representante legal del Ente. Asi-
mismo, cuenta con una Secretaría Ejecutiva y un 
Consejo Técnico Consultivo. Ver sitio oficial: www.
rosario.gov.ar.
144 A. Caballero, op. cit., 1987

tancia, dado que las directrices no pro-
vienen de un organismo supra-municipal, 
sino que se construyen colectivamente a 
través de lineamientos consensuados a 
través de la decisión voluntaria de todas 
las localidades participantes, con el ob-
jeto de promover un desarrollo territorial 
integrado del AMR. Bajo este espíritu, la 
Municipalidad de Rosario crea «Metropo-
litana. Unidad de Planificación y Gestión 
Estratégica Rosario», con el fin de acom-
pañar y orientar el desarrollo del territo-
rio metropolitano de la ciudad de Rosario 
desde la participación y asociación de 
todos los actores públicos, institucionales 
y privados involucrados en la transforma-
ción de este territorio.

Reflexiones sobre nuestra identidad 
metropolitana

Luego de casi un siglo de historia de pla-
nificación local, identificamos –a pesar de 
las particularidades y diferencias de cada 
período– la permanencia de una mirada 
regional que incorpora las lógicas de la 
condición metropolitana. Existen diver-
sas causas que interrumpen los distintos 
planes urbanos y acciones de coordina-
ción metropolitana, una de las principales 
es la inestabilidad política. Sin embargo, 
con el advenimiento definitivo de la de-
mocracia en 1983, se formulan directrices 
en materia de planeamiento, tal como la 
definición de lineamientos de ordenación 
territorial. Sin embargo, frente a la desar-
ticulación existente entre los tres niveles 
de gobierno, las distintas perspectivas 
en los postulados propuestos y las dife-
rencias en la definición y sectorización 
del Área Metropolitana de Rosario, entre 
otros motivos, desintegran las diversas ini-
ciativas de coordinación. No obstante, los 
estudios y diagnósticos resultantes, cons-
tituyen un bagaje documental de gran va-
lor. Como sostiene Adrián Caballero144, el 
Gran Rosario presenta políticas de avan-
zada –incluso a nivel mundial– en el inten-
to de ordenar y regular el fenómeno de 
«metropolitanización»– también así en el 
plano nacional–, ya que la experiencia de 
constituir un organismo metropolitano se 
adelantó a otros intentos de áreas de ma-
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yor extensión y magnitud –como el caso 
de Buenos Aires–.

Esta «mirada metropolitana» consiste 
en una construcción abierta, cambiante, 
dinámica –como lo son sus actores y el 
propio territorio–, sin embargo es nece-
sario articularla con la enseñanza de los 
estudios anteriores, de los obstáculos ya 
superados, de los desafíos pendientes, de 
las marcas –presentes u olvidadas– que 
definen su identidad.

En este sentido, estos valiosos anteceden-
tes de abordaje metropolitano resultan 
pieza clave en el desarrollo, gestión y pla-
nificación integrada del Área Metropoli-
tana de Rosario ya que, esta perspectiva 
ampliada y articulada de la diversidad y 
complejidad existente en el territorio, per-
mite trabajar conjuntamente para mejorar 
la calidad de vida de toda la población.
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Los planes metropolitanos convergen en 
una serie de temas generales pero no son 
instrumentos tipificables. Su flexibilidad 
permite superar el alcance de los planes 
estandarizados y modulados en ámbitos 
administrativos, muchas veces desfasados 
del fenómeno urbano real. Flexibilidad, 
hay que hacer notar que también produ-
ce una serie de lagunas reglamentarias, 
ambigüedades y discrecionalidades en 
cuanto a la consideración del principio 
de subsidiariedad que puede repercutir 
negativamente en su funcionamiento. Por 
otro lado, si bien los planes metropolita-
nos resisten a la tipificación, el análisis 
cruzado de los casos permite generalizar 
algunos aspectos específicos de su alcan-
ce amplio, que pueden ordenarse en los 
doce postulados siguientes:

a) Pese a la ausencia de un marco nacio-
nal de planeamiento, la conformación de 
las áreas metropolitanas, en tantas ciuda-
des emergentes, responde siempre a dos 
voluntades políticas contrapuestas. Así, 
la orientación instrumental de los planes 
puede implementarse «desde arriba», 
según los objetivos específicos de los go-
biernos centrales para el desarrollo de sus 
grandes ciudades, o «desde abajo», como 
el resultado de la coyuntura del sistema 
local en cada región. Frente a la gestión 
territorial fragmentada por parte de los 
municipios y los departamentos sectoria-
les, entre la coordinación y la cooperación, 
los planes metropolitanos constituyen 
plataformas para las iniciativas operativas, 
públicas y privadas y una agenda común 
para el desarrollo supra-local.

b) La agenda común para el planeamien-
to metropolitano demanda la conforma-
ción de organismos «a medida», capaces 
de implementar mecanismos eficientes 
y flexibles como directrices, estrategias 
y sobre todo, acuerdos intermunicipales 
que suelen influir a veces más que la legis-
lación vigente. Por tanto, en la conforma-
ción de las plataformas metropolitanas se 
deben considerar los procesos, más que 
los productos cerrados. 

c) La consideración de los procesos remite 
al planeamiento estratégico, promocional 
y negociador, conceptualmente opuesto 
al planeamiento operativo y al planea-

miento comprehensivo o físico. Sin em-
bargo, un rasgo importante de los planes 
metropolitanos es que abordan de mane-
ra complementaria ambos enfoques, el 
estratégico y el operativo. Cuando los in-
tereses comunes no son evidentes, la con-
sideración de la forma física del territorio 
como guía para las iniciativas operativas, 
permite a los distintos actores incorporar-
se en el nuevo régimen territorial.

d) De este modo, la delimitación del área 
metropolitana debe confirmar un ámbito 
significativo con respecto a los proble-
mas y oportunidades singulares que se 
plantean en cada territorio. Además de la 
consideración de la forma física, la delimi-
tación de las áreas metropolitanas tiene 
un carácter político y coyuntural que se 
expresa mediante la inclusión o exclusión 
de los municipios –resistentes o insurgen-
tes– en los que se juega la consolidación 
de la nueva ciudad-territorio.

e) Pese a las diferentes orientaciones ins-
trumentales, los planes metropolitanos 
suelen agrupar sus contenidos en cuatro 
grandes temas genéricos: asentamiento, 
infraestructuras, actividades y espacios li-
bres. Sin embargo, estos temas admiten 
enfoques muy distintos ya que la comple-
jidad territorial impone una especificidad 
temática. En este sentido, se evita el carác-
ter omni-comprensivo propio del planea-
miento general y el carácter fragmentado 
del planeamiento sectorial, enfatizando 
tanto los temas que se incluyen como los 
que se excluyen del plan.

f) Además de la selectividad temática, en 
los planes metropolitanos se «calibran» 
sus determinaciones en función de un 
complejo contexto de competencias ad-
ministrativas y subsidiaridades. Las de-
terminaciones pueden tener un carácter 
operativo vinculante para los municipios, 
o bien pueden tener un enfoque estraté-
gico y holístico, que sirva de marco para 
las políticas sectoriales a nivel regional. La 
ventaja de los planes metropolitanos es 
que pueden aprovechar los instrumentos 
operativos de otros planes (urbanísticos y 
sectoriales) para situarlos en un proyecto 
global capaz de aumentar la eficiencia del 
desarrollo regional.
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g) Este proyecto global suele formalizarse 
mediante la adopción de modelos terri-
toriales en los que se sintetiza el soporte 
físico y las dinámicas territoriales. En la 
práctica, los modelos se usan para indu-
cir una determinada vertebración territo-
rial, que confirma la orientación política e 
instrumental de los planes metropolitanos 
mediante dos esquemas básicos, uno mo-
nocéntrico y centrípeto (vertical), y otro 
policéntrico y nodal (horizontal).

h) Además, partiendo de la visión integral 
definida en los modelos territoriales, los 
planes metropolitanos permiten avanzar 
en los objetivos más comprometidos me-
diante proyectos que combinan aproxi-
maciones operativas y estratégicas. Los 
denominados proyectos estratégicos son 
capaces de integrar el conjunto urbano-
territorial localizando y dirigiendo la de-
manda de usos, para evitar que se mul-
tipliquen otros de manera emergente. 
Actúan como catalizadores del modelo 
territorial, avanzando en una hipótesis de 
ordenación que debe desarrollarse se-
gún esquemas y directrices orientativas, 
aunque los criterios y objetivos generales 
sean vinculantes.

i) Pese al marco complejo de administra-
ciones y actores públicos y privados, los 
planes metropolitanos permiten disminuir 
la brecha entre el modelo, los proyectos y 
el programa mediante estrategias para la 
gestión plurimunicipal. Más que la repre-
sentación definitiva de resultados finalis-
tas, en los planes metropolitanos se prevé 
una línea de razonamiento ilustrada por 
la priorización de los objetivos y la con-
sideración de escenarios alternativos o 
incrementales, que aprovechan la oportu-
nidad de situaciones particulares en cada 
territorio. Asimismo, el carácter estructural 
del plan permite que los objetivos supra-
municipales tengan una vigencia más pro-
longada.

j) Además de las estrategias para la pro-
gramación, la flexibilidad instrumental 
de los planes metropolitanos permite in-
corporar mecanismos innovadores para 
aumentar su representatividad. Son cla-
ros ejemplos, las «mesas» de consulta y 
discusión, la implementación de una do-
ble etapa de ante-proyecto y proyecto, la 

formación de comisiones para acelerar la 
tramitación de los planes y el uso de los 
proyectos como medio para la negocia-
ción y la comunicación.

k) Consecuente con las estrategias para 
la programación y la participación, la do-
cumentación de los planes metropolita-
nos varía en función de los objetivos y el 
compromiso de los actores involucrados 
en la implementación de las actuaciones. 
Además de la distinción entre la docu-
mentación técnica (normas, planos, pro-
gramación, informes especializados, etc.) 
y la divulgativa (síntesis de los objetivos, 
las estrategias y los planos), en los planes 
metropolitanos se trabaja con una escala 
de presentación y otra de estudio del te-
rritorio, que debe ser más detallada para 
verificar los argumentos urbanísticos de 
las estrategias.  

l) Tras la aprobación de los planes me-
tropolitanos, la gestión de los mismos 
admite al menos tres direcciones, polari-
zadas o complementarias. La gestión se 
puede impulsar desde el sector privado, 
según la lógica del mercado, o desde del 
sector público, mediante la inversión en 
viviendas, servicios e infraestructuras y la 
regulación de las actividades. Entre am-
bos enfoques se conforman organismos 
mixtos, como los consorcios o las «empre-
sas públicas» para la gestión de objetivos 
concretos y acotados en el tiempo. Ade-
más se prevén instancias de seguimiento 
del planeamiento mediante la creación de 
observatorios y la redacción de informes 
anuales. En definitiva, la innovación de los 
recientes planes metropolitanos radica en 
la «selectividad» temática y normativa, en 
la que tanto los resultados (objetivos es-
tratégicos y finalistas) como el proceso (la 
definición del programa y los mecanismos 
de gestión y seguimiento) son relevantes.

Las metrópolis contemporáneas respon-
den hoy a un modelo territorial emer-
gente para el que no valen las formas 
definidas, los contenidos y el método del 
planeamiento tradicional. Esta situación 
repercute en la pérdida de competitivi-
dad internacional, la insatisfactoria oferta 
cualitativa, la dispersión urbana –común 
denominador en la mayoría de las áreas 

metropolitanas–, el aumento de la pobla-
ción junto a la degradación de la ciudad 
construida, la pluralidad de demandas 
contrapuestas, y la planificación por de-
trás de los ritmos de transformación.

Frente a estos problemas de partida, 
como vimos en la Parte II, apartado 3, al-
gunas metrópolis europeas presentan 
una amplia experiencia en materia de pla-
nificación y planeamiento plurimunicipal. 
Como hemos visto, las áreas metropolita-
nas de Londres, Estocolmo, París y Barce-
lona, entre otras tantas, se han convertido 
en verdaderos polos de innovación en la 
medida que asumen los grandes retos a 
los que se enfrenta la sociedad moderna 
a principio del siglo XXI. Haciendo refe-
rencia a la mejora del medio ambiente, el 
establecimiento de las condiciones para 
ubicarse en la red de ciudades que lide-
ran la economía globalizada, la cohesión 
social, junto a las estrategias para enfren-
tarse al declive demográfico, entre otros 
retos relevantes. Pero, ¿cuántas de estas 
lecciones son aplicables a una metrópo-
li pampeana como el Área Metropolita-
na de Rosario (AMR)? Es evidente que la 
importación tecnológica de experiencias 
foráneas no siempre es exitosa; es más, 
muchos profesionales y académicos lo 
descartan como opción. Sin embargo, si 
se logran sistematizar las reflexiones des-
de la práctica, muchas de las experiencias 
y lecciones europeas pueden recuperarse 
–incluso podrían mejorarse– de cara a una 
posible agenda para la ordenación del 
AMR.

Esta agenda del planeamiento supra-
municipal para el AMR sin embargo, no 
puede empezar de cero. Existe una vasta 
experiencia que merece ser considerada, 
no sólo a partir de referentes paradigmá-
ticos sino sobre todo, en los argumentos 
que resultan de la práctica, de los proce-
sos de gestión y de la reflexión de los pro-
pios profesionales. Al mismo tiempo, la 
agenda del planeamiento supramunicipal 
para el AMR no arranca de cero, sino que 
cuenta con una reconocida experiencia 
en planeamiento urbanístico local, apo-
yada en la maduración de instrumentos 
técnicos y participativos que cuentan con 
más de veinte años de trayectoria. Por tan-
to, el Ente de Coordinación Metropolitana 
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(ECOM) tiene en la experiencia de Rosario 
un conocimiento técnico maduro y recur-
sos específicos para ordenar y gestionar 
los municipios de su ámbito, el territorio 
de una ciudad nueva.

En este sentido, la reflexión desde la prác-
tica madura del planeamiento metropoli-
tano europeo sirve de marco para discutir 
las innovaciones en materia de ordena-
ción del territorio supramunicipal, pero 
sobre todo como punto de partida para 
implementarlas; una necesidad imperiosa 
ante las actuales dinámicas de urbaniza-
ción que podrían hipotecar el territorio, 
repercutiendo directamente en la calidad 
de vida, los sistemas naturales y el desa-
rrollo productivo.

Hay que hacer notar que el marco norma-
tivo urbanístico-provincial vigente en San-
ta Fe, de aplicación comunal y municipal, 
está a cargo de distintos ministerios, se-
gún el tema a tratarse y se aplica median-
te la autoridad idónea en cada una de las 
normas. Desde la Dirección General de 
Planeamiento Urbano (Secretaría de Re-
giones, Municipios y Comunas, Ministerio 
de Gobierno y Reforma del Estado) se ase-
sora a los municipios y comunas sobre la 
incorporación de la normativa provincial, 
en aquellos casos que se requiere una 
regulación local. En este contexto institu-
cional, cabe señalar que el actual marco 
normativo presenta aún dos déficits prin-
cipales: superar el carácter estrictamente 
sectorial de su contenido y la superposi-
ción de algunas determinaciones145.

En cuanto al contenido, las normas se ci-
ñen a «temas urbanísticos» centrados en 
el procedimiento de la tramitación de ex-
pedientes para la edificación y la urbani-
zación. Basta mencionar el carácter gené-
rico y segmentado de la reglamentación 
para los loteos, los parques industriales, 
los espacios técnicos para las redes de 
servicio, etc. 

Las determinaciones y los contenidos de 
las leyes vigentes establecen claramente 
lo que no se puede hacer pero omiten las 
pautas cualitativas y prioritarias, así como 
modelos para el desarrollo integrado de 
las iniciativas privadas y las públicas. Sinté-
ticamente, podemos interpretar el marco 

legislativo vigente como un conjunto de 
normas exhaustivas pero sin un proyecto 
territorial. Ante esta situación de partida, 
la agenda del planeamiento supramunici-
pal para el AMR demanda aún responder 
algunas cuestiones pendientes.

¿Cuál es el enfoque instrumental de las 
futuras directrices? ¿Dónde se ubica la or-
denación metropolitana en el entramado 
técnico-administrativo provincial? ¿Debe 
ser una iniciativa sectorial o un marco de 
referencia para todos los departamentos 
y secretarias provinciales? 

¿Cómo se seleccionan los temas y se ca-
libran las determinaciones para los dife-
rentes niveles administrativos? ¿Cuál es el 
modelo oportuno y los proyectos estraté-
gicos para llevarlo a cabo?

¿Cuáles son las previsiones para la progra-
mación, la gestión y el seguimiento de las 
futuras directrices? ¿Cómo deben imple-
mentarse las estrategias para aumentar la 
representatividad y la vigencia de la orde-
nación metropolitana a largo plazo?

Ante estos interrogantes, las directrices 
para la ordenación del AMR no sólo pue-
den apoyarse en las referencias maduras 
europeas, sino que deben permitir inno-
var potenciando los recursos existentes. 
La agenda del planeamiento para el AMR 
del Ente de Coordinación Metropolitana 
(ECOM) puede valerse de las capacida-
des técnicas ya desarrolladas por Rosario 
y su reconocida cultura urbana capaz de 
impulsar la cooperación intermunicipal y 
dirigir la ordenación metropolitana hacia 
la consolidación de la incipiente ciudad-
territorio.
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